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S U M A R I O  
Se abre la sesión a tas diez y treinta minutos 

de la noche. 
El señor Secretario da lectura a la lista de los 

miembros de la Comisión asistentes y sus- 
titutos. 

Sucesos be Pamplona, San Sebastián y Rente- 
rfa. 

El señor Presidente explica el procedimiento 
a seguir para el desarrollo de esta sesión.- 
A continuación, concede la palabra al señor 
Ministro del Znterior. 

El señor Ministro del Znterior (Martín Villa) 
explana ampliamente las comunicaciones 
enviadas a la Cámara por el Gobierno en re- 
lación con estos sucesos. 

Seguidamente, el señor Presidente anuncia 
que los Grupos Parlamentarios que lo de- 
seen pueden solicitar del señor Ministro 
aclaraciones u formularte las preguntas que 

consideren oportuno en relación con el te- 
ma objeto del debute.-intervienen los se- 
ñores Benegas Haddad, Urralduburu Tain- 
tu, Bujanda Sarasola, Carrillo Solares, Ala- 
vedra Moner, Busquets Bragulat, Fuejo La- 
go, Fraile Poujade y Pegenaute Garde. - 
A continuación, el señor Ministro' del Inte- 
rior (Martín Villa) contesta a cuantas pre- 
guntas y observaciones le han sido formu- 
ladm.-En turno de réplica intervienen de 
nuevo los representantes de los Grupos Par- 
lamentarios por este orden: señores Fajardo 
Spínoh, Bujanda Sarasola, Carrillo Solares, 
Busquets Brcdgulat, Fuejo Lago, Fraile POU- 
jade y Viana Santa Cruz. -El señor San- 
juán de la Rocha plantea una cuestión de 
orden, que le es aclarada por el señor Pre- 
sidente.-lnterviene a continuación en tur- 
no de réplica el señor Ministro del lnterior 
(Martín Villa). 

El señor Presidente suspende la sesión para 
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que los Grupos Parlamentarios formulen 10s 
proyectos de resoluciones que deseen, 

s e  reanuda la sesión. -El señor Presidente 
anuncia que ha sido presentado a la Mesa 
un proyecto de resolución redactado por los 
Grupos Parheniar ios  Socialistas del Con- 
greso, Partido Nacionalista Vasco y Socia- 
listas de Cataluña, proyecto al que da lec- 
tura. - Explica u continuación el procedi- 
miento a seguir para debatir dicho proyec- 
to.-intervienen los señores Sanjuán de la 
Rocha, Obiois Germa y Bu@& Surasda- 
Para dusiones hace uso de ia paldbra el se- 
ñor Viana Santa Cruz.-A continuación in- 
tervienen los señores Fuejo Lago, Fraile 
Poujade, Sancho Boj, García Pérez y San- 
juán de la Rocha.-El señor Sanohol Rof 
formula una cuestión de orden, condicio- 
nando el voto del Grupol de Unión de Cen- 
tro Democrático a determincuias modifica- 
ciones en el proyecto de resolución. 

El señor Presidente anuncia que se va a pro+ 
ceder a votar el proyecto de resolución, pá- 
rrafo por párrafo. - Observaciones be los 
señores Sanjuán de la Rocha, Fraile Pouja- 
de y Fajardo Spínola-El señor Presidente 
decide suspender la sesión para que la Me- 
sa delibere sobre el tema de la votación. 

Se reanuda la sesión.-El señor Presidente de- 
clara que el acuerdo de la Mesa es que se 
voten únicamente los seis puntos de la re- 
solución y explica las razones de ello.-Se- 
guidamente, se vota el apartada 1, que fue 
rechazado por 19 votos en contru y 14 a 
fuvor, con tres abstenciones. -Se vota a 
continuación el apartado 2, que fue recha 
zadol por 19 votos en contra y 17 a favor, 
sin abstenciones.-Se vota después el apar- 
tado 3, que fue aprobado con un voto en 
contra. - Se vota el apartado 4, que fue 
aprobado por 35 votos a f w o r  y una abs- 
tención.-El apartado 5 fue  rechazado por 
19 votos en contra y 17 a favor.-También 
fue rechazado el apartado 6 por 19 votos 
en contra y 17 a favor. -Por consiguien- 
te, fueron aprobacfos solamente los aparta- 
dos 3 y 4.-lnterviene para explicar el voto 
el señor Benegus Haddad. 

Se levanto la sesión u Ias tres y cincuenta y 
cinco minutos de la madrugdu del día 20 
de julio de 1978. 

Se abre .la sesión a las diez y treinta minu- 
!os de la noche. 

El señor Presidente pide al señor Secreta- 
rio que dé lectura a la lista de los miembros 
de la Comisión a efectos de comprobar las 
asistencias y las sustituciones formuladas. 

Así lo hace el señor Secretario. 

SUCESOS OCURRIJXlS EN PAIMPLONA, 
SAN SEBASTIAN Y RENTERTA 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
como SS. SS. conocen, el artículo 51 del Re- 
glamento dice que las sesiones de Pleno se- 
rán públicas salvo que se acuerde su carácter 
secreto. El apartado 2 añade que: «Las sesio- 
nes de las Comisiones se celebrarán a puerta 
cerrada, aunque podrán asistir a ellas los re- 
presentantes, debidamente acreditados, de los 
medios de comunicación social)). 

También se establece en el apartado 3 que 
podrán celebrarse sesiones secretas con los 
requisitos que el Reglamento establece. Al no 
haberse cumplido dichos requisitos, esta se- 
sión tiene el carácter de a puerta cerrada, es 
decir, que a ella pueden asistir los miembros 
de la Comisión, los señores Diputados que de- 
seen asistir sin voz ni voto y los representan- 
tes, debidamente acreditados, de los medios 
de comunicación social. Por consiguiente, si 
hubiese alguna persona que no sea Diputado 
o no sea representante, debidamente acredi- 
tado, de los medios de comunicación social, 
le ruego que abandone la sala. (Pausa.) Mu- 
chas gracias. 

Como SS. SS. saben por la convocatoria que 
han recibido, el orden del día de esta sesión 
está constituido, exclusivamente, por un pun- 
to, que es debate del informe presentado por 
el Ministro del Interior sobre los sucesos ocu- 
rridos en Pamplona y San Sebastián. 

La convocatoria se ha realizado como con- 
secuencia del acuerdo adoptado por el Pleno 
del Congreso del pasado día 11 del presente 
mes, que dice literalmente lo siguiente: «El 
Congreso de los Diputados, después de oír la 
declaración del Gobierno sobre los graves su- 
cesos de Pamplona, lamenta los tristes hechos 
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que han ensangrentado unas fiestas populares 
y expresa su profundo sentimiento a las víc- 
timas y a sus familiares. Solicita del Gobier- 
no una completa información al respecto y 
acepta la iniciativa del Ministro del Interior, 
invitándole a remitirla previamente por escri- 
t o  y a presentarla en el más breve plazo PO- 
sible ante la Comisión correspondiente. Es- 
pera que el Gobierno y todas las autoridades 
actúen con arreglo a las serias responsabili- 
dades del momento, adoptando las medidas 
oportunas en cuanto a los responsables, y se 
reserva la adopción de las resoluciones que 
procedan a la vista de los resultados que arro- 
je la información, para ejercer las funciones 
de control que le competen». Hasta aquí el 
acuerdo del Pleno. 

Como consecuencia de dicho acuerdo, ha 
sido convocada esta sesión de la Comisión de 
Interior, que se celebra, según instrucciones 
recibidas del Presidente del Congreso y pre- 
via consulta que hemos realizado al Letrado 
Mayor del mismo, de acuerdo con lo estable- 
cido en el artículo 143 del Reglamento de es- 
ta  Cámara, que dice literalmente que: «Con 
ocasión de debates en Comisión o Pleno so- 
bre comunicaciones del Gobierno o sobre mo- 
ciones, cada Diputado puede presentar una 
propuesta de resolución, que se vota al final 
de la discusión)). S S .  S S . ,  sin duda, conocen 
las normas de desarrollo del artículo 143 del 
Reglamento, al que acabo de dar lectura, dic- 
tadas por el Presidente del Congreso de los 
Diputados el día 13 de diciembre de 1977 y 
publicadas en el «BoiBeitín oifioiail de las Cor- 
tes» del día 15 de diciembre de 1977, y que 
en la última edición del Reglamento del Con- 
greso se encuentran en las páginas 85 y si- 
guientes. 

Como SS, S S .  saben sin duda, las normas 
establecen, y son las aplicables al desarrollo 
de la presente sesión, que, una vez que se re- 
ciba la comunicación del Gobierno (voy a ha- 
cer un resumen muy breve de ellas), la Co- 
misión distribuye la documentación y la in- 
cluye en el orden del día, como así se ha he- 
cho. 

La sesión comienza por una ampliación de 
dicha comunicación por parte del Presidente 
del Gobierno o Ministro en quien delegue. 
A continuación cada Grupo Parlamentario dis- 
pone de veinte minutos para hacer las obser- 

vaciones o preguntas o cualquier tipo de con- 
sideración, pudiendo aprovechar ese tiempo 
un solo orador o varios oradores del mismo 
Grupo, pero dentro de los mismos veinte mi- 
nutos. El Ministro puede contestar a las cues- 
tiones que hayan sido formuladas, ya sea ais- 
ladamente, es decir, una por una, ya sea con- 
juntamente o bien agrupándolas por razón de 
la materia. Después los Grupos Parlamenta- 
rios pueden hacer, durante diez minutos ca- 
da uno de ellos, las manifestaciones que con- 
sideren convenientes. A continuación se sus- 
penderá la sesión por media hora para que 
puedan presentar, en su caso, si los señores 
Diputados lo estiman conveniente, propuestas 
de resolución. Pasados los treinta minutos, se 
reanuda la sesión y cada propuesta puede ser 
defendida por quien la haya presentado du- 
rante diez minutos. A continuación de cada 
turno se concederá, por el mismo espacio de 
tiempo, un turno en contra. Por último, las 
propuestas serán votadas por orden de pre- 
sentación, una vez terminadas todas las in- 
tervenciones. 

Estas son, por consiguiente, las normas de 
procedimiento que van a ser aplicadas a la 
presente sesión, de acuerdo con el Reglamen- 
to  y con las normas interpretativas dictadas 
por el Presidente del Congreso. 

S S .  S S .  han recibido, sin duda, las comu- 
nicaciones enviadas por el Gobierno sobre los 
sucesos de Navarra y de Guipúzcoa. Por con- 
siguiente, de acuerdo con lo establecido en la 
segunda de las normas antes citadas, ruego al 
señor Ministro que ha sido designado para in- 
tervenir en esta sesión, el señor Ministro del 
Interior, haga, si lo desea, una ampliación de 
dichas comunicaciones. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Mar- 
tín Villa): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, comparezco ante SS.  S S .  para cum- 
plir, en los términos que el Reglamento seña- 
la, el compromiso contraído en el Pleno del 
Congreso en su sesión del pasado día 11. 

En poder de los miembros de esta Comi- 
sión obran los informes sobre los sucesos de 
Pamplona, San Sebastián y Rentería y sobre 
cuyo contenido y versiones creo no debo ex- 
tenderme en demasía. 

Pero si hay algo que debe quedar claro es 
que el Gobierno, desde su responsabilidad, no 
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podía en los momentos inmediatamente si- 
guientes a producirse los hechos dar una in- 
formación cabal, veraz, objetiva y responsa. 
ble de los mismos. 

Siempre las primeras noticias son confusas 
y fruto de impresiones, sensaciones y hasta de 
estados emocionales y pasionales que es pre- 
ciso depurar y contrastar. 

Pese a todo ello, es lo cierto que de los in- 
formes remitidos por el Ministerio del Inte- 
rior tampoco resulta una descripción unívoca 
de los hechos, lo que demuestra la dificultad 
en que el Gobierno y el Ministerio responsa- 
ble en particular se mueve para esclarecer en 
extensión y profundidad toda la problemática 
de los sucesos. 

,En este sentido debo proclamar ante SS. SS. 
que mi desplazamiento personal el pasado día 
12 a Pamplona y San Sebastián en las entre- 
vistas y conversaciones allí mantenidas me 
han permitido un conocimiento más directo 
y exacto de la realidad. Por consiguiente, de- 
seo simplemente trazar ante ustedes, en apre- 
tada síntesis, los rasgos más salientes de es- 
tos tres sucesos. 

Pamplona. Los sucesos de Pamplona tie- 
nen como causa prbxima la exhibición de una 
pancarta en la plaza de toros finalizada la 
corrida del día 8 de julio, pidiendo la liber- 
tad de los detenidos, puestos a disposición de 
la autoridad judicial, como supuestamente 
implicados en la muerte del Subteniente de 
la Guardia Civil, señor Eseverri, y el poste- 
rior enfrentamiento entre los partidarios y 
contrarios de dicha pancarta. 

Producidos aquellos hechos, se ordena la 
entrada de la Policía Armada en la plaza de 
toros, cuya actuación fue desproporcionada a 
la magnitud de los sucesos y de la que, en 
mi criterio, son responsables los mandos que 
dieron dicha orden y no los miembros de las 
Fuerzas de Orden Público que se limitaron a 
ejecutarla. 

San Sebastián. Los sucesos de San Sebas- 
tián ocurridos el día 11 en la Cuesta de Al- 
dapeta, se producen a consecuencia de una 
manifestacibn violenta contra las Fuerzas de 
Orden Ríblico por su actuación en la plaza 
de toros de Pamplona, colocándose barricadas 
en la Cuesta de Aidapeta citada desde la que 
se hostiga a la Policía Armada, que tiene su 
cuartel al final de dicha cuesta. 

En las primeras informacioaes recibidas so- 
bre estos hechos en el Gobierno Civil de Gui- 
púzcoa y que fueron recogidas en da nota ofi- 
cial facilitada p diaho Gobierno Civil se afir- 
maba que se trataba de un asalto al Cuartel 
de la Policía Armada por parte de los mani- 
festantes, así como que dichos asaltantes ha- 
bían efectuado disparos de arma de fuego con- 
tra los policías, viéaUdme éstos otnligados a 
parapetarse tras vehículos y árboles. 

Posteriormente se comprobó que los hechos 
no se habían producido en la forma que re- 
flejaban dichas informaciones al no haber 
existido ciertamente asalto al Cuartel de la 
Policía Armada, aun cuando algunos manifes- 
tantes sí hubieran podido efectuar disparos de 
armas de fuego. Se comprobó la no existen- 
cia de los llamados ((incontroladosn y si úni- 
camente la de dos Policías Armados, de pai- 
sano, que regresaban de prestar servicio de 
protección y acompañamiento a sus compa- 
ñeros heridos en el atentado del día 27 de 
junio y que se hallaban haspitaiizados. 

Rentería. En la mañana del día 13 unos 
2.000 manifestantes aproximadamente impi- 
den, por la fuerza, que una Sección y media 
de la Guardia Civil consiga retirar una gran 
barricada que interrumpía el tráfico por la 
Carretera Nacional-1, y que cumplían mis ins- 
trucciones de asegurar el tráfico en las vías 
principales, caminos y ferrocarril. 

Solicitado apoyo a la Policía Armada, se 
desplazan de San Sebastián a Rentería dos 
Compañías de la Reserva General. 

Con posterioridad a estos hechos, una Sec- 
ción de la Compañía de la Reserva General, 
con sede en Miranda de Ebro, procede de for- 
ma incomprensible a causar destrozos y da- 
ños materiales en establecimientos y edificios 
de Rentería. 

Tras la síntesis del informe que sobre los 
hechos acabo de realizar, auisiera hacer una 
valoración personal. De este modo pretendo 
responder creo que honestamente a una triple 
interrogación, ¿Por qué se producen los suce- 
sos? ¿Eran evitables? ¿Cómo se corrigen? 

De la relación lineal de incidentes ocurri- 
dos en Navarra, que figura en poder de los 
señores Diputados, como de la enumeración 
de los acaecidos en Guipúzcaa nadie, legíti- 
mamente, puede negar que la situación en 
aquellas provincias estaba cargada -yo diría 
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que sobrecargada- de tensiones y conflictos 
violentos. Hay, pues, un clima de latente pe- 
ligro porque en cualquiera de los cotidianos 
enfrentamientos callejeros existe el riesgo de 
un accidente mortal. No se trata de manifes- 
taciones legales. Los datos señalan claramen- 
te que esos movimientos de grupos activistas 
evidentemente conocedores de las tácticas de 
la guerrilla urbana, tratan de extender el te- 
rror entre la población pacífica en la búsqueda 
de la inhibición social y política de la gran 
mayoría de la sociedad. Por ello nunca utili- 
zan el recurso legal del derecho a la manifes- 
tación, No les conviene porque dado su ca- 
rácter minoritario acabarían siendo reducidos 
por esa población, también la vasca y la na- 
varra, no nos engañemos, que reclama como 
derecho esencial el de la tranquilidad de una 
convivencia pacífica. Son esos grupos que, 
enlazados o influidos por el terrorismo, se 
consagran a un tipo de violencia que también 
es terrorista y frente a los que inexorable- 
mente las Fuerzas de Seguridad del Estado 
han de actuar. 

Y yendo al primero de los episodios, trági- 
co episodio, el de Pamplona, en el acta de la 
Junta hovincial de Orden Público está ine- 
quívocamente claro el criterio de máxima pru- 
dencia que se impone a las Fuerzas de Orden 
Público como lo está también en el largo pro- 
ceso de contención en la Cuesta de Aldapeta. 

¿Por qué se producen estos hechos lamenta- 
bles? Afirmo que ha habido errores como el 
de la entrada en la plaza de toros, o escasez 
de efectivos policiales, o defectuosa informa- 
ción, también censurable ante el Cuartel de 
San Sebastián. Pero en ambos casos es inne- 
gable que tanto la herida mortal de Germán 
Rodríguez Sainz como la de José Ignacio Ba- 
randiarán Urcola se producen cuando en las 
calles se hostiga violentamente a las Fuerzas 
Públicas. Ambos hechos, que lamento, no se 
habrían producido con toda seguridad si las 
cargas emocionales no pesaran tanto. Porque, 
señores, cuando a un policía que está al ser- 
vicio de  la ley, de una sociedad libre, ce le 
trata por algunos como a un delincuente al 
que hay que atacar, mientras la sociedad a 
la que defiende lo observa con pasividad, 
cuando a sus familiares se les condena al os- 
tracismo o incluso se pretende atemorizarlas, 
cuando son víctimas de agresiones o amena- 

zas, aunque sean raras excepciones, algunos 
que debieran ser servidores de la serenidad 
pierden la serenidad. 

Lo que no justifica, y lo repito aquí, nin- 
gún exceso y mucho menos cuando éste se 
comete con olvido de las más esenciales vir- 
tudes que un servidor del orden debe tener. 

Creo que los sucesos eran evitables y en 
tal sentido todos debemos asumir nuestra 
cuota de responsabilidad. Yo en primer lu- 
gar, como Ministro del Interior. Y conmigo 
las autoridades gubernativas y los miembros 
de Cuerpos Armados que sirven al orden 
público. Además de los que directamente in- 
tervinieron en los hechos. Pero junto a la 
nuestra está la responsabilidad de todos, de 
la sociedad española, del pueblo vasco y de 
todas las Fuerzas políticas que quieran asen- 
tar la libertad en el pilar indiscutible de la 
convivencia pacífica. Porque esa calma ne- 
cesaria, esa tranquilidad imprescindible no 
existe en aquellas provincias, y sin ellas el 
orden público no puede ser competencia de 
unos pocos. Yo he sido testigo presencial de 
la paralización violenta de una provincia y 
del esfuerzo de los grupos sociales y políticos 
por recomendar calma y serenidad. Por eso 
he de preguntarme si lo que ha sido posible 
hacer con carácter excepcional no es la obli- 
gación cotidiana de todos. 

No me detengo a analizar cuanto de atri- 
buible tengan los acontecimientos a una es- 
trategia preconcebida por el terrorismo. Sólo 
quiero significar que con frecuencia se ol- 
vida el origen del terror y la causa última de 
la situación en aquellas provincias. Por eso, 
además, tengo que lamentar lo ocurrido, por- 
que todos sabemos cómo se pueden rentabi- 
lizar las víctimas, y soy consciente del tre- 
mendo error, la enorme torpeza, más grave 
que la indisciplina, de Rentería. Porque los 
Policías Armados que allí actuaron han he- 
cho un muy flaco servicio a la causa del or- 
den y anularon 'en gran manera el esfuerzo 
singular que durante tiempo la Policía Ar- 
mada venía haciendo por dar a conocer su 
identidad real de servidores de los ciudada- 
nos en la lucha contra la delincuencia y al 
servicio de la libertad. 

Desgraciadamente los hechos están, de 
modo inexorable, ahí. Pero para ellos hubo, y 
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hemos de recordar, la corrección automática 
y oportuna, lo mismo que se han producido 
y se producirán las sanciones adecuadas. 

Los postergados no han estado, ni en es- 
píritu ni en forma, a la altura de las circuns- 
tancias, como tampoco siguieron las direc- 
trices del Ministerio ni de sus respectivos su- 
periores. El fallo, en la medida de lo que es 
humano, está corregido y servirá de lección 
futura. 

Tanto el Gobierno como el Ministerio del 
Interior han compresdido siempre la necesi- 
dad de modificar el entendimiento del orden 
al compás del cambio político que se estaba 
y se sigue operando en España. Resultaría 
paradójico que la realización de la reforma 
política en profundidad que se está llevando 
a cabo no alcanzase también a la concepción 
del orden público, introduciendo en el mis- 
mo todas las modificaciones necesarias que 
la nueva situación política española reclama- 
ba. De ahí que uno de nuestros primeros ob- 
jetivos, por no decir el fundamental, haya si- 
do el de acomodar la visión del orden públi- 
co y el comportamiento de sus servidores a 
las exigencias, por otra parte ineludibles, de 
un régimen político en libertad. 

Puede afirmarse que la reforma de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado, plasmada 
ya en importantes normas y disposiciones, y 
pendiente, en cuanto a las de más alto rango, 
de su aprobación por esta Cámara, responde 
a las exigencias de una sociedad pluralista y 
democrática en la que se protejan las liber- 
tades y se asegure el orden; pero sabido es 
que nunca el proceso real de transformación 
y reforma sigue el mismo ritmo que el pro- 
ceso normativo tanto en lo que se refiere a 
los Cuerpos de Seguridad del Estado como 
en lo que afecta al comportamiento de los 
propios conciudadanos. Es más fácil modifi- 
car la norma que modificar las actitudes y 
conductas. También en este segundo punto 
se vienen haciendo progresos, pero no tan 
rápidos como sería de desear, y ello es hasta 
cierto punto lógico y natural. Los hábitos se 
resisten por naturaleza a ser modificados. 
El proceso de cambio no puede quedar redu- 
cido a un ámbito puramente normativo. Tie- 
ne que proyectarse necesariamente sobre el 
plano de las conductas y comportamientos 

reales, y ello exige tiempo, esfuerzo y sacri- 
ficio. 

Pero un cambio tan extenso y tan profun- 
do en un terreno tan difícil y delicado como 
el que nos ocupa ni puede hacerse de la no- 
che a la mañana por arte de magia ni puede 
estar completamente exento de fallos o quie- 
bras coyunturales. En cualquier caso, pienso 
que esos fallos o quiebras coyunturales, lejos 
de hacemos desviar del camino emprendido, 
deben servimos de experiencia para prevenir, 
corregir y reorientar una política de orden pú- 
blico que tanto en sus cimientos como en sus 
paredes maestras demuestra ser la más ade- 
cuada para la actual hora de España. Y ello 
no sólo por su concepción, sino también por 
su operatividad, a cuyo servicio estamos po- 
niendo, como los señores Diputados no ig- 
noran, una gran cantidad de medios de toda 
clase, cuyos resultados algunos ya han surgi- 
do y otros no se harán esperar. 

Ahora bien, aquf ante lo que nos encontra- 
mos es ante unos sucesos de los que he teni- 
do el honor de informar ante ustedes y cuya 
valoración nos corresponde a todos. En re- 
lación con ellos, lo primero que quiero decir 
es que el Ministerio del Interior y su titular, 
muy particularmente, no van a dudar lo más 
mínimo por lo que a la adopción de las me- 
didas pertinentes se refiere. Afecten a quien 
afecten y se sitúen en el ámbito que se si- 
túen. Pero tengo que agregar de inmediato, 
una vez sentado esto, que tales sucesos no 
son ni pueden llegar a ser una cuestión de 
oportunismo político. Porque para que lo fue- 
ran no s610 se requeriría, al decir de don Ma- 
nuel Azaña, que tantas veces hemos de 
citar en este tipo de cosas, en esta misma 
Casa, que la Fuerza míblica se hubiera exce- 
dido en el ejercicio de sus funciones o hubie- 
ra realizado hechos reprobables, sino que se 
requeriría también que el Gobierno, cono- 
ciéndolos con antelación, los hubiera consen- 
tido o, sabedor después de los mismos, los 
hubiera amparado. Y en los sucesos que me- 
recen nuestra atención no ha ocurrido ni una 
cosa ni otra. De ahf que no queramos ni ais- 
lar a los mismos del contexto en el que se 
han producido, ni convertirlos en cosa distin- 
ta de la que realmente son, ni extrapolar de 
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ellos consecuencias amplificadoras y gene- 
ralizadoras. 

Pero de ahí también la necesidad que hoj  
siente el Ministro del Interior de hacer iiiia 

llamada a todos ustedes recabando una co- 
laboración que no tiene inconveniente algu- 
no en calificar de imprescindible. Esta cola- 
boración no entraña otra cosa que no sea el 
esfuerzo conjunto por centrar el problema del 
orden público en su auténtica dimensión. Na- 
da más polémico que la dirección y actuaciOn 
de las Fuerzas de Orden Público. Nada, por 
consiguiente, más necesitado de clarificación 
y de enjuiciamientos responsables desde las 
instancias institucionales. Cierta calle puede 
llamar provocación a lo que tan sólo es pre- 
visión; cierta calle puede calificar indiscrimi- 
nadamente de represión cualquier actuación 
de la fuerza; cierta calle puede proclamar fal- 
sas inhibiciones allí donde únicamente existe 
prudencia. Lo sabemos todos, y precisamen- 
te porque lo sabemos hemos de poner solida- 
riamente los medios para que no pueda ver- 
se deformada la realidad en cuestión de tan- 
ta monta. 

La política del Gobierno en esta materia 
no es la de excederse ni la de permitir, sin 
la inmediata exigencia de las responsabilida- 
des que se deriven del caso, que los Cuerpos 
de Seguridad del Estado lo hagan, como ha 
quedado perfectamente claro. Pero la política 
del Gobierno en esta materia tampoco es la 
de inhibirse ni la de tolerar que los Cuerpos 
a sus órdenes se inhiban. Quede esto también 
claro de una vez y para siempre. Y quien di- 
ga lo contrario, miente. De modo y manera 
que la política de orden público del Gobier- 
no es la de actuar en todo lugar y ocasi6n 
en que las circunstancias lo demanden con 
la firmeza, la prudencia y la proporcionalidad 
de medios que el caso en particular requiera. 
Dicho de otra forma, el Ministerio del Inte- 
rior no va a contemplar impasible la más 
mínima alteración del orden que el pueblo 
espafiol se está dando, libremente a sí mismo, 
ni va a agravar, con la que sería indisculpable 
permisividad ante determinados excesos que 
puedan producirse, las perturbaciones de ese 
mismo orden. 

El prestigio y la dignidad de los Cuerpos 
de Seguridad del Estado exige por parte de 

éstos la máxima ejemplaridad en el cumpli- 
miento de su deber y, correlativamente con 
ella, la máxima severidad en la sanción de 
aquellas conductas individuales que empañen 
o mermen su crédito y honorabilidad. 

Es absolutamente injusto hacer recaer so- 
bre la honorabilidad de los Cuerpos de Se- 
guridad del Estado, encargados de salvaguar- 
dar los derechos y libertades del ciudadano, 
el reproche a conductas individualizadas de 
indisciplina o extralilmitación merecedoras 
por ello de la sanción correspondiente. 

Son los propios Cuerpos de Seguridad del 
Estado los más directamente interesados en 
eliminar de su seno conductas de indiscipli- 
na o de  violencia innecesaria; pero tienen de- 
recho a exigir de la sociedad y de todas las 
fuerzas sociales y políticas el reconocimiento 
a su misión esencial y el respaldo debido a 
su actuación para preservar el orden y garan- 
tizar la seguridad ciudadana. 

Si la convivencia civilizada y en paz es 
un objetivo prioritario, tanto más exigible 
cuanto más próximo esté el momento de  su 
consolidación, resultan lamentables las insti- 
gaciones a la violencia callejera, a la movili- 
zación de masas y a erigir las ciudades en ni. 
dos de barricadas y centro de constantes re- 
vueltas. En este campo la responsabilidad al- 
zanza a todos, sin que la desproporción o abu- 
sos posteriores justifiquen las provocaciones 
de origen. 

El Ministerio del Interior ha estado. y está 
jispuesto a asumir todas aquellas nuevas res- 
Donsabilidades que de  algún modo puedan 
zontribuir al mantenimiento de  un orden pú- 
3lico mejor y más eficaz. En este orden de  
:osas estimo que ni personal ni políticamente 
:engo derecho a hurtar el bulto a la asunción 
le una más plena responsabilidad respecto a 
os Cuerpos de Seguridad del Estado. Muchos 
le ustedes, Señorías, saben que jamás he dis- 
:utido el carácter esencialmente militar de la 
h a r d i a  Civil, como Instituto Armado que es, 
7 algunos de ustedes son testigos de  que he 
nantenido la conveniencia de  que la Policía 
lrmada siga siendo un Cuerpo de  naturaleza 
nilitar. Mlas entiendo que tal hecha no  puede 
rcultar la necesidad de que, ya que ambos 
herpos dependen funcionalmente del Minis. 
erio del Interior y el de la Guardia Civil tam- 
,ién del Ministerio de Defensa, mi Departa- 
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mento se vaya paulatinamente corresponsabi- 
l iando en materias internas de los mismos, 
que hoy por hoy les son ajenas, pero que h- 
dudablemente inciden en el funcionamiento de 
los mismos, que sí es competencia suya. Creo 
que en este sentido el proyecto de ley de la 
Policía debe suponer un importante avance en 
ese punto. 

Lógicamente quienes tenemos la responsa- 
bilidad de la actuacibn de los Cuerpos de Or- 
den Público debemos tener, al mismo tiempo, 
nuestra corres-pondiente cuota de responsabi- 
lidad en materias que van desde los destinos 
hasta el régimen disciplinario. Las facultades 
del Ministerio del Interior en este orden de 
cosas resultaría de todo punto racional y no 
haría más que seguir la tendencia que’ al res- 
pecto se está produciendo en los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad de todo el mundo. 

Termino ya. De lo publicado sobre los su- 
cesos que han motivado mi informe ante esta 
Comisión del Congreso y del cuer-po mismo 
del mencionado informe, del que les acabo de 
dar cuenta, no pueden extraerse más que 5n- 
señanzas a aplicar de inmediato tanto desde 
la autoridad del Gobierno como desde la ac- 
tuacibn de las propias Cámaras Legislativas 
en el ámbito de sus funciones; pero nunca en 
modo alguno, a mi juicio, falsas conclusiones. 

Las conclusiones expuestas confirman un 
panorama realista donde confluyen los aspec- 
tos positivos y negativos de una compleja si. 
tuación que debemos su-perar entre todos. Sé 
que son muchos los problemas que nos espe- 
ran en la materia de nuestra competencia, y 
no conviene engañarse sobre el particular o 
querer cerrar los ojos ante la realidad, pero 
lo ím-portante es que entre todos encontre- 
mos el modo de solidarizarnos no tanto con 
dichos problemas como con sus posibles so- 
luciones, que si son sólo nuestras las soíucio- 
nes deben ser de todos. 
Y ya, señores Diputados, estoy a la disposi- 

ción de ustedes para res-mnder, en la medida 
que me sea posible, a todas sus preguntas. 
Muchas gracias. 

?señor PRESIDENTE: De acuerdo con el 
procedimiento fijado, corresponde ahora la 
intervención de los Grupos Parlamentarios 
que lo deseen para que, por veinte minutos, 
cada uno de ellos pueda solicitar aclaraciones, 

plantear preguntas o mani,festar cualquier 
otro tipo de consideración, siempre, natural- 
mente, relacionado con el tema que es objeto 
del debate. 

Ruego a los Grupos Parlamentarios que de- 
seen intervenir que lo manifiesten para esta- 
blecer un orden de actuaciones. 

Repito que los representantes de los Gru- 
pos Parlamentarios tienen veinte minutos pa- 
ra hacer las manifestaciones que estimen per- 
tinentes. 

Tiene la palabra el señor Benegas Haddad. 

El señor BENEGAS HADDAD: Me voy a 
referir estrictamente a los sucesos de Guipúz- 
coa y voy a compartir el tiempo con un com- 
pañero de Gru-po que hablará de los sucesos 
de Navarra. 

En lo que se refiere a Guipúzcoa, el Minis- 
terio del interior nos ha presentado un «dos- 
sien) en el cual se incluye un informe del 
Gobernador civil de Guiptizcoa, otro del Co- 
misario Jefe provincial, otro del General de 
Brigada don Dionisio Bartrech y un informe 
del excelentísimo señor General Jefe de la 
Subinspección sobre Rentería, del Comisario 
Jefe de Policía de Guipúzcoa también sobre 
Rentería y del Capitán Jefe de la 11 Com- 
pañfa de la Reserva General. 

La valoración que hace nuestro Grupo de 
estos informes es que en muchos aspectos son 
totalmente contradictorios; en algunos pun- 
tos son inaceptables y creemos que tienen 
omisiones importantes. Esto en cierto modo 
es grave, puesto que no se nos está dando 
una información del Ministerio del Interior, 
sino que se está recogiendo una diversa in. 
Formación que no coincide ni siauiera en el 
d a t o  de los suc1?1sos acaecidos en San Sebas- 
tián y Rentería, aunque en este último hay 
una mayor coincidencia -esto hay que decir- 
i e  sobre lo ocurrido con los informes pre- 
sentados por el señor Ministro. Voy a tratar 
j e  ser breve y señalar algunas contradiccio- 
nes e inexactitudes. 

En los tres informes, el del Gobernador, el 
del Comisario Jefe provincial y el del Gene- 
ral de Brigad,a, sobre los sucesos de San Se- 
Sastián, se omite una parte importante de 
iichos sucesos. Se empieza el informe sobre 
[os hechos que costaron la vida a Barandia- 
-án con los sucesos de la Cuesta de Aldapeta 
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y se ignora y se olvida una parte que estima- 
mos realmente importante. Esa parte consiste 
en que a las nueve y media de la mañana se 
convoca una manifestación de empleados de 
Banca, de Seguros y de Cajas de Ahorro. Esta 
manifestación durante cerca de hora y media 
recorre pacíficamente las calles de San Sebas- 
tián y a la altura de la calle Urbieta, que está 
cerca de donde ocurren los incidentes de  la 
Cuesta de Aldapeta, se pr.oduce, sin que la 
manifestación fuera violenta, una interven- 
ción de la Policía que disuelve, con los méto- 
dos habituales -pelotas de goma y botes de 
humo- la manifestación. 

Entonces, en las carreras que se producen 
por las diversas calles que están alrededor, 
ocurre un hecho grave que también está na. 
rrado de forma muy contradictoria, en el cual 
utilizaré las palabras textuales de los dife. 
rentes informes. Se producen unos disparos 
de policías de paisano contra manifestantes 
que en ese determinado momento estaban es- 
capando de dicha manifestación, que había 
sido disuelta. Hay una primera agresión, que 
consideramos grave, por parte de unos poli- 
cías que en un determinado momento pierden 
el control de los nervios e incluso sus com. 
pañeros tratan de impedir que hagan esos dis. 
paros contra la manifestación. 

Esto no se resalta en el informe de iorma 
clara, sino que, como verá el señor Ministro, 
el señor Gobernador de Guipúzcoa se refiere 
a este hecho diciendo que los dos policías de 
paisano y uno de uniforme, que regresan de 
servicio en hospitales y juzgados, se conta- 
gian del nerviosismo de sus compañeros y ha- 
cen uso de sus armas. 

En el informe de don Dioniaio Bartrech se 
dice que dos policías que marchan algo más 
atrás, al verse separados y en peligro, te- 
miendo perder el contacto con los cabos, rea- 
lizan con sus pistolas reglamentarias varios 
disparos al aire: eso dice en la página 4 del 
informe, y en el del Comisari.o Jefe d e  San 
Sebastián se manifiesta que de las investiga. 
ciones practicadas parece deducirse, en prin- 
cipio, que aun existiendo la evidencia de  que 
los dos policías armados de paisano dispara. 
ron repetidamente sus armas contra grupos de 
manifestantes y que estos disparos correspon- 
den al calibre del proyectil extraído del ca- 
dáver, luego se ve que no son ellos los cau- 

santes de la muerte, información que compar- 
timos porque estos hechos se produjeron cer- 
ca de  tres cuartos de  hora o una hora antes 
de que ocurriera la muerte de Barandiarán. 

El Grupo Socialista considera como una 
grave contradicción el que, en los informes 
de los tres responsables del orden público en 
Guipúzcoa, por el excelentísimo Gobernador 
Civil se diga que hay dos policías de paisano 
que hacen uso de  sus armas; que otra auto- 
ridad, el General don Dicmisio Bartrech, diga 
que los disparos de  los policías de paisano se 
hicieron al aire, y que el Comisario Jefe afir- 
me que los disparos se hicieron contra la ma- 
nifestación. 

Después de estos disparos se producen unas 
barricadas. La impresión que tenemos nos- 
otros es que hubo una media hora de agre- 
siones a la policía por parte de los manifes- 
tantes, con piedras, y que en un momento de- 
terminado se produce -como dice el informe 
que en su día hizo el Consejo General del País 
Vasco- una ráfaga de metralleta y tres dis- 
paros aislados, con los cuales ocurre, al pa- 
recer, la muerte de Barandiarán. 

Pero hay otra cosa sorprendente, y es que 
en ningún momento en estos tres informes se 
habla de cómo muere Barandiarán. En todo el 
relato de los hechos se salta la muerte del 
manifestante; no se hace ninguna referencia, 
sino que, incluso, en alguno de los informes, 
después d e  haber hecho una versión que nos- 
otros no compartimos en puntos fundamen- 
tales, se dice que luego se tuvo conocimiento 
de que había muerto una persona en los suce- 
sos de la Cuesta de Aldapeta. 

El informe de Rentería se ajusta más a la 
realidad, y quiero resaltar aquí una cosa enor- 
memente grave que quiero hacer pública, y 
es que en este informe se dice que recogidos 
rumores y comentarios entre los miembros 
de la Policía Armada, que prestan servicio en 
esta Comisaría, indican que tal actuación 4 s  
decir, la actuación referida a Rentería- fue 
provocada por el Capitán de la misma, como 
protesta por la recogida de 63 pistolas a otros 
tantos policías para ser puestas a disposición 
de la autoridad judicial. 

Estamos ante unos informes contradictorios 
(por la premura del tiempo no puedo señalar 
todavía más contradicciones que encierran es- 
tos informes), versiones que nosotros, en cier- 
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to modo, no aceptamos. Pero lo que quiere 
plantear el Grupo Socialista, aparte de seña- 
lar estas contradicciones, es un hecho que 
nos parece más grave todavía, y es que ni 
el Gobernador Civil de Guipúzcoa, ni el Co- 
misario Jefe Provincial, ni el General de Bri- 
gada de Infantería, ni el excelentísimo señor 
General de la Segunda Inspección, ni el Ca- 
pitán de la 11 Compañía de la Reserva Gene- 
ral, son quienes tienen que informar de los 
sucesos de San Sebastián y Rentería. Ante el 
Parlamento tiene que responder el señor Mi- 
nistro del Interior que, además, en su inter- 
vención ha dicho que asume plenamente la 
responsabilidad de los sucesos, y el Grupo 
Socialista se pregunta (ya que el orden del 
día que nos ha traído aquí es el debate sobre 
el informe presentado previamente por el se- 
ñor Ministro del Interior sobre los sucesos de 
Pamplona y San Sebastián), en estos momen- 
tos ddnde está el informe del señor Ministro 
Martín Villa, puesto que en su intervención 
creo que solamente ha heobo un muy sucinto 
relato de los hecho; no ha aclarado los pun- 
tos controvertidos de los mismos y ha hecho 
valoraciones y consideraciones muy respeta- 
bles - q u e  podemos compartir o no-,  pero 
no hay informe claro del Ministerio del Inte- 
rior entregado a esta Comisión sobre cuál es 
la versión que da el Ministerio del Interior; no 
el Gobernador Civil, ni el Comisario, ni el 
General de Brigada, sino el Ministerio del 
Interior, sobre los graves sucesos de San Se- 
bastián y Rentería, que calificamos de real- 
mente graves los de San Sebastián, y desde 
luego de una gravedad terrible los de Rente- 
rfa por la forma y modo en que se han pro- 
ducido. 
La carencia de un informe del Ministerio 

del Interior nos lleva a ,  planteamos las si- 
guientes cuestiones. ¿Se puede interpretar que 
el Ministro del Interior asume estos infor- 
mes con todas las contradicciones que encie- 
rran? ¿Se puede interpretar que el Ministro 
del Interior está de acuerdo con alguno de 
ellos. Y en el supuesto de que esté de acuer- 
do con la versión que da alguno de estos in- 
formes, este Grupo le pediría al Ministro del 
Interior que le diga cuál, para poder rebatir 
los hechos que se presenten, y si no está de 
acuerdo con ninguno de los tres informes o 
de los seis que sobre los sucesos de San Se- 

xistián y Rentería se nos han entregado, si 
10 está de acuerdo con ninguno, el señor Mi- 
iistro tendrá que dar el informe a la Comi- 
sión, porque es el único responsable ante ella 
ie los sucesos. Tendrá que dar el informe del 
Ministerio sobre cómo interpretan los hechos 
xurridos y los puntos oscuros de dónde par- 
tieron las órdenes de la intervención en Ren- 
tería, intervención que no dudo en calificar 
de vandálica. 

Qué ocumó en el momento de la muerte de 
3arandiarán; de dónde partieron los disparos; 
si se confirma que los policías de paisano in- 
:ervinieron contra la manifestación de San 
Sebastián o no intervinieron. Hay dos versio- 
?es diferentes, pero creo que el Ministerio del 
interior habrá podido conocer directamente la 
~pinión de los policías. Y no solamente estos 
interrogantes, sino que a lo largo del debate 
nos vamos a plantear el interrogante funda- 
mental de a dónde va el orden público en es- 
te país, cuáles son los criterios de orden pti- 
blico que se están planteando. Vamos a pedir 
rl máximo rigor en la exigencia de respon- 
sabilidades y, sobre todo, en la explicación 
al pueblo vasco, y al pueblo español en ge- 
neral, de cómo se sancionan esas responsabi- 
lidades en los casos en que se haya incurrido; 
cuál es el verdadero esclarecimiento de los 
hechos. 

Desde luego, nuestra intención en este de- 
bate, aparte señalar estos hechos puntuales, 
es plantear en profundidad la necesidad de 
una reforma del orden público para que és- 
te se convierta en un orden público demo- 
crático, en un orden público al servicio de la 
libertad, al servicio del pueblo y no en un 
orden público que nos tiene excesivamente 
acostumbrados a sucesos, como el de los in- 
controlados el 10 de marzo en San Sebas- 
tián, el 1 de mayo en Pamplona, como el de 
la plaza de toros de Pamplona, como el in- 
cidente de la Cuesta de Aldapeta, Rentería, 
sucesos que se pueden plantear de este tipo. 

Nada m8s en esta primera intervención, se- 
ñor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Urralburu Tainta. 

El señor URRALBURU TAINTA: En rela- 
ción con los hechos ocurridos en Pamplona, 
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y de la misma manera que el compañero de 
Grupo lo hacía, tenemos que manifestar la 
dificultad que para nosotros representa el in- 
forme que nos ha remitido el Ministerio del 
Interior, Las diferentes versiones a las que 
tenemos que atender nos hacen preguntarnos, 
en primer lugar, de cuál de las mismas se ha- 
ce responsable el Ministro del Interior; y el 
hecho fundamental que originó, a nuestro en- 
tender, el posterior desorden que ocurrió en 
Pamplona, es decir, quién dio expresamente la 
orden de intervención de las Fuerzas de Or- 
den Público. A esa pregunta concreta tiene 
que dar una respuesta clara y precisa el Mi- 
nistro del Interior. 

En el informe del señor Sainz se nos dice, 
en la página 6, que no se ha podido averiguar 
el modo como fue dada la orden. Más ade- 
lante, y en el otro informe, se nos viene a 
decir que fue el señor Rubio, Comisario Jefe 
de la Policía, quien dio la orden de interven- 
ción, y esta afirmación se le atribuye preci- 
samente al Comandante Avila, jefe en aquel 
momento de las Fuerzas de Orden Público en 
Navarra. 

El segundo hecho que tenemos que lamen- 
tar es la muerte de Germán Rodríguez, que 
igualmente permanece sin clarificar. En el 
primer informe del señor Sainz se dice que 
las Fuerzas de Orden ,Público llegan a afirmar 
que ellos no dispararon arma de bala en el 
momento y en el lugar donde murió Gennán 
Rodríguez, pero seguidamente el señor Sainz 
llega a afirmar otra cosa. Es decir, que, sin 
poder concretar la hora, en el lugar donde ca- 
yó muerto el ciudadano Germán Rodríguez, 
las Fuerzas de Orden Público, según fuentes 
solventes, dispararon con arma de fuego. 

También en el informe parece presentarse 
de un modo confuso la destitución, mejor di- 
cho, el traslado del señor Rubio. Es decir, que 
el primer objeto de esta reunión, que era pre- 
cisamente contribuir a la clarificación de los 
hechos para que posteriormente se pudieran 
establecer de un modo preciso -aunque tam- 
bién general- las responsabilidades, parece 
que no puede satisfacerlo el Ministerio del 
Interior. 

Hay algo en que los socialistas estamos ab- 
solutamente de acuerdo con el señor Minis- 
tro, y es que él debe asumir las responsabili- 
dades que se deriven genéricamente en el pla- 

no político de los hechos acaecidos. Porque, 
si bien es cierto que sucesus como estos del 
País Vasco no responden únicamente a una 
mala concepción y práctica de la política de 
orden público, es verdad que en este momen- 
to y en otros niuchos la responsabilidad po- 
lítica del Ministro del Interior es indeclinable. 
No son estos sucesos, que han acaecido en el 
País Vasco, hechos aislados desde el 15 de 
junio. 

El Congreso anteriormente ha analizado los 
sucesos ocurridos en Málaga y en Tenerife. 
Es decir, que hay una política de orden pú- 
blico de la cual es el máximo responsable el 
Ministro del Interior, una política desacer- 
tada, una política para la que no ha habido, 
quizá, el cambio que a nivel parlamentario 
significó el 15 de junio. 

Por fin, y sin ningún afán de responder to- 
talmente a esa triple pregunta que planteaba 
el señor Ministro del Interior: por qué suce- 
den estos hechos, eran evitables estos hechos 
y cónio se corrigen estos hechos, rcfiriéndo- 
nos al País Vasco, es verdad que suceden estos 
hechos sólo por la desacertada política de or- 
den público que el Ministro del Interimor está 
practicando. Es verdad que grupos que no 
han aceptado la realidad de la democracia, to- 
davía practican métodos fanáticos, métodos 
violentos; pero también el Ministro del Inte- 
rior debe reconocer que es ostensible y cla- 
ro que su política de orden público no es, ni 
mucho menos, aceptable. 

¿Eran evitables? Los socialistas creemos que 
los sucesos de Pamplona, por ejemplo, en par- 
te eran evitables, si las medidas se hubieran 
tomado a tiempo después del 1 de mayo. 

¿Cómo se corrigen? Creemos, scñor Minis- 
tro, que se corrigen además de adoptando las 
medidas eficaces para una nueva política de 
orden pfiblico, haciendo, por parte del eje- 
cutivo, que en la cartera del Interior no siga 
permaneciendo el mismo titular. 

Por fin, señor Ministro, y preguntándole de 
nuevo, quiero repetir lo que he dicho al prin- 
cipio: ¿dónde está el informe del Ministro del 
Interior en relación a quién dio la orden, a 
dónde, c6mo y por qué se dispararon las ba- 
las que segaron (la vida de Germár. Rodríguez, 
y, por último, cómo piensa 01 Ministro del In- 
terior corregir estos sucesos? 
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El señor PRESIDENTE: Quedan tres mi- 
nutos de los veinte. ¿Algún otro miembro del 
Gmp va a hacer uso de la palabra? (Dene- 
gaciones,) 

¿Algún otro Grupo Parlamentario desea in- 
tervenir? (Pausa.) Tiene la palabra el Partido 
Nacionalista Vasco. 

El señor BUJANDA SARASOLA: Señor 
Presidente, señor Ministro, coincido en un to- 
do con las manifestaciones que, respecto a los 
sucesos, tristes sucesos de San Sebastian y 
de Rentería, ha expuesto el señor Benegas. 

Como preámbulm la corta explicación que 
voy a dar, quisiera, en primer lugar, señalar 
el error de tres detalles técnicos para la co- 
rrección de los expedientes. Uno de ellos es 
que se nombra el Colegio del Corazón de Ma- 
ría, que no lo resaltaría si en San Sebastián 
no hubiera precisamente un colegio del Co- 
razón de María, pero es que los sucesos se des- 
arrollaron en la cuesta de San Bürtolomé, en 
la Compañía de María. 

Hay otro detalle que precisamente se refie- 
re a los sucesos allí acaecidos, en los que hay 
una contradicción bastante grande entre el 
plano que se nos ha entregado de dónde se es- 
tableció la barricada y la fotografía núme- 
ro dos del mismo expediente. Añadiendo otro 
detalle, diremos que el plano que se nos ha fa- 
cilitado con respecto a Rentería está a la in- 
versa; es decir, que el río Oyarzun correspon- 
de al otro lado en el camino a Irún. Esto es 
para que la interpretación de los señores que 
no conocen San Sebastián pueda ser más clara. 

Se han mencionado aquí los sucesos acae- 
cidos en San Sebastián los días 11 y 12. Mi 
pregunta es: ¿Por qué ocurrieron los sucesos 
de Rentería el día 13? Aquí es donde yo quie- 
ro preguntar al señor Ministro por qué se ha 
eludido de esta informaciún lo ocurrido en San 
Sebastián en el barrio de Eguía el día 12. El 
día 12 me parece que coincide con la visita 
que el señor Ministro hizo a San Sebastián, y 
los sucesos a que voy a referirme creo que 
se produjeron al cabo de veinte minutos de 
haber partido de allí el señor Ministro, unos 
sucesos que nadie ha comentado, exactamen- 
te iguales que los ocurridos en Rentería. 

Tengo aquí, a disposición del señor Minis- 
tro, debidamente firmado, un informe de una 
Junta Municipal de nuestro partido que co- 

rresponde precisamente al barrio de Eguía, la 
cual afirma que el día 12, después de h a k s e  
marchado el señor Martín Villa, cambiaron las 
cosas. Parece que, libres ya de la influencia 
dsl señor Ministro, las Fuerzas de Orden Pú- 
blica se ensañaron c m  todo el barrio y ocu- 
rrieron exactamente los mismos sucesos que 
en Rentm’a, con botes de humo, pelotas de 
goma y, sobre todo, con esa cosa que resulta 
verdaderamente extraña de la rotura de los 
timbres de las porterías, de algunos escapa- 
rates y también de algunas garitas. 

Yo estoy completamente seguro que habían 
sido las mismas fuerzas. He leído después to- 
dos los detalles de dónde estuvieron las fuer- 
zas de Miranda de Ebro, la 11 Compañia de la 
reserva general, y sería preciso aclarar tam- 
bién y ver si fueron las mismas fuerzas que 
intervinieron en el barrio de Eguía en la tar- 
de del día 12 las que después estuvieron en 
Rentería. Esto es un caso muy importante, 
porque ya lo de Rentería no sería un hecho 
esporádico. 

Yo soy de San Sebastián y sé que no lo es; 
pero por una vez se nos ha creído, y si son 
las mismas fuerzas, entonces aquí sí que hay 
todavía una mayar lenidad por parte de las 
autoridades correspondientes en no haber to- 
mado ya, desde lla víspera, las medidas sufi- 
cientes para o haber cambiedo la Compañía 
o cambiado de jefes o no haber permitido Ile- 
gar a Rentería a estos señares. 
De primera mano tengo también un infor- 

me de lo que pasó en el barrio de Eguía (que 
ha sido casi tan grave como lo de Rentería). 
Hay una relación curiosa, porque no sé qué 
tipo de manía es la de romper los timbres de 
los porteros automáticos. Esto, en San Sebas- 
tián, habiendo ocurrido después lo de Rente- 
ría, ha causado mucho impacto. Se ha visto 
que ha habido una desatención, una falta de 
comunicación con las jefes, quizá con el Mi- 
nisterio, quizá también con loe mismos Go- 
bernadores, aunque a mí me extraña que estos 
tres estamentos que yo he nomb,rado desmo-  
cieran estos sucesos. Pero ha habido una le- 
nidad, una inhibición enorme que ha culmina- 
do en lo de Rentería. 

Hay una cosa clara; que todos los informes 
(y en esto quiero sumarme también a lo que 
han dicho los señores Urralburu y Bemgas) 
son del Gobernador y de los jefes de las Fuer- 
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zas; de todos menos del señor Ministro. ¿Qué 
es lo que pasa? Que el señor Ministro, supre- 
mo mandatario de todas estas fuerzas, no nos 
ha comunicado cuál es su visión de todo este 
asunto. 

Nada más; he terminado y me reservo la po- 
sibilidad de intervenir nuevamente. Muchas 
gralcias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Algún otro Grupo Parlamentario desea in<ter- 
venir en este turno del debate? (Pausa.) 

Tiene la palabra el Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

El señor CARRILLO SOLARES: El Grupo 
Parlamentario Comuriista coincide con los 
Diputados que han hecho uso de la palabra 
hasta ahora en apreciar el carácter contradic- 
torio, y en inuchos aspectos incompleto, de la 
información que se ha puesto a disposición 
de esta Comisión. 

Sin embargo, nosotros estimamos que este 
no es un problema de orden público, pura y 
simplemente. Es un problema de mucha ma- 
yor dimensión. Es un gran problema político. 
Y nosotros no aislsmos la discusión que es- 
tá teniendo lugar aquí esta noche de otras 
discusiones habidas en el día de hoy y en 
días anteriores y, en general, de todo el de- 
bate que estamos haciendo sobre el carácter, 
el contenido, las orientaciones fundamentales 
del Estado democrático que estamos tratando 
de instalar. 

Quiero decir, aunque se pueda aprovechar 
para acusarme de estar de acuerdo con el se- 
ñor Martín Villa -con el que lo estoy rara- 
mente- que, de todos modos, es la primera 
vez que he visto a un Gobierno en este país, 
desde que tengo uso de razón, dar informa- 
ción e, incluso, información interna del ca- 
rácter de la que se nos ha proporcionado so- 
bre la actividad de las Fuerzas de Orden Pú- 
blico. Y quiero decir también que, desde que 
tengo uso de razón, es la primera vez que he 
visto sancionar, con relativa rapidez, a Oficia- 
les y Jefes de las Fuerzas de Orden Público, 
que han incurrido en faltas graves en el ejer- 
cicio de su misión. 

Vaya esto por delante para demostrar que 
no abordo este debate con ninguna voluntad 
de hacer apolítica)), entre comillas, podítica 

con «p» miinúscula, con un acontecimiento 
muy grave, cuyas salpicaduras pueden caer y, 
efectivamente, caen, solbre el Ministro del In- 
teriar, pero que, en definitiva, podrían caer 
sobre todos nosotros y sobre el sistema pdí-  
tic0 que estamos tratando de fundar. 

Este problema político, más amplio que el 
del orden público, empieza por un hecho muy 
grave: el desacato a las órdenes de las autw 
ridades del Gobierno por parte de unidades 
de las Fuerzas de Orden Público. Una actitud, 
desde luego, mucho más subversiva que la que 
podíamos tener los miembros de la oposicih 
democrática en el período del régimen ante- 
rior. 

Y ahí también, al lado de oltros déficit que 
señalaré, creo que el Gobierno ha hecho bien 
no cubriendo esos desacatos, como1 ha suce- 
dido en actos anteriores en este país, y, acep- 
tando que eran realmente desacatos al Gobier- 
no y a las autoridades del Gobierno. Ahora, 
cuando unas Fuerzas de Orden Público llegan 
a los excesos vandálicos, par ejemplo, de  Ren- 
tería, o a excesos de otro tipo, pero graves 
también, como los de la plaza de toros de 
Pamplona, como los de San Sebastián, hay 
que plantearse, en efecto, señor Ministro, por 
qué sucede esto, y hay que esforzarse por 
dar una respuesta cabal y completa. 

Creo que esto sucede por dos razones fun- 
damientales, una de las cuales yo no diría que 
es responsabilidad del Gobierno, pero otra sí. 
Esa parte que no es responsabilidad del Go- 
bierno como tal, es aquella que se  resume en 
el hecho de que el régimen anterior ha dado 
una formación a las Fuerzas de Orden Pú- 
blico que fueron creadas y desarrolladas por 
él, que es, en muchos aspectos, incompatible 
con el nuevo sistema democrático que esta- 
mos estableciendo, y que hay -y con esto 
yo no quiero decir que sea general, ni mucho 
menos- todavía entre las Fuerzas de Orden 
Público sectores que están muy lejos de ha- 
ber asimilado las ideas de lo que debe ser un 
orden democrático. Esa es una herencia que 
no se va a superar en dos días, pero que, a 
mi juicio, exigiría una actitud más dinámica 
y más enérgica de parte del Gobierno; una ac- 
titud más dinámica para examinar y resolver 
algunos problemas que son esenciales. 

Una parte de los jefes de las Fuerzas de Or- 
den Público son militares de profesión; se han 
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entrenado para hacer la guerra; algunos la han 
hecho en Afrioa; no están preparados y for- 
mados para dirigir Fuerzas de Orden Público, 
y en ese sentido no es culpa de ellos. Seguro 
que muchos de ellos son excelentes guerreros, 
excelentes militares. Si hubiera que defender 
a la Patria, ocuparían su puesto con honor, pe- 
ro no están preparados para asegurar el orden 
público y, además, su origen en el Ejército 
hace que los problemas que surgen en las 
Fuerzas de Orden Público tengan una repercu- 
sión en el mismo Ejército que puede ser pe- 
ligrosa. 

Junto con esto está el problema de la for- 
mación democrática -yo no veo otro térnii- 
n- de las Fuerzas de Orden Público, que, 
repito, no tienen ni sus componentes ni sus 
mandos, con la responsabilidad de la forma- 
ción anterior. Pero me parece que en ese te- 
rreno de la formacih democrática, y ahora 
que estamos terminando -eo y- de ha. 
cer la Constitución, hace falta un enorme es- 
fuerzo en los cuarteles, en las academias, pa- 
ra que los principios de la democracia sean 
asimilados y conocidos profundamente por 
los miembros de nuestras Fuerzas de Orden 
Público. Hay un principio que nosotros, desde 
que se ha iniciado un proceso democrático en 
este país, respetamos: el apartidismo de los 
mandos militares y de las Fuerzas de Orden 
Público. Me imagino que, como lo respetamos 
iiosotros, lo respetan los demás grupos de- 
mocráticos. Pero hay, quid,  otros grupos no 
democráticos que no respetan Ase apartidis- 
mo, que mantienen su labor de proselitismo 
entre las Fuerzas Armadas, entre las Fuer- 
zas de Orden Público, más exactamente, y que 
incluso a veces pueden estar tentados de uti- 
lizar posiciones en las Fuerzas de Orden PÚ- 
blico para realizar su política y su ideología. 
Y yo planteo estas cuestiones - r e p i G  no 
porque crea que eso es lo general y lo carac- 
terístico; creo que, sin duda, se trata de casos 
que se pueden aislar, pero de todas maneras 
redundan en perjuicio del prestigio, de la po- 
pularidad, en la que todos estamos interesa- 
dos, de los hombres de las Fuerzas de Orden 
Público. 

Ese es un problema que yo quería plantear 
y sobre el cual preguntarla el señor Minis- 
tro: ¿Qué se hace para dar esa fomiación de- 
mocrática a las Fuerzas de Orden Piiblico? 

¿Qué se hace para garantizar de verdad el 
apartidismo? 

Hay otra cuestión que se refiere ya al Pais 
Vasco. En el País Vasco esta dialéctica de vio- 
lencia a la que asistimos, que no es nueva, 
es una herencia del régimen anterior. De he- 
cho, para muchos vascos la situación no ha 
cambiado radicalmente en el País Vasco, y no 
es extraño que mentalidades que existen des- 
de años se prolonguen, aunque haya habido 
cambios reales en el pafs. Y aquí entra lo que 
sí me parece una respnsabillidad muy direc- 
ta del Gobierno, yo no diría particularmente 
del señor Ministro del Interior, sino del m- 
junto del Gobierno. Su política vasca. 

Yo estimo, por lo menos de hecho así apa- 
recen las cosas, que el Gobierno cambate: el 
terrorismo, la violencia en el País Vasco, con 
la videncia y no con los neoesarios medios 
políticos que hay que aplicar para superar es- 
ta situación. 

Comprendo que algunas veces los mismos 
miembros de las Fuerzas de Orden Público 
tengan la sensación de que están siendo ju- 
guetes de un juego que les desfasa, de un 
juego que transcurre por encima de ellos y al 
margen de ellos, en el que, en definitiva, no 
es su labor la que va a ser decisiva y, sin 
embargo, corren riesgos, los corren sus fami- 
lias, se prolonga mucho tiempo una situa- 
ción difícilmente sostenible. 

Yo creo que esa probIema político -y no 
es una opinión s&lo de nuestro Grupo, otros 
Grupos se han manifestado de una forma se- 
mejante- es un problema político del Estado 
epfial. España tiene, .en gran medida, que 
resolverlo a tFavés de los vascos mismos, dan- 
do a las instituciones autonómicas poderes ca- 
da vez más efectivos y estableciendo calen- 
darios, puesto que esas cosas no pueden im- 
provisarse, que hagan ver con claridad que 
los problemas del orden público (al hablar de 
los problemas del orden público yo hablo del 
orden público de primera llnea, lo que no sig- 
nifica la exclusión de las fuerzas del Estado 
de las actividades de policía) van a ser abor- 
dados en esa primera .línea por fuerzas vas- 
cas, con uniformes vascos, y no por unas fuer- 
zas que ya por tradición muchos vascos ven 
como fuerzas extrañas a ellos. 

Me parece que, junto con eso, hay otro pro- 
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blema politico que no es, podría decirse, del 
caso, y con esto yo voy hacia el final, que e5 
el que está ventilándose en torno a la discu- 
sión de la Constitución. 
Yo quiero afirmar aquí, sin entrar en más 

desarrollo de la cuestión, que el Estado espa- 
ñol democrático no se asentará sólidamente 
en el País Vasco en' tanto los nacionalistas 
vascos no se sientan parte de ese Estado res- 
ponsable y, por consiguiente, tratados no co- 
mo gente a la que hay que mirar con sospe- 
oha, sino como ((partenairesn con los cuales 
los demkratas del resto del país vamos a te- 
ner que trabajar, cooperar, con conflictos, que 
los habrá, con problemas, que los habrá; va- 
mos a tener que trabajar y cooperar por mu- 
cho tiempo si queremos que de verdad haya 
Estado democrático en este país. 

Por eso decía al principio que los proble- 
mas que  están implicados en todo esto son 
problemas que van más allá de una pura cues- 
tión de orden público, aunque yo quiero ter- 
minar esta intervencidn pidiendo al Ministro 
del Interior que las sanciones que han sido 
tomadas ya sean seguidas por inlformaciones 
y por medidas serias y que aierten al Gobier- 
no para que no puedan repetirse, para que no 
se repitan casos así. 

La Última consideración que yo haría al Mi- 
nistro del Interior es que, si no me equivoco, 
tiene la cooperación de un jefe de informa- 
ción de gran experiencia en la lucha contra 
los antilfranquistas y en la persecución de los 
antifascistas, y me da la impresión, por todo 
lo que sucede en Euskadi, que el Gobierno, 
en punto a información sobre las actividades 
de los grupos terroristas, de los grupos sub- 
versivos, parece como si estuviera en manti- 
llas, parece colmo si no supiera nada. Y yo pre- 
gunto al señor Ministro: ¿Cuánto tiempo va 
a seguir siendo Jefe de Información un hom- 
bre que se especializó en la defensa del ré- 
gimen anterior y que cometió hechos de los 
que no es necesario hablar aquí, porque creo 
que están en la mente de todos, que no es ca- 
paz de tener la información necesaria sobre 
!a actividad de esos grupos? ¿Cuánto tiempo 
vamos a tardar en tener alrededor del Minic- 
tro del Interior, sea quien sea, colaboradores 
cuya buena voluntad democrática pueda ser 
fiable para este país? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Algún otro Grupa Parlamentario desea inter- 
venir? El señar Alavedra, de la Minoría Cata- 
lana, tiene la palabra. 

El señor ALAVEDRA MONER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, es h- 
útil insistir sobre la extrema gravedad que 
nuestro Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana considera que tiene lo sucedido en 
Navarra y Guipúzcoa, donde ha habido muer- 
tos, daños importantes y actos graves de in- 
disciplina. Nuestra democracia incipiente no 
puede ser sometida a prueba constantemente 
por actos de violencia. Estamos comprobando 
todos que el proceso de consolidaci6n de la 
democracia, en el cual 'estamos todos compro- 
metidos, no es fácil, va a ser largo y compli- 
cado. 

Sobre los temas concretos de Navarra y Gui- 
púzcoa, 01 señor Ministro del Interior nos 
mandd tres informes, en el examen de 10s 
cuales no queremos entrar, porque son con- 
tradictorios en muchos aspectos, pmo hoy 31 
señor Ministro, a nuestro qtender,  nos ha 
hecho un informe breve, resumido, del cual 
se sacan ciertas cQnclusiones, a mi modo de 
ver, importanites. Por ejemplo, el señor Minis- 
tro no6 ha dicho que en Parnplona son respon- 
sables los mandos qpe dieron las órdenes. En 
Rentería nas habla de policías que actuaron 
de forma incomprensible. Ha hablado del 01- 
vido de las mas elementales virtudes que un 
servidor del orden píiblico debe tener. Es la 
primera vez en muchos años -y en esto coin- 
cido con el Diputado sefior Carrillo- que un 
miembro del Cobiprns recqoce fallos graves 
en la actuación de .las Fuerzas- de Orden Pú- 
blico. Esto es, en cierto modo, una novedad 
y un importante acercarqiento a la realidad. 
Hasta ahora había una defensa incondicional 
de las  Fuerzas de? Orden, Público. y de todios 
sus miembros,, y creemos.que no era éste el 
mejor favor que se p,mií& hagqr a las Fuerzas 
de Orden Público, y al mdep democrático. 

Nosotros pdim&.que se, ivyestigue y cas- 
tigue, por. IQS cpces -kFaies y regiamenta- 
rios, a l a  respondlps  de acto$ graves.de in- 
disciplina y que se vaya inforpando de ello 
a las Cortes. Que a traves ,de la Ley; de Po- 
licia, que está en e8tas curtes, la Poiicíi pase 
totalmente a depender del Ministerio, del In- 
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terio, que. es el responsable, en definitiva, de 
orden público, y que se creen rápidamente 
como se ha dioho aquí, policías autónomas quc 
puedan resalver los problemas de cada nacio 
nalidad o región. Que se haga una reconver 
sión de las Fuerzas de Orden Público para quc 
sepan actuar en régimen democrático, despué! 
de tantos años de actuación en régimen dic 
tatorial. Y que realmente la Ley Orgánica df 
Orden Público establezca el nuevo concepú 
democrático de orden público y los medio: 
para conseguirlo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias 
Algún otro Grupo Parlamentario desea inter. 

venir en este turno del debate? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Busquets, del Gru- 

po Socialistas de Cataluña. 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: En pri. 
mer lugar, quisiera agradecer al Ministro su 
informe; mejor dicho, la recopilación de in- 
formes detallados que ha enviado. Yo no sé 
si esto es ralmente tan inusual como se ha di. 
cho en los sistemas democráticos. De todas 
formas, a ml me habría agradado que junto 
a los informes que ha enviado hubiese llega- 
do una valoración hecha por él mismo, que 
aunque nos la ha dado verbalmente, habría 
sido mejor tenerla con anticipacih. 

Por otra parte, creo que la actitud deci- 
dida del Consejo General Vasco, dando su in- 
terpretación de los hechos, posiblemente ha 
provocado este informe. Sin embargo, a mi 
el informe y la exposición me han producido 
una cierta desilusión, porque, sinceramente, 
esperaba alguna alternativa concreta. La ex. 
posición no ha sido novedosa. Ha sido reite- 
rativa. Se ha dicho lo de siempre. Se ha ha- 
blado de energía, de severidad, de ceses, etc. 
En el fondo, se ha hablado de buscar corregir 
la actitud y la conducta de las personas. Yo 
creo que este problema, más que un problema 
de actitud o conducta de personas es un pro- 
blema de estructura inadecuada. Personalmen- 
te considero que los problemas se solucionan 
o se potencian fundamentalmente teniendo 
unas estructuras adecuadas que los solucio- 
nan o los envenenan, y creo que aquí nos en- 
contramos con un grave problema estructural 
que antes ha sido aludido por algunos par- 
lamentarios. Entiendo que un Ministro debe 

tener imaginación para prever los problemas 
que se van a producir y energía para impo- 
ner las soluciones adecuadas. Y al hablar de 
energía no me refiero a energía para castigar 
o sancionar, porque para eso no hace falta 
una especial energía, sino energía para enfren- 
tarse con grupos puderosos, con grupos car- 
gados de inercia, con estructuras anquilosa- 
das, que a veces se  resisten a aceptar nuevas. 
formas de organización4 adecuadas a los plan- 
teamientos actuales de una sociedad demacrá- 
tica. 

Creo, por tanto, que el problema está ahí, 
en crear unas nuevas estructuras, unas Fuer- 
zas de Orden Público que hagan viable un or- 
den público nuevo y adecuado a la democra- 
cia que queremos construir. Y lo digo enfa- 
tizando, porque creo que la solución no está 
ni en las sanciones ni tampoco en las leyes 
represivas, ni en las condenas del Parlamen- 
to, ni siquiera en las dimisiones. Considero 
que la solución está en crear, por vía legis- 
lativa, unas estructuras adecuadas, audaces. 
Y en este sentido esperaba que en su e x p i -  
c i h  el Ministro nos brindase algunas respues- 
tas concretas sobre la reforma del orden pú- 
Aico, porque el problema es iimp0rtant.e no 
sólo respecto a la generalidad de los ciuda- 
danos, sino respecto también a las Fuerzas 
de Orden Público, para las que -como he ex- 
>rasado alguna vez en esta Cámara- sien- 
:o, por razones familiares, un especial cari- 
10. Porque estas Fuerzas de Orden Público es- 
.án formadas por gentes de origen económi- 
:o sencillo la mayoría de las veces, que desean 
1 tienen derecho a estar bien mandadas y 
)¡en dirigidas y vivir en una atmósfera de paz 
lue no se les da, y que no se les da porque 
nuchas veces los jefes no son lo suficiente- 
mnte profesionales 0 los políticos que los 
lirigen desde más lejos no actúan adecuada- 
nente, con lo cual son éstos los responsa- 
des de que su moral profesional se vaya ero- 
ionando, lo cual es especialmente grave para 
na nueva democracia. Nada más, muchas gra- 
ias. 

El señor PRESIDENTE: Mu&as gracias, 
eñ0.r Busquets. ¿Algún otro Grupo Parlamen- 
wio desea hacer uso de la palabra? (Pausa) 
or el Gnipo Mixto, tiene la palabra el señor 
uejo. 
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El señor FUEJO LAGO: Señor Presiden- 
te, señor Ministro, yo quiero, en primer lugar, 
reafirmar el análisis y las consecuencias que 
se han sacado del informe de los sucesos de 
Pamplona y de los sucesos de Guipúzcoa, Ren- 
tería y San Sebastián. Coincido en el análisis 
y en el enjuiciamiento que se ha hecho de 
estos i n f m e s ,  en 'el mismo sentido que los 
Diputados del Grupo Parlamentario Sooialista. 
Pero yo quiero hacer un análisis retrospecti- 
vo de cómo ha evolucionado la política de or- 
den pública en los dltimos tiempos, y recor- 
dar algunos hechos que pueden ser significa- 
tivos en cuanto al deterioro progresivo que el 
tratamiento del orden público ha tenido en 
estos últimos meses. Recuerdo que cuando los 
partidos políticos no estaban legalizados, 
cuando las Centrales Sindicales no estaban le- 
galizadas y los partidos de oposición hacía- 
mos peticiones con manifestaciones y elevá- 
bamos escritos a los Gobiernos Civiles o a los 
Alcaldes en algunas ciudades de nuestro país, 
las Fuerzas de Orden Público no intervenían, 
y después de presentar las reivindicaciones pi- 
diendo libertades, en algunas ocasiones y en 
algunas ciudades, aplaudían los manifestantes 
a las Fuerzas de Orden Público. Esto, efecti- 
vamente, exa significativo. Significaba un cli- 
ma de cierta comprensión por ambas partes. 
Pregunto: ¿Quién ha tenido interés en deterio- 
rar estas relaciones entre el pueblo y las Fuer- 
zas de Orden Público? 

En segundo lugar, yo también quiero recor- 
dar que fuera de los sucesos del País Vasco 
han sucedido hechos como el de Plasencia, 
que, después de la visita del Rey, las Fuerzas 
de Orden Público, en la plaza de la ciudad, 
cargaron indiscriminadamente, y fueron afec- 
tados agentes del orden público, del Cuerpo 
General de Policía. Allí no había la tensión 
que se está esgrimiendo siempre en cuanto a 
los sucesos del País Vasco. 

En otro sentido, quiero hacer mía la idea 
expuesta por otros Diputados en el sentido 
de que las fuerzas democráticas han estado 
reclamando sistemáticamente un cambio de 
formación, de enjuiciamiento y de compm- 
sión de los problemas de orden público, desde 
una dinámica, desde una perspectiva distin- 
ta, que es el orden público de la democracia. 
En esta estoy de acuerdo con el señor Carri- 
llo en que hay que hacer un esfuerzo grande 

para cambiar la formación, la educación de 
estas Fuerzas de Orden Público. 

Pero, por otro lado, hay hechos también que, 
retraspectivamm@ analizados, son significati- 
vos, en un responsable del orden público, co- 
mo es el Ministro del Interior, como una agre- 
sión personal que ha sufrido él, sin saber des- 
pués qué consecuencias y qué medidas se han 
tornado, y que un General de las Fuerzas 'de 
la Policía sea agredido públicamente con unas 
consecuencias para nosotros insuficientes en 
cuanto a medidas y en cuanto a sanciones. 
Todo ello nos hace pensar que la política 

& d e n  público se ha deteriorado, funda- 
mentalmente, porque la persona encargada de 
esta polltica no es la persona adecuada en el 
momento actulal para llevar adelante una nue- 
va política de orcten público. Y me quiero re- 
ferir, concretamente, a algunas afirmaciones 
que el señor Ministro ha hecho, y ha dicho 
iextualmente: «Afirmo que ha habido errores; 
defectuosa informaoión; todos somos respn-  
sables. Los hechos de Rentería significan una 
clara indisciplina)). Esto quiere decis que si 
todos somos respomables, el más responsable 
es el Ministro, y no creo que haya otra sali- 
da, en los momentos actuales, que ocupe ese 
puesto la persona que se considere más idó- 
nea, más adecuada para llevar adelante la nue- 
va política del orden público. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

¿Algún otro Grupo )quiere hacer uso de la 

El señor Fraile, representante de Unión de 

señor Fuejo. 

pal,abra? 

Centro Democrático, tiene la palabra. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Resi- 
dente, señoras y seííores Diputados, nuestro 
Grupo Parlamentario está convencido de que 
el nivel de información que en estos momen- 
tos tiene la Comisión de Interior del Congre- 
so; es decir, el Congreso mismo a través de 
su Comisión de Interior, después de recibir la 
documentación escrita enviada por el Minis- 
terio del Interior y de oír el informe verbral 
del propio Ministro esta nmhe, es el mismo 
nivel de información que tiene el Ministro del 
Interior y, par tanto, el Gobierno. 

Yo comprendo que algunos partido de opo- 
sición en postura crítica (que ea lógico que 
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tengan, ya que si no ejercieran esa postura 
crítica no estarían ocupando su verdadero es- 
pacio político, sino que estarían en el espacio 
palítico del Gobierno) cuestionen este nivel de 
información, cuestionen la información que ha 
llegado al Congreso y la que ha dado el Mi- 
nistro. Pero, indudablemente, lo que la resolu- 
ción, del Pleno del Congreso el día 11 pedía 
era la más completa información que tuviera 
el Ministerio del Interior para que, a la vista 
de esa información, y dependiendo de los re- 
sultados que arrojase, la Cámara ejerciese la 
función de control que le compete. 
Par supuesto, nuestro Grupo Parlamentario 

desea, como todos, que se produzca un total 
esclarecimiento de los heohos; que se depuren 
todas las responsabilidades; que se aplique la 
ley con toda escrupulosidad, porque de la to- 
tal transparencia de los hechos acaecidos y 
de las actuaciones que desde el momento en 
que tuvieron lugar esos hechos hasta el fin 
del proceso que nas ocupa depende no sólo 
la confianza de unas determinadas regiones de 
Eypaña en el Gobierno y de todo el pueblo 
español, sino también, como creo que ha se- 
ñalado el señor Carrillo, el que no se ejerza 
bien la funci6n no sólo por el Gobierno, no só- 
lo por el Ministerio del Interior, sino que po- 
dría salpicamos también a la Cámara y a to- 
dos ncsotros. 

A la confianza que el pueblo español tiene 
en la Cámara nos debemos todos los que es- 
tamos aquí, y no sólo el Gobierno. El que el 
Gobierno nos haya mandado la información 
que posee, la información más reservada que 
posee, nos impiica también a todos nosotros 
en el total esclarecimiento de los hechos; pe- 
ro es que ese esclarecimiento de los hechos no 
s610 obliga al Gobierno, obliga a la Cámara, 
sino que creemos también que es muy impor- 
tante, porque de su total transparencia y cla- 
ridad depende el prestigio y el buen nombre 
de las Fuerzas de Orden Público. 

En ninguna forma cabe juzgar a la totalidad 
de uno6 cuerpos y a unos órganos par la des- 
afortunada actuación de algunos de sus miem- 
bros. 

Creemos que la dignidad de las Fuerza; de 
Orden Público se verá reforzada si de las ac- 
tuaciones que se han venido ,haciendo y de las 
que se hagan en el futuro viene un total y 
Completo esclarecimiento de los hechos y una 

aplicación' escrupulosa de la b y  como antes 
decía. 
De todas formas, hoy en el Pleno constitu- 

cional, un Diputado con el cual no me une 
a mí ni a mi Grupo Parlamentario ninguna 
vinculación en absoluto, hablaba de la an- 
gustia que las Fuerzas de Orden Público tie- 
nen en diversas regiones españolas. 

Naturalmente que esta angustia con que 
viven las Fuerzas de Orden Pilblico, y a la 
que aquí se ha hecho mención esta noche, no 
justifica en ningún caso la actuacih y la co- 
misidn de unos hechos delictiivos. Pera tam- 
bién, en cierta manera, nos hace c o r n ~ d m  
que en un clima de tensión no pueden desarro- 
llame nunca bien las actuaciones de unas fm- 
zas. Porque nuestro Grupo Parlamentario de- 
sea que se dqxnen todas las responsabiWa- 
des, c m 0  he dicho antes; pero todas ,las de 
las Fuerzas de Orden Ptiblico y también las 
de aquellos otros grupos minaritarios que, 
premeditadamente, Itenían preparada una des- 
estabilización ciudadana en Pamplona, en San 
Sebastián y en otros puntos del Pah Vasco 
y Navarra. 
Creo que conviene diferenciar perfectamen- 

te el caso de Navawo y el caso del País Vas- 
co, puesto que el País Vasca está viviendo 
unos momentasmucho más tensos constan- 
temente que Navarra. Pero en el caso de Ne- 
varra, no viene en la información que se nos 
ha enviado (esto sí que queríamos preguntar 
al señor Ministro) varios hechos de *los cua- 
les nuestro Grupo Parlamentario tiene cono- 
cimiento por parte de sus compañeros de 
aquella región. 

Sabemos que ha habido un herido, evacua- 
do en helicóptero, que ha sido probadamente 
identificado como un terrorista francés. Que 
un gmpo de turistas americanos fue avisado 
con varios días de antelación de que no acu- 
dieran el dia 8 a Pamplona y cancelaron la 
reserva de habitacib. Que un oriundo de Pam- 
plona residente en Argentina fue avisado de 
que el día 8 iba a ocurrir algo grave en Pam- 
plona. Que el Ayuntamiento de Bayona, que 
aEostumbra a acudir a Pamplona el día 8, fue 
avisado para que no acudiera, poniendo un 
pretexto y pensando que algo iba a ocurrir 
allí. Que cuando !los portadores de la pancar- 
ta que motivó la entrada de las Fuerzas de 
Orden Público en el ruedo subieron al tendi- 
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do 3 agrediendo a los que allí estaban, por al- 
gunos espectadores se señalaban personas 
concretas, y qule un 'abogado de Pamplona, ya 
antes, en el mes anterior, había estado en la 
Magistratura de Trabajo opcmiéndose a la apli- 
cación de amnistía laboral en un determina- 
do caso. 

También, señor Ministro, en la noche del 9 
al 10 fue asaltado el Banco Español de Cré- 
dito en la calle Mercaderes con destrucción 
de archivos y ordenadores por grupos organi- 
zados y con contracliccibn sobre la identifica- 
ción de los mismos. 

Nos agradaría conocer concretamente si es- 
tos heohos s m  también ciertos, porque, como 
decimos nosotros, lo que queremos es una 
total transparencia en todo lo ocurrido, tanto 
en 10 que afecta, por supuesto, a lals Fuerzas 
de Orden Público que nos preocupa profunda- 
mente, como lo que afecta a los grupos incon- 
trolados que provocaron una situación grave 
en Pamplona y también la han provocado en 
otros lugares del País Vasco. Porque, induda- 
blemente, la amenaza terrorista a la pobla- 
ción que produce el terrorismo no tiene signo 
ninguno; el terrorismo actúa, amenaza a la 
población y un grupo pequeño hace víctima a 
una población de una situación angustiosa y 
de terror, que hace que esa poblacihn no pue- 
da vivir. 

Ahora bien, aquí también, se ha pedido al 
Ministro del Interior que juzgue unos heohos, 
que asuma estos informes; se le pregunta y se 
inquiere can cuál está de acuerdo y con cuál 
no. Creemos, señores, que éste no es el mo- 
mento procesal para determinar esto. El Mi- 
nistro del Interior ha mlandado la informa- 
ción que tenía. También, alguno partidos po- 
Iíticos, algunos Grupos Parlamentarios que 
han hecho preguntas al Minlistro del Interior 
podrían dar su explicación de todos los he- 
chos de una manera más concreta. 

Se ha cuestionado también con interés cuál 
os la política de orden público del Gobierno, 
cuál es la fmmacibn,, cuáles son los medios 
que se les da a (las Fuerzas de Orden Públi- 
co para actuar en una sociedad democrática, 
si SR les da una formación democrática para 
la actuación de estas Fuerzas. Creemos que 
el Gobierno, ante la diversidad de caminos 
que podía tomar ante una nueva realidad, es- 
cogió un camino en la polftica de orden pú- 

blico, que señaló el Presidente del Gobierno 
en su inltervención ante el Pleno del Congre- 
so el pasado día 6 de abril. E1 Presidente del 
Gobierno dijo entonces que el Gobilerno inten- 
taba adecuar nuesbas Fuerzas de Seguridlad 
a la nueva realidad española, al nuevo con- 
cepto de o,rdsn público, en función dell cual 
los servidores del Estaldo tienen que garan- 
tizar dle manera eficaz y terminante el ejerci- 
cio 'de las libertades, y que en el ejercicio de 
esas libertades es donde se garantiza la au- 
toridad legítima del Estado. 

Creemos, l p r  tanto, señoras y señores 
Diputados, que el Gobierno ha definido cuál 
es su objetivo de orden público, pero también 
estamos completamente de acuedo con el 
Ministro del Interior cuando nos decía que mo- 
dificar llas normas es diferente a modificar las 
conductas; 'que es mucho más fácil modificar 
norma's por parte del propio Ministerio, por 
el Gobierno y por nosotros mismos, 106 legis- 
ladores, que modificar las conductas de de- 
terminadas instituciones o cie determinados 
miembros de diversas instiltuciolnes. 

Indudablemente, hace falta una mayor tec- 
nificación de las Fuerzas de Orden Público, 
haoe falta dotarlas de una adecuada estructu- 
ra policial. La propia variedad de informes 
que tenemos ante nuestra vista y que hemos 
leído nos hace pensar que no es ésa la tec- 
nificación y estructura adecuadas para una 
buena palicía, para unas buenas Fu'erzas de 
Sleguridad del Estados. Posibtlemente un solo 
informe -y en esto coincido en el fondo con 
algunos de los compañeros que me han pre- 
cedido en el uso dle la palabra- sería lo opoa- 
tuno e ideal. 

Lo que sí ten'emos que ver, sin duda, es que 
con las armas y las pilezas que tiene el Minis- 
terio del Interior en esite momento tiene que 
darse esa variedad de informes, tienen que 
darse esas contradicciones, incluso porque las 
Fuerzas (de Seguridad no están todavía estruc- 
turadas y aquí nosotros mismos lo hemos re- 
conocido. Tenemos en trámite un4 proyecto de 
loy sobre la Policía. Nuestro Gmpo Parlamen- 
tario piensia también que al mando de las 
Fuerzas de Orden Público debe recaer en au- 
toridades dependientes del Ministerio del In- 
terior; y, aunque en algunos casos conserven 
esas  fuerzas su estructura militar, su depen- 
dencia funcional debe estar bajo el control 
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de la autoridad civil. Y en ese sentido nos ma- 
nifestaremos cuando en la Comisión y en el 
Pleno se discuta cl proyecto de ley sobre la 
Policía. 

El señor Ministro nos ha dicho que el Mi- 
nisterio no dudará en la aplicación de las me- 
didas pertinentes, efecten a quien afecten,, pa- 
ra que los sucesos queden esclarecidos. En 
este sentido, el Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático insiste en que ésa debe 
ser la postura a adaptar, que el Ministro deil 
Interior siga enviándonos toda la informa- 
dón, que -pasea, siga enviándonos las medi- 
das que vaya tomando. Pero también me per- 
mito necardar a los miembros de la Comisión 
que algunas medidas ya se han tomado; se han 
tomado aquellas que en este momento el Mi- 
nisterio del Interior podia tomar, aquellas que 
el nivel de información le autorizaba a tomar: 
la destitución de unos mandos de la Policía 
Armada y el relevo del Gobmador Civil de 
Navarra. 

Por ello, nosotros insistimos en que el Con- 
greso siga recibiendo esa información del Mi- 
nistro del Interior y que el Congreso se corres- 
ponsabilice en la actuación de las Fuerzas de 
Onden Público, así como en la nueva estruc- 
tura de la Policía y en el nuevo concepto de 
orden público, ya que ante nosotros tenemos 
los proyectos de ley sobre la Pcrlicia y so- 
bre el Orden Público. 

Muchas gracias, y anuncio al señor Presi- 
dente que íos minutos que faltan los consu- 
mirá mi compañero el señor Pegenaute. 

El señor PEGENAUTE GARDE: Señor 
Presidente, creo que, en efecto, como aquí 
se ha dicho reiteradamente, los informes ofre- 
cidos, con tener algunos aspectos básicos, no 
resuelven, yo diría, ninguno de los aspectos 
esenciales sobre los sucesos, sobre ninguno 
de los desgraciadas sucesos que han tenido 
lugar estos días. 
Mas diría yo -creo que hay que decirlo 

en voz alta- no sólo no resuelven esas du- 
das esenciales, esas dudas importantes que 
a todos nos animan a estar aquí, sino que in- 
cluso complican el camino para llegar a la 
real solución, precisamente porque, como es 
evidente para los miembros de la Comisión, 
encierra en sí misma un carácter claramente 
contradictorio. 

Sin embargo, frente a ese aspecto, creo que 
hay que decir también que julstamente el te- 
ma de valorar esos infdrmes y cualesquiera 
otros que puedan aquí ofreceme debe ser la 
labor de esta Comisión, probablemente. 

No creo, a diferencila de lo que ha dicho al- 
guno de mis compañeros Diputados, que la 
valoración corresponda exclusivamente en es- 
te caso al Ministro del Interior; nos comes- 
ponde expresamente a tudos, y muy especial- 
mente, diría yo, a las Grupos políticos que 
tenemos una incidencia importante en el País 
Vasco y en Navarra. 

Cierto es -no voy a reiterar este crikrio- 
que las Fuerzas de Seguridad o de Orden mí- 
blico han1 cometido últimamente errores -uti- 
lizo palabras del propio señor Ministro-, 
errores que tienen un talante gravísimo, yo 
diría daloroso por cuanto han cobrado una 
víctima. Probablemente en otras oircunstan- 
cias no hubiesen sucedido los hechos de esa 
manera. 

Pero, señoras y señores Diputados, yo ex- 
pondría una cuestión, una pregunta que me ha- 
go a mí mismo: o intentamos aclarar las co- 
sas, o intentamos aprovechar esas mismas 
cuestiorp. 

Respecto a lo primero -tengo la absoluta 
seguridad de que toldos estamos en esa 1í- 
nea-, creo que cada Grupo debe asumir su 
estricta responsabilidad; decir y deairse lo 
que se sabe simplemente porque es conocido 
y es público y ndorio, que hay testigos, in- 
cluso de la Comisi6n, de uno de los propios 
hwhm en concreto, testtigas quizá no del es- 
pecífico problema grave y doloroso de la 
muerte de don Germán, en Pamplona, pero sí 
de los prolegómenos que acompañan pocos 
momentos antes o una hora antes a ese mis- 
mo hecho doloroso. 

Por supuesto, estamos, yo especia~lmente es- 
toy, y creo que los parlamentarios de UCD 
de Navarra, Wamossahí, estarnos porque cai- 
ga la revponsabilidad sobre quien deba caer 
esa responsabilidad. En esto estamos todos 
las de UCD. 
Espero que estén, como aquí se ha dicho 

pública y expresamente por mis compañeros 
que me han precedido, espero que estén todos 
los demás Grupos políticos de a c u d o ,  insis- 
to, con que se cuenk, lo que se sabe, que di- 
gan lo que vieron y que lo digan en voz alta, 
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tan en voz alta como en ocasiones se exigen 
derechos a la autodeterminación o derechos, 
por otra parte, legítimos a la autonomía. 

Se ha dicho en ocasiones, respecto a algunas 
cosas acaecidas recientemente, que quizá en 
eil caso concreto de Pamplona nada hubiera 
pasado si el Comandante de las Fuerzas de 
Orden Público hubiera sido otra persona. 

Quiero decir con harto dolor que hasta ene- 
ro del año 1978, al frente de las Fuerzas de 
Orden Público en Pamplona estuvo un Co- 
mandante que, para desgracia, creo que de 
todo el pueblo navarro, fue asesinado; era el 
Comandante Imaz, concretamente era nava- 
rro. Por tanto, no había probllema ni de que 
hubiese sido otro Comandante, ni de que &o 
Comandante hubiese o no hubiese sido nava- 
rro, porque expresamente lo era. 

Para finalizar, apuntaré dos puntos esen- 
ciales. Como decía mi compañero señor Frai- 
le, estamos para exigir esa responsabiilidad; 
estamos para aclarar todas las cuestiones, y 
quisiéramos, desde luego, que «a priod)) nin- 
gún criterio de los expuestos, ni siquiera por 
parte de las Fuerzas de Seguridad, ni del Mi- 
nistro, ni de las aportaciones que hagan 'en su- 
cesivas ocasiones los propios miembros de la 
Camisibn, fuera excluido, porque la exclusión, 
como recientemente ha sucedido en este pro- 
pio Parlamento, de un Grupo político que mos- 
tró el mismo talante que yo estoy mostran- 
do ahora de colaborar en el esclarecimiento 
de los hechos, insisto, cualquier exclusión es 
no sólo dolorosa, sino verdaderamente com- 
plicar mucho más las cosas, hasta el punto de 
decir que quienes adoptan ese talante en oca- 
siones están coincidiendo justamente con la 
otra parte de la moneda, que habrá que con- 
templar en su aso ,  sobre la que tiene que re- 
caer la responsabilidad en toda esa espiral 
que, como decía mi compañero señor Fraile, 
se intenta, no sé s i  expresa o no expresamen- 
te, que llegue directamente a Navarra. Afor- 
tunadamente, hay que valorar el tema de Na- 
varra desde unea perspectiva radicallmente dis- 
tinta a los temas del País Vasco, porque ni 
las causas, ni el desarrollo, ni las conclusio- 
nes, han sido ni esenciales ni similarmente 
iguales. Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Dentro de ese turno, ¿algún otro Grupo Par- 

lamentario desea hacer uso de la palabaa? 
(Pausa.) Si no es así, con arreglo a las nor- 
mas de procedimiento, corresponde ahora al 
señor Ministro del Interior el poder contestar 
las cuelstiones formuladas aisladsa, conjunta- 
mente o agrupadas, por razón de la materia. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Mar- 
tín Villa): Señor Presildente, señoras y seño- 
res Diputados, voy a acogerme a la posibili- 
dad de contestar agrupadamente a cuanitas 
cuestiones se me han planteado. Y voy a in- 
tentar antes hacer un índice, de acuerdo con 
el resumen que yo mismo he ido confeccio- 
nando a lo largo de sus intervenciones, por 
si al enunciar este índice ustedes mismos cre- 
yeran que me he dejado algún aspecto por 
considerar. 

Creo qwe, en definitiva, las intervenciones 
de SS. SS. se plantean en dos campos: uno, 
en el análisis de los hechos conoretos wce- 
didos en Pmplona, en San Sebastián y en 
Rentería, m una opinión genéricamente ex- 
pmsada de discordancia entre las distintas 
informacimles recibidas y petición de que el 
Min'istro del Interior se pronuncie (por alguna 
de las m i m e s  ofrecidas o bien aparte con 
detalles la suya. 

Otras cuestiones ten este campo también 
del análisis de las sucesos se relacionan con. 
las sanciones ya acordadas, con peticih de 
informaci6n al Gobierno y al Ministerio del 
Interior sobre la marcha definitiva de las de- 
terminaciones que se vayan a adoptar. 

El segundo grupo de intervenciones, el se- 
gundo grupo de aspectos, yo lo englobaría en 
lo que pudiéramos denominar política de or- 
den público; pienso mucho más: política de las 
personas que sirven al orden público, os decir, 
reformas, política del Gobierno en este cam- 
po y, como ilógico culofón, de disoardancia con 
esa política seguida )por el Gobierno, de la 
que, lógicamente, es responsable y visible- 
mente responsable el Ministro del Interior, pe- 
tición de responsabilidades al Ministro del In- 
terior. 

Pienso que esta descripción, de alguna lma- 
nera, m u m e  las intervenciones que se han 
mianifestado en esta sesión. Y, de acuerdo con 
ese resumen, voy a intentar contestar. 

En primer lugar, y por lo que se refiere a la 
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intervención del Diputado señor Bujanda, que 
atribuye a la nota del Consejo General Vas- 
co la posibilidad de esta reunión y de esta 
información, quiero hacerle una precisión pe- 
queña, pero que creo que tiene su importan- 
cia y su significado. 

El Gobierno, a bravés del Ministro del Inte- 
rior, en la Junta de Portavoces celebrada el 
martes día 11, a las nueva y media ,de la ma- 
ñana, ofrece una fórmula que, en cierto mo- 
do, estamos materializando. Es cierto que la 
ofrece en esa mañana única y exclusivamen- 
te para los sucesos de Pamplona, porque eran 
los únicos 6ucesos hasta entonces acaecidos, 
mientras que los sucesos de San Sebastián 
ocumen justamente en la mañana del día 11. 
La nota del Consejo General Vasco se pro- 
duce en la tarde del día 11; por tanto, no se 
puede relacionar causa-decto, el que la nota 
del Consejo General Vasco sea la causa de 
esta reunión y de esta información. Esta re- 
unión y esta información tienen origen en el 
deseo expresado por el Gobierno ante la Jun- 
ta de Portavoces del Congreso, en la maña- 
na del día 11, antes de los sucesos de San 
Sebastián. 
Es cierto que a la vista de la relación clara 

que existe entre los sucesos de Painplma, con' 
los de San Sebastián y los de Rentería, am- 
pliamos la iniformaci6n, porque era de puro 
sentido común que el análisis de las mismos 
tenía que ser de conjunto. 

Por supuesto, acepto, desde ya, las correc- 
ciones que el Diputado señm Bujanda me ha 
hecho al informe en turno, quizá, a que los 
planos no están bien expresados. En todo ca- 
60, los revisaré para rectificar m a  información 
así como el nombre del colegio al que alude. 

Discordancias entre las infomaaiones que 
se aportan. Yo misma he indicado, en mi in- 
tervención inioial, que la versión no era uní- 
voca y me temo que en sucesos como los que 
nos ocupan nunca la versión será unívoca. 
Y no lo será porque, se quiera o no se quie- 
ra, las ismpresiones estarán matizadas por las 
responsabilidades concretas en las que las per- 
asonas que informan o 1% Cuerpos a que per- 
tenecen de alguna rnmera lec condicionan. 

¿Cual es la versión &l Ministro del Inte- 
rior? Primero, creo que hay una intención de 
cuyo acierto se p d ~ á  dudar, pero cuya hones- 
tidad es $palpable, y agradezco la intervención, 

en este orden de cosas, que ha tenido el Dipu- 
tado don Santiago Carrillo, de que yo he ctpw- 
tado al conocimiento de la Cámara, a través 
de la Comisión de Interior, todos las infor- 
mes de que dispnfa. 

Seguramente si yo hubiera hecho una in- 
formación mía propia, de alguna manera se 
me hubiera acusado de haber fab,ricado una 
informacidn de propia cosecha. Mi informa- 
ción es lógico que ssté muoho más cerca de 
la que aportan a esta C~m.isión ambos Gober- 
nadores. Y eso es lógico, porque lo hacen 
desde Unas perspectivas de responsabilidades 
cercanas a la mía y en mi propio camp. Ello 
no va en absoluto en demérito de la honesti- 
dad de planteamienltm del resto de 810s infor- 
mantes, sobre algunos de los cuales, además, 
recae -luego hablaremos del tema militar- 
la condición de militares y, jmr tanto, la vir- 
tud militar del honor que doy por seguro que 
está presente en esta informd6n. Podrá ser 
equivocada o podrá estar acertada, pero real- 
mente es veraz, con arreglo a la propia con- 
ciencia de las informantes. 
Y eso que digo en lo que toca al1 General 

Bartrech, subinspector General dei la Policía 
Armada, al capitán de la Poilicía Armada de la 
Compañía que actud en Rentería, px supues- 
to, 10 hago extensivo, desde la honestidad de 
sus planteamientos, al resto de los infonman- 
tes. 

Ustedes mismos, señares Diputados, o algu- 
nos de ustedes, son miembros de la Comisión 
de Encuesta de los sucesos de Mállaga y La 
Laguna. Realmente, yo he procurado poner 
en manos de ustedes la información de cuan- 
to yo sabía, de cuanto sabfan los servicios que 
de mí dependen. 
¿No habrá algunos aspectos que para us- 

tedes mismm hoy, al cabo de bastantes me- 
ces, resulten aspectos dudosos? ¿No habrá 
cuestiones que daban como ciertas y absoilu- 
m e n t e  claras a los pocos dials y hoy permla- 
necen en cierta oscuridad, en cierta duda? 
Voy a explicar mi opinión. 

He tratado, no par eludir wponsabilida- 
lec, y creo que se me podrá enjuiciar, y de 
hecho se (me ha enjuiciado esta noche, discre- 
mndo, y a veces muy fuertemente, de mi po- 
iltica; pero hay un heuho objetivo, y es que 
;udo no eludir nunca responsabilidades y sue- 
,o comparecer cuando se me reclama. Mi opi- 
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suyo, que circularan en paz las fiestas de San 
Fermln, y las previsiones no eran éstas. 

En cuanto a los sucesos de San Sebastián 
en la mañana del martes día 11, he de decir 
que es uno de 1% sucesos que, con la limita- 
ción que da la distancia, seguí mais de cerca 
y que seguimos, además, al t impo el Direc- 
tor General de Seguridad, el hspector Gene- 
ral de la Policía Anmada y yo. Estábamos des- 
pachando de los temas de Pamplona; yo ha- 
bía llegado a mi despaoho después de las se- 
6iones de aquella mañana de la Junta de Por- 
tavoces y del Pleno del Congreso, y estuvi- 
mos casi en comunicación constante con el 
Gobernador Civil de Guipúzcm, que, a su vez, 
lo estaba con el Comisario, que tiene su des- 
pacho en el mismo edificio del Gobierno Ci- 
vil, y con el Comandante de la Policía Ar- 
nada, que tiene su despacho, su puesto, en 
31 cuartel presuntamente asaltado. 

La infarmxión que creo que con bastan- 
;es datos y detalles y bien orientada figura en 
?1 informe del Gobernador Civ$l, indica que 
in algunos momentos se nos hice que al cuar- 
el es asaltado, se nos dice que hay tilros de  
netralleta desde los manifestantes y que la 
ituación es realmente apurada. Si ésa era la 
rituación, las decisiones por parte de las au- 
oridades, de los responsables de  la Policía 
irmada y de las propias autoridades gubex- 
iativas creo que tenían que ser claras. Por- 
lue supongo que todos estamos de acuerdo en 
ue en determinados supuestas los miembros 
rmados de las Fuerzas de Seguridad no so- 
amente tienen dewcho, sino que tienen la 
bligación de utilizar $las armas. ¿Se daban, 
o se daban esos supuestos? Yo oreo que con 
1s datos que poseemos en este momento -y 
uiero ahora recordar una conversación que 
istamente al dia siguiente, en el Gobierno 

Civil de Guipúzcoa, tuve con el Diputado del 
Grupo Parilamentario Socialista y Consejero 
del Interior del Consejo General Vasco, se- 
ñor Bmegas-, podemos afirmar que si la ma- 
nifestación estaba a 250 6 300 metros del 
cuartel pudiera haber un intento de asaltq 
evidientemente, no había asalto. Segundo, que 
quizá se debió utilizar para dispersar esa ma- 
nifestación, cuando entraba en la cuesta, un 
número más importante de Policía Armada, 
parque casi siemlpre cuando se utiliza un nú- 
mero importante de fuerzas y se actúa rápi- 
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nión sobre los suoesos de Pamplona se plai 
tea en dudas en torno a quién da la oden  
de dónde time su origen el tiro. Y o  creo qu 
es claro que la orden la da el Comisario. ¿L 
da en los términos en que la entiende el Cc 
mandante de la Policía Armada, o no? Eso E 
un tema que solamente se podría saber e 
tando en el alma del Comisanla y en el alm 
del Comandante, y seguramente ni así, poi 
que a lo mejor en1 aquellos momentos ni ello 
mismos puedan decir can absoluta segurida 
cómo se formuló la instrucción, cómo se re 
cibió la instrucción. En todo caso, la decisibi 
del Gohiemo, del Ministerio del Interior, est< 
olaira, porque en ambos estimamos que hub 
rwponsabilidades. 

¿De dónde surge el tiro que causa la muer 
te? Es claro, de (la información del Subdrec 
tor General de Seguridad, señor Sainz, qui 
en la zona donde Ocurre la muerte, en un: 
hora aproximada, la Policía Armada dispara 
no resulta esto claro en otras informacimes 
Pero también es cierto que no aparece la ba 
la; el orificio tiene entrada y salida y, por tan 
to, yo no pu'edo, no es que no quiei-a, es qu't 
no puedo, es que no debo asegurar que 4a ba 
la tiene un determinado origen. 

En) torno a otras informaciones en relacibn 
con 110s sucesos de Pamplona, a que ha hecha 
referencia el Diputado señor Fraile, yo crea 
que todo lo que 'se refiere a lo que pasó lue- 
go, en buena medida está detallado en el in- 
forme del Gobernador Civil. 

En relación can el herido francés, evacua- 
do en helicóptero, estamos haciendo la nece- 
saria información, con la colaboración -es- 
pero-, enl este caso, de las autoridades poli- 
ciales francesas, ipaira saber si realmente es 
coincidente con la que, de alguna manera, 
está en la intervención del señor Fraile de 
que, realmente, había antecedentes terrwistas. 

En cuanto a los antecedentes o temores de 
las fiestas, yo tengo, como indique hace unos 
días en Televisión Española, que estar a lo 
que la propia información de 40s medios de 
comunicación señalaban en aquellos días. Se 
esperaban dificultades - a h í  está el acta de la 
Junta Provincial de Orden Púbilico- y, en 
cierto modo, la información respecto a los 
dfas 6 y 7 era un tanto insólita, al decir: circu- 
lan en paz las fiestas de San Fermín. Era un 
tanto insólita, porque parece que eso es lo 
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damente y al inicio, se pueden evitar situa- 
ciones comprometidas que a lo mejor hacen 
necesario el u90 de las amas ,  con d a s  con- 
secuencias que ello tiene. 

Otro de los puntos aquí controvertidos es la 
actuación de los policías de paisano. Yo me 
vi en la tarde del miércoles, día 12, con alm- 
bos policías de paisano y, evidentemente, co- 
mo ahí está siempre ala amenaza o el temor de 
los incontroladm, aseguro a SS. SS. que yo 
también fui con ese iprejuicio. Puede ser  que 
quienes me hablaban fuesen unos cínicos, ipec 
ro no lo creo. Después de aquella convmsa- 
ción, no soiamente tuve la evidencia de que no 
se trataba de incontiroilados, sino que tuve la 
absoiluta certeza que eso de lo que aquí se ha 
hablado tantas veces esta noche, sobre la 
pequeña, !la gran t ragdia  personal y familiar 
en la que se desenvuelven algunos de nues- 
tros policías armados, y, en general, los miem- 
bros de nuestras Fuerzas de Seguridad, es 
evidente. Sobre todo, uno de los dos policías 
me explicó su itinerario. (Eran dos policías 
que, parque así lo mandan las n m a s  y por- 
que no -Doda ser de otra manera, hacían de 
~ ~ S Z ~ I I Q  su custodia de los heridos en un aten- 
tado anterior y que estaban internados en 
unos hospitales que figuran en el i n f m e  que 
ustedes conocen.) NGe dijo que vivía en Ren- 
terfa; que intentó, al acabar su servicio, a las 
ocho de la mañana, volver a su msa, donde, 
además, tenía a 321 mujer enferma; que la in+ 
tentó no por las vfas habituales, no tanto por- 
que estuvieran bloqueadas cuanto porque si 
era identificado como un Policía Armada, que 
vive en Renterfa, en aquella mañana, Iógica- 
mente, su seguridad pudiera padecer. Y eso 
es lo que hace que, después de ciextos inten- 
tos de ir a BU casa, vuelva al cuartel, con la 
desgraciada coincidencia de que se encuentra 
con la mainifestación. 

Creo de verdad que los tiros de estos po- 
licías y del policía uniformado que venía de 
una diligencia del Juzgado no ocasionan la 
muerte, tal y como también indica la Con- 
sejería d0l Interior del Consejo General Vas- 
co. Estimo que tampoco (hoy ya es seguro) 
los tiros tienen su origen en disparos de me- 
tralleta, porque no hay orificio de entrada y 
salida y porque aquella misma tarde del miér- 
coles ya tuvimos conocimiento en San Se- 
bastián del calibre de la bala, que es el cali- 

bre de una de las pistolas que habitualmente 
utiliza la Policía Armada, v eso hace que yo 
indique que se retiren las pistolas de las per- 
sonas que habían actuado para ver si, en vir- 
tud de las posibilidades que den las diligen- 
cias judiciales y las pruebas de balística, se 
puede saber exactamente cuál es el origen 
del disparo; en el bien entendido que con- 
sidero que es una de las cosas que hay que 
corregir en las fuerzas de seguridad, que a 
veces, en su afán de realmente no hacerse con 
la obligación que tienen en determinados su- 
puestos de disparar, parece que los disparos 
surgen sin que nadie haya disparado. Eso, el 
que se descubra cuál es el origen del disparo, 
no quiere decir en absoluto que tengan que 
exigirse responsabilidades hacia quien ha dis- 
parado, si realmente quien disparó estaba en 
unos supuestos que hacían no solamente 
aconsejable, sino obligado, el disparar. En 
esto creo que estaremos todos de acuerdo, 
pero, por supuesto, de las pruebas de balística 
y de las pistolas retiradas en la tarde del 
miércoles día 12 se podrá conocer, supongo, 
el origen del disparo. 

Quiero indicar a los señores Diputados que 
en torno a los policfas que actuaban de pai- 
sano pude comprobar allí la orden de servi- 
cio dada el día anterior; los turnos de guar- 
dia que tenfan que hacer frente al hospital, 
las horas de entrada y las horas de salida, y 
pude también comprobar, no en aquella tar- 
de, pero sí en conversación telefónica la ma- 
ñana del día siguiente, ya en Madrid, que 
eso estaba aseverado por el informe de los 
propios responsables de las clínicas o de los 
hospitales en cuestión. 

Mi versión en torno a la no adecuada in- 
formación sobre que existía asalto, mi creen- 
cia de que con todo se habían hecho dispa- 
ros de metralleta desde los manifestantes, es 
porque en algún momento el Gobernador oye 
el grito de un Policía Armada, frente a un 
Teniente con el que hablé: «Mi Teniente, agá- 
chese, que le disparan con metralleta)). Es la 
información que yo tengo. La seguridad, que 
creo compartimos, de que los policías de pai- 
sano disparan, pero no causan ninguna muer- 
te, y la necesidad de conocer el origen del 
tiro y las decisiones adoptadas, en relación 
con esta versión que yo doy, me parece que 
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ofrecen una idea bastante clara de lo que yo 
creo que sucedió esa mañana en San Sebas- 
tián. 

El Diputado señor Bujanda se ha referido 
también a los sucesos de Eguía. Puedo indi- 
carle, según informes del Gobernador Civil, 
que no ha habido ninguna denuncia sobre esos 
sucesos, aunque le eran conocidos, y que en 
este momento desearíamos (y si nos puede 
ayudar el señor Bujanda yo se lo agradece- 
ría mucho) que hubiera denuncias concretas, 
como las que hemos tenido de Rentería, so- 
bre esos posibles desmanes. 

También puedo indicarle que en el barrio 
de Eguía no actuó la Compañía de Miranda. 
La Compañía de Zaragoza sí actuó en el ba- 
rrio de Eguía. La Compañía de Miranda ac- 
tuó en el barrio de Gros el día 11, y el día 12 
la Compañía de Miranda actuó en Loyola y 
Martutene y la Compañía de Zaragoza actuó 
en Gros y Eguía. En todo caso, procurar6 
darle estos datos con más detalle, porque no 
sabía que este tema se iba a plantear, y tam- 
bién desearíamos que hicieran las denuncias 
concretas tal y como se ha planteado el cri- 
terio. 

Versión sobre los sucesos de Rentería. Los 
sucesos de Rentería tienen lugar al día si- 
guiente a mi estancia en San Sebastián. Yo 
estuve en San Sebastián el día 12, y tuvieron 
lugar el día 13, al mediodía. 

El día anterior, reunido con los responsa- 
bles de las Fuerzas de Seguridad, nos repar- 
timos, más o menos, las responsabilidades, 
de tal suerte que la Policía Armada actuara en 
los núcleos urbanos y la Guardia Civil asegu- 
rara el tránsito por las dos carreteras princi- 
pales, la N-1 y la autopista, y también por el 
ferrocarril. Se habían pilanteado situacio- 
nes muy difíciles y teníamos, incluso, fami- 
lias de emigrantes en la estación de ferro- 
carril, 

De acuerdo con ello, y muy a primera hora, 
casi de madrugada, está asegurado el trán- 
sito en el ferrocarril, la autopista y la carre- 
tera N-1, pero, al final de aquella mañana, se 
plantean dificultades para la Guardia Civil 
en razón de unas barricadas existentes. El 
General de la zona, que estaba al mando de 
las fuerzas, habla con el Gobernador civil y 
acuerdan solicitar la ayuda de la Policía Ar- 

mada, y yo mismo, que estaba muy al tanto 
del tcma, indique que, si hay que acudir, acu- 
dan muchos Policías Armadas, con el fin de 
no vernos en situaciones de compromiso. 

Los datos de que yo dispongo, de los que 
disponen ustedes en este sentido e incluso las 
rntervenciones anteriores, no acusan gran dis- 
paridad en la informacióii de que, cuando lle- 
ga la Policía Armada allí, de hecho, el tema 
había bajado muy importantemente, quizá, 
también, porque era la hora del almuerzo, y 
entonces se produce la actuación de, creo, una 
Sección de la Compañía de la reserva gene- 
ral de Miranda, que resulta absolutamente in- 
comprensible y que, por supuesto, aunque 
no haya causado muertes, es el hecho más 
grave, a mi juicio al menos, de cuantos es- 
tamos analizando, y cuya versión, según se 
me comunicó telefónicamente, es bastante 
aproximada a la de que disponen ustedes y a 
la que me dio ayer el Presidente de la Comi- 
sión Gestora del Municipio de Rentería y el 
Secretario del Ayuntamiento, el cual, además, 
tiene la condición de ser hijo de un Coronel 
del Ejército que, asimismo, ha servido durante 
mucho tiempo en la Policía Armada. 

Creo que he tratado de dar la versión con 
los informes de que dispongo y cin la segu- 
ridad, en la casi seguridad, de que me vería 
muy dificultado para, en cualquier otra oca- 
sión, hacerla más precisa, y les rogaría a us- 
tedes que se pusieran en mi propia situación 
para ver si es posible más precisión en torno 
a estos sucesos. 

Tengo que agradecer al Diputado y Secre- 
tario general del Partido Comunista de Espa- 
ña, don Santiago Carrillo, el reconocimiento 
de que es la primera vez, desde su uso de ra- 
zón personal y política - q u e  ya es larga- 
que se produce una información de este esti- 
lo; pero he de hacerle una pequeña rectifica- 
ción. No es la primera vez que medidas co- 
rrectoras por parte del Gobierno y del Minis- 
terio del Interior se hacen públicas de mane- 
ra inmediata. Recientemente, hace unos me- 
ses, en un caso que resultó claro de no obe- 
diencia del Teniente Coronel Jefe de la Co- 
mandancia de la Guardia Civil de Málaga a 
las instrucciones que le había impartido el 
Gobernador Civil, creo que no habían trans- 
currido más de dos o tres horas del suceso y 
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se produjo su cese, su relevo, con la singula. 
ridad de que, como explicaré luego, en el 
campo disciplinario y en lo que toca a le 
Guardia Civil, el Ministro del Interior no tiene 
competencia. 
Y entro ya, señores, en aquella parte de 

sus intervenciones que no se han referido 
tanto a los sucesos, sino más bien a la polí- 
tica del orden público, y por aquello de que 
el orden de las personas es anterior al orden 
de las cosas y a la política de las personas 
que se dedican al orden. Yo tengo que reite- 
rarme en las palabras que he pronunciado al 
principio de esta sesión. 

Han cambiado muchas cosas en la vida po- 
lítica y en la vida social en España. Ustedes 
se han referido a ellas. Se han alumbrado 
nuevas libertades: libertad de asociación, li- 
bertad de reunión, libertad de manifestación 
en la calle. Por supuesto, nosotros siempre 
tenemos que ocuparnos de los temas cuando 
de ellos surgen dificultades. Quizá no pensa- 
mos que esa explosión de manifestaciones en 
la calle se han desarrollado en muy buena 
parte gracias a la actitud ejemplar de la ge- 
neralidad de las Fuerzas de Orden Píiblico, 
como aquí también se ha reconocido. 

En estos días, aunque creo que es muy di- 
fícil comparar situaciones heterogéneas, he 
visto muchas referencias al mayo francés, 
comparando las víctimas de una y otra si- 
tuación. Quizá no nos acordamos de que muy 
recientemente, en Francia, en una manifesta- 
ción antinuclear, hubo víctimas, mientras que 
nosotros hemos tenido manifestaciones anti- 
nucleares muy graves, muy difíciles - c o m o ,  
por ejemplo, las de la central nuclear de Le- 
móniz-, que han podido sustanciarse sin nin- 
gún problema o, al menos, sin ningún proble- 
ma grave. 

Comprendo que tenemos que ocuparnos de 
las dificultades y no de las libertades, y en- 
tiendo perfectamente que mi obligación es 
comparecer ante ustedes en el primer supues- 
to, porque mi oficio, de lo segundo, tiene 
poco. 

Pero, señores Diputados, yo quisiera que 
pensaran si de verdad el comportamiento ge- 
neral de las Fuerzas de Seguridad no ha sido 
ejemplar y si no ha sido, quizá, la institución 
que ha tenido más dificultades -y las tiene 

y las tendrá- para acomodarse a la nueva si- 
tuación polftica; es la que ha tenido más re- 
tos en la calle y, sin embargo, creo que, en 
conjunto, el balance es enormemente posi- 
tivo. 

Aquí se ha dicho por el Diputado señor 
Fuejo que había un deterioro creciente del 
orden público. Yo quisiera indicar a esta Co- 
misión que, evidentemente, la violencia en la 
calle, en líneas generales, ha disminuido, y 
mucho, tanto par la actuación de las Fuerzas 
de Seguridad como también pcnrque los citu- 
dadanos nos hemos acostumbrado a hacer uso 
de la libertad de manifestación de forma más 
pacífica .que la que, lógicamente, acompañaba 
en los momentos iniciales el ejercicio de ese 
derecho. Porque está claro, como he indicado 
también, que es fácil modificar las normas 
de las Fuerzas de Seguridad y es relativaments 
fácil alumbrar nuevas libertades; lo que es 
difícil es acomodar las actitudes de las per- 
sonas a esas normas y también acostumbrar a 
los ciudadanos a las nuevas libertades. 
De enero a mayo de este año ha disminuido 

la delincuencia común, que es la segunda de 
las vertientes de eso que, genéricamente, se 
denomina el orden público, y realmente ha 
habido éxitos notables en el campo de la 
lucha contra el terrorismo, por supuesto ex- 
ceptuando el terrorismo que tiene su origen 
en la ETA. 

Cuando a veces se habla de las muertes de 
ahora, quizá nos olvidamos de las muertes de 
antes. Y conste que 10 dice quien también 
antes tuvo responsabilidades de Gobierno. 

Quiero indicar a la Comisión que entiendo 
que no ha habido desacato a las órdenes de 
La autoridad gubernativa. Luego me referiré 
a ello, analizando con más detalle las rela- 
ciones de las autoridades gubernativas con 
os dirigentes o responsables de las Fuerzas 
le Seguridad. Creo que no ha habido desaca- 
to; es decir, ha habido errores, ha habido 6r- 
ienes mal impartidas, pero estimo que, de ver- 
dad, no ha habido desacato. En todo caso, no 
soy yo, a estas alturas, quien puede definir 
?n estos momentos si hubo o no hubo desa- 
:ato. 

Se ha indicado que, si bien en el terreno de 
os principios podemos estar más o menos de 
icuerdo con las manifestaciones que he he- 
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cho al inicio de esta Comisión, se exige del 
Gobierno, y muy particularmente del Minis- 
tro del Interior, una actitud más dinámica y 
más enérgica en la nueva política de orden 
público. Quiero recordar que algún Grupo 
Parlamentario, justamente el Gru- Parla- 
mentario Comunista, creo que entregó una 
especie de proposición no de ley en este Con- 
greso en la que se indicaba que el Gobierno 
y el Ministro del Interior no dictaran nuevas 
disposiciones en tanto no se aprobara la Ley 
de Orden Público y la Ley de la Policía; 
cuestión que entiendo perfectamente, como 
entiendo algunas manifestaciones recientes 
del Grupo Socialistas de Cataluña, más o me- 
nos en este sentido, porque podría creerse que 
el Gobierno, a través de sus propias disposi- 
ciones, estaba prejuzgando cuestiones que 
sólo a las Cortes, al Congreso y al Senado 
competen. Pero lo que es cierto es que hemos 
sido suficientes. En cierto modo, se nos acu- 
saba de ser demasiado dinámicos. En torno 
a la energía, yo no tengo ningún inconvenien- 
te en que la Comisión -y quizá en reuniones 
que debieran tener periódicamente con el Mi- 
nistro del Interior, no solamente cuando hay 
problemas- conozca con detalle las deter- 
minaciones que en el campo, por ahora estre- 
cho, que el Ministro del Interior tiene en el 
ámbito disciplinario ha tomado a lo largo 
de su gestión. 

Se me pregunta en torno a la formación 
de los cuerpos y Fuerzas de Seguridad. Ha 
sido mi problema fundamental, porque en- 
tiendo, insisto, que una cosa es hacer las 
normas, escribirlas en el ((Boletín Oficial del 
Estado», y otra cosa es que éstas entren en 
la voluntad de las personas que tienen que 
ponerlas en práctica. Saben los señores Dipu- 
tados que recientemente el Gobierno cons- 
tituyó, a mi propuesta, una Comisión en la 
que participaban personas ajenas a la Poli- 
cía, justamente para tratar de la organización 
y de la ordenación de la Escuela General de 
Policía y de su plan de estudio. Yo he con- 
tado con la colaboración de jueces, de fisca- 
les, de catedráticos, de los miembros de la 
propia Policía, de la Guardia Civil y la Po- 
licía Armada, en una ambiciosa empresa, en 
la que tengo gran ilusión, de una nueva Es- 
cuela de Policía y de una nueva formación. 

El decreto está publicado, el Patronato está 
a punto de constituirse y espero que de ahí 
surja un plan de estudios, surja una forma- 
ción adecuada a los nuevos tiempos. Dentro 
de las limitaciones con las que juego en los 
otros dos campos de la Policía Armada y de 
la Guardia Civil, lo intentaré también. 

En torno a lo que se refiere a la formación 
de nuestros cuerpos y fuerzas, que algún gru- 
po político enemigo del proceso político se- 
guido por los dos Gobiernos del Presidente 
Suárez esté tratando de lucrarse de determi- 
nados sucesos, es otra preocupación que ten- 
go y, por supuesto, la confirmo, esa inten- 
ción existe. Y además existe, como he indi- 
cado públicamente varias veces, utilizando 
prinoipios que se proclaman, pero en los que 
estoy seguro no se cree, porque si se creyera 
en ellos no se utilizarían a estos efectos. Pero 
también hemos de tener en cuenta que en de- 
terminados ámbitos, si solamente unos grupos 
son los que aparecen como defensores de de- 
terminados principios: la unidad de la Pa- 
tria; o defensores de determinados símbolos, 
como la bandera, o que son los que vitorean 
a los cuerpos y Fuerzas de Seguridad, es muy 
difícil que algunos de esos miembros de cuer- 
pos y fuerzas no crean que ésos son sus úni- 
cos amigos, cuando doy por seguro que de 
unos cuerpos y Fuerzas de Seguridad en for- 
ma son sus amigos la mayoría de los espa- 
ñoles, singularmente en una situación en li- 
bertad en la que se hace más necesario tener 
esos cuerpos y fuerzas en primera línea para 
la salvaguarda de esos derechos y libertades. 

En este sentido, respecto a determinadas 
conductas o actitudes individuales de cuer- 
pos y fuerzas, quiero señalar algo que re- 
sulta muy claro, pienso que resulta muy cla- 
ro para todos: la Policía española, la Guardia 
Civil1 españolla, la Policía Armada española 
lo que ha hecho es seguir las órdenes del Go- 
bierno en las situaciones anteriores. Si ha 
habido responsabilidades, estarán en el cam- 
po del Gobierno y no en las suyas. Digo esto 
desde la perspectiva de quien durante año y 
medio, es verdad que sin problemas graves, 
tuvo la responsabilidad concreta de dirigir es- 
tos cuerpos y fuerzas. 

Se ha hablado por el Secretario General del 
Partido Comunista de España de las solucio- 
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nes específicas para el problema vasco en ge- 
neral, y las policiales en particular. He tenido 
diversas cosversaciones con el Consejero del 
interior, y ayer con el Presidente del Con- 
sejo General Vasco, y he expresado en una 
reciente interpelación que tuve en el Senado 
cuál es la idea del Gobierno v la mía propia 
sobre las policías locales. Pienso que esos cri- 
terios sobre 1,as policías municipales y pro- 
vinciales, que podemos ya poner en marcha 
en el marco de la actual legalidad aun antes 
de la Constitución, pudieran tener un deter- 
minado reflejo en los Estatutos de autono- 
mía. 

Creo que al Estado le corresponden una 
serie de competencias y responsabilidades 
con carácter exclusivo, pero también pienso 
que se requiere la colaboración en la acción 
policial, quizá no tanto como ha indicado el 
Diputado señor Carrillo, en el campo de la 
investigación de los delitos o en el campo 
de otra serie de competencias que correspon- 
den claramente al Estado, pero sí en la ac- 
tuación en la calle, en la actuación directa. 
Por supuesto esa colaboración es posible, so- 
bre todo porque hay que tratar de manera 
desigual a los desiguales; creo que así como 
determinadas regiones tienen un tipo de pre- 
ocupación, un tipo de esperanza, un tipo de 
reivindicación que el Gobierno y el Parla- 
mento tienen que contestar en relación con 
ellas, otras tienen otros: unos hacen más hin- 
capié en el idioma, otrus hacen mas hincapié 
en la policía autóctona, otros hacen más 
hincapié en otros tipos de actuaciones que 
su propia sociedad, su propio pueblo les de- 
mandan. Así, el pueblo vasco, por razones 
que todos comprendemos y compartimos, ha- 
ce especial hincapié en ese tema y tenemos 
que darle respuesta, sin que tampoco un ex- 
ceso de facilidad en la respuesta en momen- 
tos de gravedad nos pueda hacer abdicar de 
responsabilidades que al Estado, administra- 
do por el Gobierno que sea, solamente com- 
peten. 

El Diputado señor Busquets ha indicado 
que mi intervención inicial ha sido pobre en 
el terreno de ofrecer soluciones concretas. 
El Diputado señor Busquets, entre otras co- 
sas, es miembro de la Ponencia que está in- 
formando el proyecto de ley de la Policía y, 

recientemente, en la sede del Ministerio del 
Interior, hemos tenido una larga conversa- 
ción, en la que también han participado los 
responsables de las Fuerzas de Seguridad del 
Estado, y además sé que ha tenido conver- 
saciones posteriores con algunos de mis co- 
laboradores más inmediatos sobre este tema. 

Voy a indicar con rapidez, pero pienso que 
con precisión, qué es lo que pienso, Cómo 
tienen que estar organizadas las Fuerzas de 
Seguridad del Estado. 

Primero, tiene que haber un Cuerpo civil, 
el Cuerpo General de Policía, con competen- 
cia en todo el territorio nacional, para la in- 
vestigación de los delitos. Esto requiere un 
Cuerpo mejor dotado profesionalmente, ac- 
tualizado en su formación, e insisto en el te- 
ma de la Escuela. Quizá con menos dotación, 
con menos número de policía del que hoy 
tenemos y, por tanto, restándole competen- 
cias puramente burocráticas y administrati- 
vas que no les son propias. Por tanto, veo 
una policía más o menos formada de acuerdo 
con los criterios que señala el proyecto de ley 
de la Policía y los recientes decretos aproba- 
dos por el Gobierno, con menos efectivos nu- 
méricos, pero profesionalizados, más tecnifi- 
cados y con actuación para la lucha contra 
la delincuencia común en toda España. 

Segundo, dos Cuerpos: uno, de estructura 
militar, que es la Policía Armada, para la ac- 
tuación en las grandes urbes. Hemos señala- 
do, por decisión del Gobierno, que por pri- 
mera vez ha habido una determinación clara, 
en ciudades de más de 20.000 habitantes 
-puede ser esa cifra, puede ser otra, pero 
ésa es una-; la Policía Armada actuando co- 
mo brazo auxiliar del Cuerpo General de PO- 
licía en las ciudades de más de 20.000 habi- 
tantes. La Guardia Civil, en razón de su tra- 
dición rural, actuando en las ciudades de 
menos de 20.000 habitantes. 

La Policía Armada, de estructura militar, 
dependiente del Ministerio del Interior, y por 
tanto con una mayor responsabilidad de es- 
te Ministerio en torno a ascensos, a los nom- 
bramientos, a los destinos y a la disciplina. 
En algunos momentos esa disciplina se ten- 
drá que exigir (supongo que soy impreciso ju- 
rídicamente hablando, pero pienso que se me 
entenderá) ante los órganos militares corres- 
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pondientes, hoy el Consejo Supremo de Jus- 
ticia Militar, o las Autoridades judiciales mi- 
litares, quizá (dada la naturaleza, aunque mi- 
litar, específica de la Policía Armada) con una 
actuación jurídica militar específica; pero, 
previamente, en el terreno disciplinario, con 
una competencia exclusiva y excluyente del 
Gobierno, a través del Ministerio del Inte- 
rior. 

Además, tratando de resolver un tema que 
es de los que nos causan mayores problemas 
a la hora de hacer ejemplares 'las sanciones 
(y de esto recordará el Diputado señor Bus- 
quets que hablamos en esta conversación a 
la que me he referido), algunos de los miem- 
bros de la Ponencia quizá no habían enten- 
dido, pues a lo mejor no estaba bien expresa- 
do, que la intención del Gobierno es que la 
incoación de un expediente digamos por la 
vía judicial no impida la posibilidad de to- 
mar medidas cautelares previas. 

Es decir, realmente uno de los temas más 
diffciles en la actuación disciplinaria respec- 
to a la Policía Armada no es tanto que hoy 
(y es otro de los cambios que señala la ley de 
la policía) los hechos en los que actúa la Po- 
licía Armada se enjuicien ante la jurisdicción 
ordinaria y que la disciplina pueda exigir la 
jurisdicción militar, sino la imposibilidad de 
que en el momento que empieza a actuar la 
jurisdicción militar estamos impedidos de 
una actuación disciplinaria de carácter gu- 
bernativo, que, por tanto, y aun cuando esa 
posible actuación lleva mucho más lejos, res- 
ta, evidentemente, ejemplaridad. 

Por supuesto, nos hemos planteado, como 
sabe la Comisión, en el seno de la ley de la 
Policía, cuál es la situación de los Oficiales, 
los Jefes del Ejército que vienen a servir a 
la policía y hemos dado un abanico de solu- 
ciones. La primera y más importante, la crea- 
ción de la Academia de la Policía Armada 
para producir oficiales propios. Hoy, como us- 
tedes saben, la Policía Armada, que es la que 
se produce en la Escuela General de la Poli- 
cía Armada, solamente puede llegar, y en muy 
pocos casos, a Comandante. Pero realmente 
la oficialidad, los Jefes, Capitanes, Coman- 
dantes, Tenientes Coroneles y Coroneles pro- 
ceden mayoritariamente del Ejército. En uso 
de unos coeficientes que el Ministro del In- 

terior puede modificar, y que modificó re- 
cientemente, porque no había solicitudes su- 
ficientes por parte de los oficiales proceden- 
tes del Ejército, de Jefes, y porque creemos 
que es necesario, aumentamos al máximo la 
posibilidad de oficialidad propia. 

La idlea, que está en la Ley de la Policía, 
en el proyecto, y creo que está más perfilada 
todavía en el informe de la Ponencia, y que 
podrá estar definitivamente resuelta cuando 
la ley sea ley, es, primero, una Academia 
General de la Policía que produzca su pro- 
pia oficialidad; segundo, mayores posibilida- 
des de promoción hasta Coroneles, v sólo 
hasta Comandantes de la Policía Armada, y 
tercero, un compromiso de los Oficiales y Je- 
fes que procedan del Ejército de estar con la 
Policía Armada un tiempo determinado, con 
lo cual, lógicamente, se comprometen más 
con la naturaleza específica de la misión que 
les ha sido encomendada. 

Más o menos claros, creo que estos crite- 
rios están en la ley y, por supuesto, yo estoy 
dispuesto hasta el límite de mis responsabi- 
lidades a llevarlos por los cauces que tenga 
en mi mano. 

Aun cuando no se plantea el tema en torno 
a la Guardia Civil, es claro que es un Cuerpo 
militar que forma parte de las Fuerzas Arma- 
das y tiene una determinada dependencia del 
Ministerio de Defensa, pero evidentemente es 
un Cuerpo que fundamentalmente se usa en 
materias de orden público, que se usa por el 
Ministerio del Interior, aunque tiene que ser- 
vir a la defensa. 

En este campo, yo creo que es necesario 
una actualización radical de las funciones que 
el mundo civil y el mundo militar tiene res- 
pecto de la Guardia Civil. Y creo, además, que 
en alguno de los aspectos hoy incluso pue- 
den estar vencidas a favor de una demasiada 
actuación del Ministerio del Interior, como 
puede ser la dieíxibución de las fuerzas. La 
distribución de las Fuerzas de la Guardia Ci- 
vil debe operar en función del orden público, 
pero debe de operar en función de la defen- 
sa. La distribución de  las fuwzas, que es una 
posibilidad sólo mía, creo que debe ser una 
posibilidad compartida en el futuro. 

También es cierto que el Ministerio del In- 
terior y el Gobierno no deben inmiscuirse en 
los problemas puramente profesionales de as- 
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censos y de promociones, pero sí debe saber 
y debe intervenir el Ministerio acerca de quié- 
nes son jefes de los tercios entre los 46 coro- 
neles de la Guardia Civil; debe saber quiénes 
son los jefes de comandancia entre los sesen- 
ta y tanto tenientes coroneles, y en uso de 
una política que, por primera vez, se ha se- 
guido, en la designación del Teniente General 
Director de la Guardia Civil, ha sido en Con- 
sejo de Ministros, a prapuesta conjunta 'del 
Ministros de  Defensa y del Interior. 

Más o menos me parece que he expresado 
lo que creo que debería ser la policía respecto 
a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, y muy 
especialmente en el campo de la dependencia 
del Gobierno, de las actuaciones posibles de 
parte de1 Gobierno y concretamente del Mi- 
nisterio responsable del orden público y la 
seguridad. 

Señoras y señores Diputados, queda un as- 
pecto que es el de mis propias responsabili- 
dades. Insisto en que al menos las de la com- 
parecencia las suelo cumplir puntualmente, y 
bien desearía que los sucesos no fueran la 
causa de esta comparecencia y que éstas fue- 
ran más normales, en é-pocas de bonanza. De 
todas formas, señoras y señores Diputados, 
hay un sistema provisional de relaciones en- 
tre el Gobierno y el Parlamento que estable- 
ce el sistema de exigencia de responsabili- 
dades a los Ministros, y estoy sometido a él. 

Existe la posibilidad de que sea cesado por 
decisión del señor Presidente del Gobierno, y 
existe la posibilidad de que dimita. Contesto 
a esta posibilidad como contesté recientemen- 
te: que personalmente siempre tengo presen- 
tada la dimisión, pero habitualmente la retiro 
cuando existen problemas graves, y ahora es- 
tamos ante problemas graves. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mi- 
nistro. 

De acuerdo con las normas de procedimien- 
to establecidas, en este momento, y una vez 
que el señor Ministro ha contestada a las 
cuestiones que han sido formuladas, los Gru- 
pos Parlamentarios pueden replicar para ha- 
cer las manifestaciones que consideren con- 
venientes. A estos efectos cada Grupo Par- 
lamentario dispondrá de diez minutos. 

Para el orden del debate, pienso que quizá 
podría preguntarse a los Grupos Parlamenta. 

rios, por el mismo orden en que han interve- 
nido en el turno primero, si desean utilizar 
este segundo turno, bien entendido que si al- 
guno no desea hacerlo en este momento y 
quiere hacerlo «a posteriori)) no vamos a con- 
siderar su derecho como caducado. Pero qui- 
zá para el buen orden sería preferible, si Sus 
Señorías lo consideran conveniente, seguir el 
mismo orden del primer turno. 

El Grupo Parlamentario Socialistas del Con- 
greso fue el primero que intervino. ¿Desea ha- 
cer uso del segundo turno? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, esta no- 
che hemos escuchado, señor Ministro, inter- 
venciones generalizadoras o concentradoras 
del tema e intervenciones particularizadas o 
difusoras del mismo. Ha habido intervencio- 
nes que apuntan, tal vez, como la del Grupo 
Mixto, tal vez como la de la Minoría Vasca, 
o como la nuestra propia, hacia la responsa- 
bilización en el máximo nivel, y, evidentemen- 
te, otras intervenciones que, a nuestro pare- 
cer, han degradado la solicitud de responsa- 
bilidad a niveles inferiores al del señor Mi- 
nistro. 

Nosotros nos seguimos encontrando, en es- 
te segundo turno de intervenciones, ante unos 
informes respecto a los cuales 110 voy a in- 
sistir en el juicio que mis compañeros han 
hecho; unos informes que me atrevería a de- 
cir que en algún caso, en la segunda inter- 
vención del señor Ministro, se ha reincidido 
en cuanto a la confusión que aportan y a la 
contradicción que traen. 

Estamos aquí para preguntar o para opinar 
sobre unos hechos de los que se nos ha in- 
formado, según se nos advierte un tanto en- 
fáticamente, por primera vez. No sé si inclu- 
so en la opinión hasta del propio Grupo de 
UCD, del propio Grupo del señor Ministro, 
esta primera vez ha sido un tanto desafortu- 
nada, un tanto contradictoria. Nosotros desde 
luego esperamos, como ya señalaba el señor 
Ministro, que no haya una segunda vez, y lo 
esperamos -porque todos rechazamos estos he- 
chos que atraen la atención del Parlamento 
en este momento. Inde-pendientemente de que 
pensamos que no haya esta segunda vuelta 
para el señor Ministro, en la medida en que 
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la responsabilidad pueda llevarle a alguna de 
las decisiones a las que él ha hecho refe- 
rencia. 

Nosotros, pues, insistimos en generalizar, 
desde la responsabilidad y la seriedad que los 
Socialistas y también el resto de los Grupos 
Parlamentarios han manifestado en el año que 
llevamos de  Parlamento democrático; insisti- 
mos en generalizar, repito, en concentrar el 
análisis y en colocar la responsabilidad en el 
supremo nivel que le corresponde, pues pen- 
samos que en ese supremo nivel es donde 
está la clave. 

Generalizar para nosotros no es solamente 
hacer referencia -aunque específicamente pa- 
ra ello estamos aquí- a los desgraciados he- 
chos de  ayer y de anteayer. Es incluso hacer 
referencia, y el propio señor Ministro la ha 
hecho, a otros hechos y acontecimientos desa- 
fortunados de Málaga y de  Tenerife, donde 
parecidos esquemas se han repetido en lo que 
se refiere a la política de orden público que 
se ha aplicado desde ese Ministerio. 

Señor Ministro, su política de orden pú- 
blico para nosutros, para los Socialistas, a par- 
tir de hechos tan graves y repetidos, no sin- 
toniza con este período de transición. Nos 
tememos que esa política tal vez no sea tam- 
poco la adecuada para ese período democrá- 
tico pleno que se vislumbra a partir de  la 
aprobación de  la Constitución. Y desde luego 
si no sintoniza, cuando la orquesta desafina, y 
cuando lo hace repetidamente, no se  puede 
culpar al violinista, a este o al otro mando 
de las Fuerzas de Orden público, sino que hay 
que mirar en tales casos, y eso pretendemos 
hacer, al director de  la orquesta. 

Eso es lo que venimos haciendo los Socia- 
listas aproximadamente desde que comenzó 
nuestro mandato parlamentario. Desde enton- 
ces hemos insistido en que en todos los temas 
del país, por supuesto, pero en éste en par- 
ticular, en este gran tema que es el orden pú- 
blico, el Parlamento debe entrar; es un tema 
en el que el Parlamento debe mandar y a tra- 
vés del cual el Parlamento ratifique efectiva- 
mente todo el papel representativo que tiene, 
que debe tener en este país en una demo- 
cracia. 

Hemos venido manifestando en el Parla- 
mento nuestra inquietud por esa política, se- 
ñor Ministro, que no hemos encontrado abso- 

lutamente afortunada. Estamos de acuerdo, y 
lo manifestamos sin ningún tipo de ambages, 
en que es difícil la labor de un Ministerlo del 
Interior en momentos como éste de tránsito. 
Reconocemos esta dificultad y lo decimos pú- 
blicamente. Hay efectivamente una inercia 
institucional que puede que vaya en contra 
del proceso democrático y que nosotros sa- 
bemos que el único remedio que tiene es el 
oponer a la misma la fuerza de las institu- 
ciones que la Constitución está configurando. 

Pero a nosotros, señor Ministro, en este pla- 
no de generalización que iniciamos, nos inte- 
resa saber cuál es efectivamente su actitud 
manifestada, no su actitud auerida -sabe- 
mos que su actitud querida está cfectivamente 
dentro de hacer esta Constitución y este mar- 
co democrático-; la actitud manifestada de 
cara a contrarrestar en este período de Lran- 
sición esa inercia institucional. Hasta qué pun- 
to su responsabilidad política se coloca en 
afrontar debidamente esa inercia del pasado. 

Nosotros (y vuelvo a insistir en el tema de 
la globalización, de la generalización de la 
cuestión) queremos, en primer lugar, salir al 
paso de unas afirmaciones del propio señor 
Ministro y de algunos Grupos Parlamentarios, 
que tratan de llevar la cuestión a una perso- 
nalización de responsabilidades. Porque, efec- 
tivamente, nosotros admitimos, cóm.0 no. que 
el aparato legal y reglamentario que perso- 
naliza e individualiza la responsabilidad está 
para aplicarse y cumplirse. Qué duda cabe 
que ahí están los tribunales, el procedimiento 
disciplinario que va a individualizar una se- 
rie de responsabilidades de este o del otro 
mando de las Fuerzas de Orden público. 

Ahora bien, esa personalización de las rec- 
ponsabilidades no puede confundirnos d e  tal 
manera que nos aparte de la responsabilidad 
política que queremos plantear aquí, de lo que 
queremos preguntar aquí al señor Ministro, y 
que no- nos permitimos poner en duda. 

También en algunas intervenciones, y en 
las del señor Ministro se insiste (y siempre es 
bueno insistir), en el respeto que manifiesta 
el Ejecutivo actual hacia las Fuerzas de Or- 
d e n  Público, en la consideración hacia las mis- 
mas, en su comportamiento ejemplar. Natu- 
ralmente, eso es así v se ha manifestado de 
esa manera puntualmente por todos los Gru. 
pos Parlamentarios que integran esta Cáma. 
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ra. No nos recuerde tanto, señor Ministro, que 
debemos esa consideración, porque esta Cá- 
mara siempre lo ha manifestado así. Incluso 
más, sabemos que las Fuerzas de Orden Pú- 
blico esperan efectivamente mucho del traba- 
jo que estamos realizando aquí dentro, tanto 
de la Constitución aue estamos redactando, 
como de esa Ley de Policía de la que hace 
un momento se acaba de hablar. La solidari- 
dad con esas Fuerzas de Orden Público ha 
sido ya varias veces manifestada por la Cá- 
mara y nosotros, -por supuesto, aquí la ratifi- 
camos. Pero evidentemente no es necesario 
insistir en ella, en la medida en que la Cáma- 
ra está absolutamente res-mnsabilizada de la 
misma. 

Por Último, las intervenciones del señor Mi. 
nistro parece que conducen al campo franco, 
a la esperanza abierta de una reforma pro- 
funda del orden público. Parece que el eje 
legal de esa reforma lo constituye fundamen- 
talmente la Ley de Orden público y la Ley de 
Policía. 

Nosotros ya empezamos por felicitarnos 
aquí de una novedad, de la novedad de que 
algún Grupo Parlamentario, por ejemplo el de 
Unión de Centro Democrático, y de que el 
propio Ministerio piense que, en contra del 
espíritu del proyecto de  ley que se ha man- 
dado a la Cámara, efectivamente el Cuerpo 
de la Policía Nacional, como tantos miembros 
de la actual Policía Armada, desean vaya a 
ser un Cuerpo civil. 

Pero eso no es algo que aquí al señor Mi- 
nistro le pidamos, no es algo que desde los 
escaños le pidamos al Ejecutivo, sino que ya 
nos lo hemos impuesto muchos como respon- 
sabilidad propia dentro del Parlamento, pues- 
to que es éste el que tiene la responsabilidad 
absoluta en determinar este carácter, y creo 
que ahora encontramos franco el camino para 
satisfacer una enmienda a este proyecto de 
ley que no había encontrado hasta ahora ple- 
na, aunque sí parcial, satisfacción. 

Reforma profunda del orden público. Si 
hace falta, señor Ministro, esta reforma en 
profundidad de la política de orden público, 
muchos ciudadanas nos preguntamos -y en- 
tre ellos muchos miembros de las Fuerzas de 
Orden IPúblico se preguntan- si es S .  S .  la 
persona adecuada para fo.rmularla y ,para im- 
pulsarla. 

La responsabilidad de un Ministro del In- 
terior no termina en coordinar bien la soli- 
citud de información, en valorada cuando 
pueda o en ofrecerla puntualmente al Con- 
greso. Esa responsabilidad empieza desde la 
periodicidad grave de unas deficiencias en el 
funcionamiento del aparato estatal que de él 
depende; en definitiva, en la responsabilidad 
política que la periodicidad de esas deficien- 
cias en el funcionamiento del aparato del or- 
den público ha manifestado. 

Señor Ministro, el Grupo Parlamentario So- 
cialista considera que en una sociedad demo- 
cratica las responsabilidades palíticsis dieben 
situarse a sus debidos niveles. Para nosotros 
la responsabilidad política ante hechos tan 
graves como los que se vienen sucediendo se 
coloca precisamente al nivel en que usted se 
encuentra, y usted mismo ha reconocido esta 
noche la responsabilidad política que le in- 
cumbe. En su nivel está la responsabilidad 
por lo hecho mal o por lo dejado de hacer. 

J..D que los Socialistas le pedimos, señor 
Ministro, es que usted asuma sus responsa- 
bilidades, que actúe como actuaría un Minis- 
tro del Interior en cualquier país democrático 
cuando su política de orden público hubiera 
fracasado de forma tan evidente como la suya 
ha fracasado desgraciadamente en este país. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Bujanda 
Sarasoia, de la Minoría Vasca, desea hacer 
uso de la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Bujanda. 

El señor BUJANDA SARASOLA: Simple- 
mente para decir que las primeras palabras 
que me ha dirigido el señor Ministro no las he 
entendido muy claramente, quizá por algún 
error de percepción. 

En segundo lugar, que estoy de acuerdo con 
el relato que se ha hecho de todo lo ocurrido 
en Renteríma que, según los infames de nues- 
tro Partido, se acerca mucho a la realidad. 

En tercer lugar, manifestar *-no voy a de- 
cir en absoluto, porque hay algunos detalles 
que concuerdan con todo lo ocurrido .?n San 
Sebastián tanto el día 11 como el 12- que 
he tomado buena nota, comunicaré a los veci- 
nos (que son los que me liaii denunciado los 
desmanes que han hecho las Fuerzas de la 
Policía Armada) y procuraré encauzar las de- 
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nuncias hacia el Gobernador Civil o la auto- 
ridad más adecuada. 

Como miembro del Grupo Parlamentario 
Vasco digo que haremos lo posible por some- 
ter al Congreso una proposición que todavía 
no hemos fijado, pero que ya anuncio. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún representan- 
te del Grupo Parlamentario Comunista desea 
hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Muy bre- 
vemente, para decir que en la amplia respues- 
ta que el Ministro del Interior ha hecho a las 
cuestiones planteadas en la discusión he ob- 
servado la ausencia -pienso que por olvi- 
do- a una pregunta que yo hacía precisamen- 
te al terminar mi intervención, relacionada 
con los servicios de información y con las per- 
sonas que dirigen estos servicios. Unas pala- 
bras del señor Fraile, representante de UCD, 
me confirman en la impresión de que esos 
servicios no marchan bien. 

El señor Fraile nos ha explicado, e incluso 
ha pedido exp1icacBones más amplias al se- 
ñor Ministro, que toda una serie de personas, 
que van desde ese supuesto terrorista fran- 
cés hasta turistas americanos y otros, esta- 
ban informadas de  que el día 8 iba a suceder 
en Pamplona algo grave, y de la gestión del 
Ministerio en todo el contorno de los aconteci- 
mientos de Pamplona me da la impresión de 
que el Ministro es el único que no estaba en- 
terado de eso y que no tomó las precauciones 
extraordinarias que debería haber tomado de 
haberlo estado. 

En ese oxden de cosas, creo que el señor 
Fraile no ha hecho un buen servicio al hlinis- 
tro del Interior esta noche. 

En esa cuestión, pues, yo querría insistir en 
las explicaciones que ha dado el señor Mi. 
nistro respecto a su plan de reforma de la 
Policía. Pienso que hay element.os interesan- 
tes, útiles, y yo no tengo ninguna objeción, 
ninguna observación respecto a la persona 
que aplique esa política de democratización 
de $las Fuerzas de Orden Público, porque si 
nos ponemos a ser tan exigentes, todo PI  *-di- 
ficio político que estamos construyendo pro- 
bablemente se vendría abajo, y hay que partir 
del principio de la buena voluntad de todos, 

independientemente del pasado -político, para 
llevar a cabo ese proceso en todos sus aspec- 
tos de democratización del país. 

Tomo nota también de la confirmación del 
señor Ministro de mi preocupación de  que 
existen grupos no democráticos que tratan de 
utilizar a las Fuerzas de Orden Púbilico, que 
tratan de manipularlas, utilizando métodos a 
los q J e  él se ha referido, y espero que, en 
ese orden de cosas, el Ministeri.0 tomará cada 
vez mayores precauciones para que tales ma- 
nipulaciones no sean posibles. 

Tomo nota también de la manifestación del 
propósito de ir a la organización de  policías 
municipales y provinciales que puedan ser di- 
rigidas por los órganos autónomos y que cum- 
plan una parte, y una parte importante, de  
las funciones de  orden público en la calle. 

Para terminar, quiero decir que, para mí, la 
cuestión esencial no es que el señor Martín 
Villa siga siendo Ministro o deje de serlo. Yo 
creo que, si deja de serlo, pueden venir otras 
que le hagan bueno, que ya es difícil. Para mí 
la cuestión no es ésa; para mí se trata de  una 
cuestión que concierne no sólo al Ministro, si- 
no a todo el Gobierno, y es esa dinamización 
de la política de formación democrática de  la 
Policía, como es también deshacerse de al- 
gunos colaboradores que no ayudan a la ima- 
gen de un Ministerio democrático del Interior. 
Y el señor Ministro sabe muy bien quiénes 
son y en quiénes pienso yo cuando estoy ha- 
blando de esto. 

Creo que plantear ahora -y por eso mi 
Grupo no va a presentar ninguna proposición 
en ese sentido- la dimisión del Ministro del 
Interior, cuando estamos terminando la Cons- 
titución y, por consiguiente, terminando un 
periodo provisional; cuando quizá dentro de 
un par de  meses se  plantee la cuestión de  la 
remodelación del Gobierno y tengan que en- 
trar en él otros de  los partidos que hay aquí 
-yo no quiero decir quiénes, porque no  lo 
sé, pero otros de los partidos que hay aquí- 
y a lo mejor reemplacen al señor Martín Villa 
representantes de esos partidos; cuando en el 
plazo de dos meses, más o menos, se va a 
abordar ese problema, me parece que una cri- 
sis de Gobierno -y la dimisión del Ministro 
clel interior sería una crisis d e  Gobierno- ven- 
dría a complicar más todo este proceso. 

Por eso, por muchos defectos que tenga el 
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Ministro, por muy justificada que estuviera 
su destitución (creo que, en principio, lo es- 
taría y yo no me pondría a defender al Mi- 
nistro, a pesar de lo que dicen algunos brga- 
noB de prensa), considero que la solución al 
debate de hoy no sería ésa. Hay que darle 
otra solución que personalice, en efecto, las 
responsabilidades, porque son personales, y 
que se oriente a agilizar y a dinamizar todo 
ese proceso de democratización de las Fuer- 
zas de Orden Público. Nada más. 

El señor PRESUIENTE: Muchas gracias. El 
señor Alavedra, de la Minoría Catalana, ¿de- 
sea hacer uso de palabra? (Pausa.) Tiene la 
palabra el señor Busquets, del Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña. 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Yo sé 
que el señor Ministro no ha tenido, en abso- 
luto, la intención de confundir a la opinión 
ptíblica; pero, claro, quizá no se ha entendido 
bien lo de la comida de trabajo. Fue una co- 
mida a la que asistió la Ponencia que estaba 
elaborando la Ley de Policía y a la que tam- 
bién asistieron los Directores Generales, de 
cara a recibir sus opiniones. Digo esto porque 
se ha hablado de vanas relaciones. La vez 
anterior que yo había estado en el Ministerio 
de la Gobernación fue hace varios años. Re- 
cuerdo que fue como portavoz de un grupo de 
militares que estaban en la cárcel y que la 
entrevista fue muy difícil y lo pasé bastan- 
te mal. 

Por otra parte, también quisiera decir que 
ciertamente nuestro Grupo Parlamentario ha 
hecho una petición para que no se dicten re- 
glamentos sobre temas a los que afectan a una 
ley en proceso de elaboración; pero de ello, 
evidentemente, no debe deducirse que noso- 
tros digamos que no se debe hacer, sino que 
lo que pedíamos es que se hiciera adecuada 
y correctamente. 

Por otra parte, la ex-msicidn detallada que 
nos ha hecho, entrando en temas concretos, 
yo creo, sinceramente, que no es la exposi- 
ción o el criterio que debería haber dado, sino 
que lo que debería habernos ofrecido era urla 
valoración política. 

No se trata aquí -no nos interesa ni creo 
que nos incumba- de saber si la responsabi- 
lidad es del jefe militar o del jefe policial, 

porque para ello existirán unas vías judicia- 
les, y en eso no debemos ni vamos a incidir; 
pero en lo que sí queremos incidir es en las 
responsabilidades _políticas, o sea, en aquellas 
medidas políticas generales que, desde el Mi. 
nisterio del interior y en estos últimos tiem- 
pos y desde que Su Excelencia ejerce el Mi- 
nisterio, ha tomado para que estas cosas no 
se produzcan. Creo que es por ahí por donde 
debía haber enfocado sus respuestas. 

Ocurre que cuando he hablado de medidas 
estructurales, me ha explicado la ley. jCaram- 
ba, si esta ley me la conozco muy bien! Pero 
precisamente sucede que no me parece sufi- 
ciente. Esta ley, que es de gestación lenta, 
la encuentro insuficiente y tímida. Ciertamen- 
te, la ley, a pesar de todo, es un paso ade- 
lante, claro que sí, pero, de momento, no sa- 
bemos cuándo va a ser aprobada. 

En segundo lugar, en la ley, nosotros, los 
socialistas -y no sólo los socialistas, sino la 
mayoría de los Grupos Parlamentarios-, 
apuntábamos una serie de medidas estructu- 
rales que costaba mucho que fuesen acepta- 
das por el partido del Gobierno. 

Entonces, a la vista de los acontecimientos 
actuales, de que la actual política que se lleva 
está dando resultados que no son los adecua- 
dos, yo esperaba que hoy el señor Ministro 
nos ofreciese unas alternativas mayores a par- 
tir de la ley, no, evidentemente, las cosas que 
en la ley, más o menos, ya se han recogido. 
Espera*ba yo que dijera algo sobre el paso de 
competencias de orden público a comunidades 
autónomas; esperaba que dijera algo respecto 
a democratización de las Fuerzas de Orden 
Público, democratización bien entendida, en 
el sentido de aceptación de la ideología de- 
mocrática; esperaba que dijera algo respecto 
a cambio de personas, respecto a medidas de 
distinta índale. Eso 8s todo. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Fuejo, del Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor FUEJO LAGO: Después de la in- 
tervención del señor Ministro, para mí y para 
el Grupo que represento se sacan unas con- 
secuencias que me parece son fundamentaies 
en el análisis de la política de seguridad civil 
del Estado, de la seguridad pública, en el sen- 
tido de que hay una clara separación, un di- 
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vorcio claro, entre los responsables máximos 
a nivel civil del orden público (y me estoy 
refiriendo a los Gobernadores civiles), prác- 
ticamente a nivel de todo el Estado, y aque- 
llos más altos responsables de las Fuerzas de 
Orden Público. Esto se ha demostrado a tra- 
vés de los distintos hechos que aqui se han 
referido -La Laguna, Málaga, el País Vas- 
co, y otros conflictos-, que tienen todos la 
connotación de que realmente el papel de los 
Gobernadores civiles, como máxima autori- 
dad, está menoscabado o es de muy poca efi- 
cacia en cuanto al control y al sometimiento 
de los mandos de las Fuerzas de Orden pú- 
blico a estas autoridades. 

Esto significa lo que anteriormente he ex- 
presado: que la política general del IMiniste- 
rio, la política del Ministro del Interior, no 
ha podido quizá imbuir a estas autoridades 
civiles sus responsabilidades, como tampoco 
a los mandos de las Fuerzas de Orden público 
el sometimiento a esas autoridades civiles. 
Entonces, en nuestra opinión, esta política ge- 
neral de orden público ha fracasado, y si se 
aceptan, como dije antes, los errores y las 
faltas de información, las discrepancias en los 
informes, etc., y estas responsabilidades al- 
canzan a altos mandos de las Fuerzas de Or- 
den pílblico, indudablemente, por correspon- 
sabilidad, alcanzan al Ministro, que es la au- 
toridad máxima responsable de estos hechos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún representan- 
te del Grupo Parlamentario de Unión de Cen- 
tro Democrático desea hacer uso de la pala- 
bra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: En primer lu- 
gar, quería hacer una rectificación al señor 
Carrillo. Lamento que él interprete que he he- 
cho un mal favor al Ministro del Interior. En 
este sentido, y con el mayor respeto y cariño, 
he de decirle al señor Carrillo que su inter- 
vención me hace también a mí muy mal fa- 
vor, porque cambia totalmente el sentido de 
mis palabras. 

Con toda honestidad, diré que lo que en 
nombre de mi Grupo Parlamentario he que- 
rido aportar hoy, sin ninguna clase de conni- 
vencia con el señor Ministro, son unos he- 
chos que no estaban recogidos en la infor- 
mación que teníamos, pero que demuestran 

los intentos de alterar el orden público por 
grupos minoritarios terroristas en Pamplona 
los días anteriores a los sanfermines. Que ha- 
bía información de eso es evidente, y no es 
que lo sepa yo con más motivo en esta Cá- 
mara que otros grupos, sino que lo conozco 
por la propia acta de la Junta Provincial de 
Orden Público que tenemos en nuestro poder, 
en la aue ya se dice que, ante las circunstan- 
cias que se pueden dar en los sanfermines, 
por la información recibida, se actúe con la 
máxima prudencia, no exenta la actuación si 
las circunstancias lo requieren; que se reco- 
mienda la adecuada red de información de 
todos los acontecimientos que se vayan pro- 
duciendo, así como que dicha información se 
comunique rápidamente al Gobierno Civil. 

Creo que lo que el señor Ministro ha dicho 
después, contestando a mis preguntas, era que 
se estaban investigando algunos de estos he- 
chos, habiéndose referido él, en todo caso, a 
actuaciones posteriores al día 8, en tanto que 
yo me estaba refiriendo a actuaciones ante- 
riores a ese día indicativas de que, induda- 
blemente, en Pamplona había unos deseos te- 
rroristas de producir alteraciones del orden 
público durante las fiestas de los sanfermi- 
nes. 

Creo, señor Carrillo, que esta rectificación 
que le hago, como digo, con el máximo cari- 
ño y con el máximo respeto, es la que debe 
centrar justamente mis palabras. 

Asimismo, con todo cariño y con todo afec- 
to quería rectificar al señor Fajardo, a quien 
creo he entendido bien cuando ha dicho que 
posiblemente el Grupo Parlamentario de UCD 
también veía en los informes un nivel de con- 
fusión. Siento no haberme expresado debida- 
mente en mi primera intervención. Lo que yo 
quería decir en ese momento es que las pro- 
pias características de la estructura policial 
y de las Fuerzas de Seguridad actualmente 
hacen necesaria una modificación, puesto que 
ahora mismo estamos contemplando varios in- 
formes desde distintas perspectivas, siendo así 
que convendría un informe unitario de las 
Fuerzajs de Seguridad del Estado. 

En tal sentido, nosotros pensamos que la 
mejora que puede traer a la estructura de las 
Fuerzas de Seguridad la Ley de Palicfa han 
de ser muy convenientes, a fin de que si, des- 
graciadamente, de nuevo tenemos que ver ca- 
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sos de éstos, contemos con un informe mucho 
más completo, pero hecho s610 desde un pris- 
ma de las Fuerzas de Seguridad del Estado. 

Y respecto a los intentos de generalizar que 
tan bien y con tan buena tecnica parlamen- 
taria ha hecho nuestro compañero señor Fa- 
jardo, pero que se vienen a centrar todos en 
la dimisión del Ministro del Interior, cedo los 
minutos que me quedan del turno a mi com- 
pañero Jesús Viana. 

El señor VIANA SANTA CRUZ: Señor Pre- 
sidente, brevísimamente para contestar a la 
intervención del representante del Grupo So- 
cialista, señor Fajardo. 

Quizá a través de sus palabras y de las 
diferentes intervenciones que desde el 15 de 
junio y con respecto al Ministro del Interior 
en diferentes casos ha ido manteniendo el Gru- 
po Socialista, se destaca, diría yo, como nota 
válida y más importante de este Grupo o par- 
tido político la de no subestimar a las perso- 
nas de valía que ocupan cargos importantes 
en el partido político que es UCD, y más 
concretamente en el poder. Considero yo que 
el Partido Socialista, de alguna manera, rei- 
teradamente ha demostrado que no subestima 
la valía de quien hoy es el Ministro del In- 
terior, porque aun creyéndome la enorme pre- 
ocupación que tratan demostrar sobre el or- 
den público en nuestro país, de lo que no 
cabe duda es de que ya son muchísimos me- 
ses en los que parece que cualquier altera- 
ción se trata de aprovechar, más que para 
buscar una futura solución, para un intento 
de dimisión del Ministro. Y digo esto porque 
ya desde finales de agosto o primeros de sep- 
tiembre, a raíz del caso de Santander, que 
me atrevería a decir que no quedó suficien- 
temente claro como para ver qué grado de 
provocación pudo haber entonces, desde ese 
momento hasta en los pasillos del Congreso, 
por qué na decirlo, algo que se ha oído a mu- 
chos Diputados del Grupo Socialista es una 
frase como la de: «No pararemos hasta que 
dimita el Ministro del Interior)). 

El que está ahora hablando formó parte de 
la Ponencia para investigar los sucesos ocu- 
rridos en Málaga. Puedo decir que participé 
reiteradamente en este tema, que estuvimos 
investigando, pero que para mi siempre me 
quedará como huella el que vi un desaforado 

intento de querer capitalizar todo en la bús- 
queda única y exclusiva de la dimisión, de en- 
contrar 4 i r í a  yo- hechos que pudiesen 
reafirmar la petición de dimisión del Minis- 
tro del Interior. 

Hay un punto sobre el que yo, plenamente 
consciente de la responsabilidad que como 
vasco y miembro de UCD tengo en este mo- 
mento, me atrevería a plantear al señor Fa- 
jardo, y es que tanto su Grupo Parlamentario, 
por sus intentos reiterados de que dimita el 
señor Martín Villa, como nosotros coincidi- 
mos en algo: en la valía del Ministro que hoy 
ocupa la cartera de Interior. Y no digo esto 
única y exclusivamente con el ánimo de hala- 
gar los oídos del señor Ministro, sino simple- 
mente para dejar constancia de que el Grupo 
de UCD quiere que siga ocupando la cartera 
de Interior el actual titular de la misma; que 
el Grupo de UCD seguirá apoyando a su Mi- 
nistro, en primer lugar, porque opina -y lo 
hace con pleno conocimiento de causa- que 
no ha fracasado la política de orden público 
en nuestro país, sino que ha tenido una serie 
de accidentes, por supuesto, que han sido ana- 
lizados en detalle, con todas las ventajas e 
inconvenientes con que se encuentra en este 
período de transición el titular de esta Car- 
tera; en segundo lugar, porque, quizá con una 
especie de atribución mayor de la que corres- 
ponde al Grupo Socialista, hemos de conside- 
rar que si alguien puede pedir disciplina a un 
Ministro es el Grupo de UCD. Es decir, que 
nosotros -y hablo en nombre de mi Grupo 
Parlamentar ie  seguiremos apoyando, mien- 
tras siga siendo como hasta ahora, la actua- 
ción del señor Ministro del Interior. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Par- 
lamentario de los que no han intervenido en 
el debate desea hacer uso de la palabra? (Pau- 
sa.) 

,El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Pido 
la palabra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene Su Seño- 
ría. 

.El señor SANJUAN DE LA ROCHA Deseo 
hacer constar que de la interpretación que se 
deduce del artículo 143 del Reglamento no 
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parece que se autorice que en este segundo 
turno pudiese dividirse la intervención de un 
Grupo Parlamentario entre dos intervinien- 
tes. 

El señor PRESIDENTE: Como tampoco lo 
prohíbe, hemos admitido la misma regla del 
primer turno. No creo que con ello, al no ex- 
cederse en el tiempo que cada Grupo tiene, se 
haya hecho ningún daño a nadie. 

Terminado este segundo turno, el señor Mi- 
nistro del Interior me manifiesta su deseo de 
intervenir en el debate. Aunque las normas 
reglamentarias de desarrollo del artículo 143 
no lo prevén, el artículo 60 del Reglamento, 
que es de aplicación general, dice: «Los miem- 
bros del Gobierno podrán hacer uso de la 
palabra siempre que lo soliciten)). Por otra 
parte, creo que la Comisión puede formar me- 
jor su criterio al escuchar las palabras del se- 
ños Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Mar- 
tín Villa): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, con mucha brevedad quiero hacer 
referencia a aspectos muy concretos en esta 
segunda ocasión de ilntervmir. 

Seguramente yo no me he explicado bien 
en mi referencia inicial a la intervención del 
Diputado señor Bujanda. Lo que quise decir 
es que me pareció entender que atribuía la 
posibilidad de esta reunión a la nota del Con- 
sejo General Vasco y yo traté de explicar que 
esa nota era posterior a la oferta de esta re- 
unión, a la iniciativa de la misma por parte 
del Gobierno. Si no fue así, lo retiro y nada 
más. En torno a los sucesos de Eguía, la in- 
formación que tengo, a lo largo de esta mis- 
ma reunión, del Gobernador Civil de Guipúz- 
coa es que él no conoce renuncia alguna. 

Se han producido determinadas interven- 
ciones en torno a la responsabilidad del Mi- 
nistro del Interior. Quiero decir que yo ni 
personal ni políticamente la hurto y que doy 
por sentado que el tener que tomar decisio- 
nes respecto a autoridades que de uno1 de- 
penden puede dar un poco la impresión de 
que se quieren eludir las responsabilidades 
políticas propias d d  Gobierno y del Ministro 
de Interior. No es ése mi caso y quiero in- 
sistir en las distintas posibilidades por las 
que el Ministro del Interior puede cesar, de 

las cuales no es la menos importante -para 
mí es la más importante- en el orden per- 
sonal. Quiere ello decir que siempre tengo mi 
oferta de dimisión al Presidente del Gobier- 
no, pero creo que mi obligación es retran- 
quearme en esa oferta en el momento en que 
surgen dificultades, que es la situación en que 
estamos. 

Con relación a la intervención del Diputa- 
do señor Fajardo, aparte de las consideracio- 
nes sobre las que con carácter general pode- 
mos estar de acuerdo en cuanto a lo que debe 
ser la política de orden público, quiero ser 
muy exacto en mi opinión en torno a la po- 
licía nacional, a lo que es hoy la Policía Ar- 
mada. Ya no digo en absoluto que la policía 
nacional haya de tener carácter civil. Justa- 
mente, como sabe el señor Fajardo, reciente- 
mente he defendido en esa reunión de tra- 
bajo a que ha hecho referencia el señor Bus- 
quets el carácter militar, la estructura de or- 
ganización militar de la policía nacional. Con 
ello, por otro lado, al incluir ese carácter en 
el proyecto de ley de la policía, el Ministro 
del Interior y el Gobierno no hacían sino ra- 
tificar lo indicado en el acuerdo entre los Gru- 
pos con representación parlamentaria y el 
Gobierno en los llamados Pactos de la Mon- 
cloa, 

En definitiva, la Ley de la Policía es una 
parte del mandato de esos pactos en el cam- 
po político y es de carácter militar. Con eso 
no quiero decir que esa opinión no pueda mo- 
dificarse, pero lo cierto es que la Ley de la 
Policía incluye el carácter militar de la Po- 
licía Armada, entre otras cosas en razón de 
lo acordado en aquellas conversaciones, y yo 
personalmente, señoras y señores Diputados, 
Permanezco en esa posición. Que quede claro 
que yo no he hablado del carácter civil de la 
Policía nacional, he dicho que mantuviera su 
carácter y su organización militar, pero que 
se ensancharan las competencias que el Mi- 
nistro del Interior y el Gobierno tienen en re- 
lación con ese Cuerpo. Digo esto, no para traer 
a mi opinión al señor Fajardo, sino para in- 
formar claramente a la Cámara de cuál es mi 
opinión. 

El señor Busquets se ha referido a que él 
esperaba otro tipo de oposiciones. Los suce- 
sos que estamos analizando son graves, pero, 
una de dos, o yo estimaba que mi concepción 
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de la policía, y en concreto de la policía na- 
cional, era buena hace unas semanas, o no. 
Si lo estimaba, sigue siendo buena ahora, aun 
cuando los sucesos me hayan traído a la ne- 
cesidad de ser claro y explícito en detalles 
que, en definitiva, se me solicitaban en esta 
noche. Quiere decirse que en esa línea yo 
mantengo el criterio sustentado por el GOL 
bierno, el sustentado por el Grupo de la Unión 
de Centro Democrático en los trabajos de la 
Ponencia, y, además, tengo la esperanza de 
que realmente el acuerdo sea posible, porque 
sabe el seflor Busquets tan bien como yo que 
las diferencias realmente no han sido gran- 
des, ni muchfsimo menos. 
No sé cómo explicar la llamada comida de 

trabajo. Fue una comida de trabajo de los 
miembros de la Ponencia, de todos los Gru- 
pos, con los responsables directos de las Fuer- 
zas de Seguridad y connigo mismo. Entre 10s 
graves y numerosos pecados que se le atribu- 
yen al Ministro del interior creo que no está 
el de haberle causado dificultades al señor 
Busquets en su entrada al Ministerio del In- 
terior. Ha debido de ser en épocas anterio- 
res; espero que no en la mía. 

El Diputado señor Fuejo se ha referido a 
que mis propias informaciones señalaban un 
no ejercicio de autoridad. Yo le aseguro al se- 
ñor Diputado que ejerzo la autoridad al cien 
por cien, pero la ejerzo en el marco de las 
disposiciones y hago lo posible por modificar 
esas disposiciones. De mi información creo 
que no se puede deducir que los Gobemado- 
res o yo no ejerzamos la autoridad respecto 
a determinados Cue~pos o Fuerzas de Segu- 
ridad del Estado. Lo que sf creo que se puede 
deducir, y si no se puede comprobar, es que 
la ejercemos al cien por cien de las posibili- 
dades que las leyes y reglamentos nos otor- 
gan, y que al tiempo del uso de esa polftica, 
que se me acusaba de poco dinámica y que 
yo creo que lo ha sido bastante, estamos pro- 
curando a todos los niveles la modificación 
de esas leyes y de esos reglamentos para en- 
sanchar la esfera de actuación de nuestra au- 
toridad. Por supuesto, eso trae consigo una 
relación más exacta entre las reqmsabilida- 
des que se nos exigen y la autoridad que se 
nos otorga; es decir, ejercemos toda la que 
tenemos. Ni un punto más ni un punto me- 
nos. 

Señoras y señores Diputados, en definitiva, 
hemos hablado toda esta noche, y en estas se- 
gundas intervenciones también, de la política 
de orden público. Yo llamaría un poco la aten- 
ción de las señoras y señores Diputados sobre 
que hicieran un repaso de las disposiciones, 
de las normas, de los proyectos que el Go- 
bierno, el Ministerio del Interior, ha alumbra- 
do en estos dos últimos años en relación con 
temas de seguridad y de orden público, por- 
que me parece que ahí es donde se deben ex- 
presar las discrepancias, pero no he oído nin- 
guna intervención en que se analicen con el 
mínimo detalle las normas que hemos elabo- 
rado y las disposiciones que hemos traído a 
esta propia Cámara sobre lo que creo que, 
como es el tema del orden público y la se- 
guridad, constituye claramente una de las 
funciones singulares y esenciales del Estado, 
cuando la verdad es que cada vez que nos 
ponemos a discutir sobre ellas las diferencias 
van siendo cada vez menores. Otra cosa es 
que el orden público sea conflictivo en sí mis- 
mo y, por la tanto, haya estos resultados que 
todos lamentamos y que nos traen al análisis 
de esta política. 

Prácticamente, todos los aspectos de la po- 
lítica de seguridad han sido analizados, es- 
tudiados, decididos por el Gobierno; han sido 
traídos a esta Cámara y me parece que no he 
ofdo (podré haber ofdo voces sobre su opor- 
tunidad, si vamos de prisa, si vamos despa- 
cio) voces de graves discrepancias y tampo- 
co en esta noche. 

¿Que tengamos resultados conflictivos? 
Creo que más bien se derivan de la conflicti- 
vidad de la actividad que tiene en sí misma 
la misión. 
Y, en relación con la actitud personal y hu- 

mana de esas ciento y pico mil personas que 
sirven al orden público en este país, soy cons- 
ciente, no sé si más que otros, pero si digo 
como el que más, del enorme esfuerzo que 
están poniendo al servicio de las libertades, 
al servicio del ejercicio de esas libertades y 
derechos ciudadanos. 

Estoy, por supuesto, con el señor Fajardo, 
en que en esa actitud no soy el dnico (no es, 
por supuesto, el único Partido que apoya 
al Gobierno) en la defensa de los miembros 
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
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Estado; realmente, me reconforta extraordi- 
nariamente que esa actitud sea de todos (y 
que es de todos), porque creo que ni unos po- 
demos aspirar a ser los monopolizadores al 
servicio del orden, al servicio de la autoridad, 
ni otros deben aspirar a ser los monopoliza- 
dores al servicio de la libertad. 

Creo que todos -yo al menos lo hago; creo 
que lo intentamos todos- servimos a conju- 
gar estos principios. 
Y en esa línea de conocimiento y de apoyo 

a los miembros de los Cuerpos de Fuerzas 
y Seguridad del Estado, quiero decir que no 
son menos importantes los contactos que es- 
ta Comisión ha mantenido recientemente. 
Creo que incluso más que esta sesión, mucho 
más que el estudio de resultados concretos o 
normas concretas, habrá sido el contacto que 
SS. SS. han tenido con los responsables de 
estos Cuerpos. Y donde, realmente, desde la 
formación hasta los medios materiales y per- 
sonales, pasando por las normas y medios an- 
tidisturbios todos, yo quiero llamar un poco 
la atención de los miembros de esta Comi- 
sión que asistieron recientemente a una visi- 
ta a las instalaciones de la Policía Armada, 
de la Guardia Civil v del Cuerpo General de 
Policía, en las que creo que todos pudimos 
apreciar que se estaba en una empresa muy 
seria y que estaba servida por personas que 
seriamente trataban de atender a esta difí- 
cil misión. 
Y para no olvidarme, porque ya me olvida- 

ba también de contestar al Diputado y Secre- 
tario General del Partido Comunista de Es- 
paña, señor Carrillo, quiero decir que los te- 
mas de información están en un grado de 
eficacia muy superior a aquel en que nos 
veníamos desenvolviendo en los últimos tiem- 
pos. Realmente, la propia acta (aunque sea 
con su carácter sucinto) de la Junta de Or- 
den Wblico de Pamplona así lo demuestra, y 
para los temas de información y actuación po- 
licial en el País Vasco hemos destinado a uno 
de nuestros mejores y más ejemplares poli- 
cías, incluso sacándole de sus responsabili- 
dades en la Dirección General, cuestión ésta 
que tendremos que recuperar dentro de po- 
cos días, y espero tener acierto en la desig- 
nación de su sucesor. 

En definitiva, señoras y señores Diputados, 

no tengo más que indicar en relación con es- 
te segundo turno de intervenciones. 

El señor PRESIDENTE: Con esta interven- 
ción queda terminado el debate. Las normas 
reglamentarias preven la posibilidad de una 
suspensión de media hora para la presenta- 
ción de resoluciones. Dado lo avanzado de la 
hora, pregmtaria a los Grupos Parlamenta- 
rios si, en principio, tienen intención de pre- 
sentar alguna resoluci6n, para, en ese caso, 
suspender la sesión por media hora. (Asenti- 
miento.) 

Se suspende la sesión durante media hora, y 
pueden presentarse proyectos de resolución 
en la Mesa. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Durante el plazo 
previsto para la presentación de propuestas 
de resolución, sólo ha sido presentada una, 
que dice lo siguiente: 

«A la Mesa de la Comisión de Interior.- 
Los Grupos Parlamentarios Socialistas del 
Congreso, del Partido Nacionalista Vasco y 
Socialistas de Cataluña, oído el informe del 
excelentísimo señor Ministro del Interior, no 
considerando satisfactorias las explicaciones 
dadas y a la vista del debate, presentan, al 
amparo de lo previsto en el artículo 143 del 
Reglamento del Congreso, la siguiente pro- 
puesta de resolución: 

Que el señor Ministro del Interior asu- 
ma su responsabilidad y actúe como es habi- 
tual en un país democrático cuando su políti- 
ca de orden público ha fracasado. 

Que se recomiende a la Ponencia que 
ha dictaminado el proyecto de ley de Policía, 
pendiente del dictamen de esta Comisión, la 
incorporación a la misma de las normas adi- 
cionales necesarias para potenciar al máximo 
el carácter esencialmente policial de las Fuer- 
zas de Orden Público en su dependencia, for- 
mación, mando y fuero. 

»3. Que se decrete la tramitación del pro- 
yecto de ley de Policía por las normas pre- 
vistas para el procedimiento de urgencia. 

Exigencia de la máxima claridad de la 
información sobre los hechos y responsabi- 
lidades ocurridas y derivadas de ellos en Pam- 

»l. 

»2. 

»4. 



plona, San Sebastián y Rentería, así como 
respecto a las medidas disciplinarias y san- 
ciones aplicadas o en vías de aplicación a las 
personas afectadas por las mismas. 

»5. La adopción por parte del Gobierno de 
medidas urgentes para la transferencia de fa- 
cultades y funciones al Consejo General del 
Pafs Vasco. 

»6. La anulación de la decisión de trasla- 
do del Comisiario de Policía de PamDlona a 
la localidad de Cihirivella)). 

De acuerdo con las normas de procedimien- 
to que estamos aplicando en esta sesión, ca- 
da propuesta -no hav más que una- podrá 
ser defendida por el plazo máximo de diez 
minutos. Asimismo, podrá haber un turno en 
contra por el mismo espacio de tiempo. ¿Al- 
gún Grupo Parlamentario desea hacer uso de 
la palabra para turno a favor? (Pausa.) E,l se- 
ñor Sanjuán, por espacio de diez minutos, 
puede defender la propuesta de resolución. 

Como la jurisprudencia de la Presidencia 
desea ser uniforme, los diez minutos pueden 
ser utilizados por uno o por varios Diputa- 
dos. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA Una 
cuestión de orden, señor Presidente. La pro- 
puesta de resolución está firmada por va- 
rios Grupos Parlamentarios, que desearían 
hacer uso de la palabra, advirtiendo que tam- 
bién la ha firmado el Grupo Parlamentario 
Mixto, aun cuando no figura en el encabeza- 
miento. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere decir S. S. 
que se consumirán diez minutos en total, o 
que cada Grupo quiere diez minutos? 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Que 
cada Grupo tenga derecho a diez minutos, si 
desea hacer uso de ellos. 

El señor PRESIDENTE: La n m a  creo que 
está clarísima. Dice que cada propuesta po- 
drá ser defendida en el plazo máximo de diez 
minutos y no hay más que una propuesta. 
Lo que sí se podrá admitir, naturalmente, es 
que haya más de un interviniente dentro de 
los diez minutos. Creo que en algún turno la 
Presidencia ha demostrado cierta flexibilidad 
en el tiempo, pero decir cierta flexibilidad no 

quiere decir que si intervienen cinco señores 
Diputados a cinco minutos se consuman cin- 
cuenta minutos. 

El señor SANJUAN DE LA .ROCHA: La 
Presidencia tiene la última palabra en este 
tema, que es de interpretación. Yo acato, na- 
turalmente, las decisiones de la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Es que, si no, po- 
dríamos llegar a que también empezasen a 
pedirse turnos en contra de diez minutos, co- 
sa que tampoco sería correcta ni adecuada. 
De manera que yo le ruego que intervenga en 
un plazo aproximado de diez minutos. De to- 
das formas, me gustaría saber cuántas inter- 
venciones va a haber, para así poder ordenar 
el debate. Yo intento ser lo más flexible, co- 
mo S. S. sabe. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA Voy 
a procurar intervenir en el más breve plazo 
posible, y si resta algún tiempo de los diez 
minutos, desearíamos que pudiera intervenir 
cualquier otro Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
con la brevedad que exigen los diez minutos, 
y para que exista, además, la posibilidad de 
que otro Grupo Parlamentario pueda puntua- 
lizar algunos de los extremos que no queden 
suficientemente aclarados, paso a defender 
la propuesta que hemos presentado ante esa 
Mesa, en nombre de nuestro Grupo, del Gru- 
po Parlamentario Vasco, de los Socialistas de 
Cataluña y del Grupo Mixto. 

La propuesta de resolución contiene seis 
puntos y, siguiendo el orden de los mismos, 
en el primero concretamente lo que se pide 
es que por el señor Ministro del Interior asu- 
ma la responsabilidad que le corresponde con 
relación a la orientación, planificación y filo- 
sofía que se ha adoptado con relación a la 
política de orden público y que actúe como 
es costumbre, como es habitual en cualquier 
país democrático. 

Creo que en este momento sí tengo que 
haczi. r;na pequeña y leve referencia a una 
intervención habida anteriormente por el par- 
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lamentario de UCD señor Viana, absoluta- 
mente provocativa. Sencillamente me parece 
que no debo decir más que esto, ni debo afir- 
mar nada más con relación a esa interven- 
ción. Unicamente, sí, advertirle y señalarle 
que existe un colega suyo Diputado de UCD 
por Alava, el señor Morales, que ha pedido 
públicamente hace tres días la dimisión del 
Ministro del Interior, señor Martín Villa. 

En segundo lugar, la resolución contiene 
unos aspectos o unos puntos puramente téc- 
nicos que los Grupos que hemos presentado 
esta resolución consideramos que serían tre- 
mendamente positivos para adelantar en esta 
nueva política d e  orden público que propug- 
namos; son los puntos 2 y 3 que se refieren, 
concretamente, al proyecto de Ley de la Po- 
licía, pendiente del dictamen de esta Comi- 
sión. Lo que pedimos es la máxima profesio- 
naMzación de estas Fuerzas de Policía, y que 
estos policías se consideren policías y no sol- 
dado?, cuando se encuentran en la calle. 

Pedimos también que esta Ley de la Policía 
se tramite por el procedimiento de urgencia. 
Creemos que ya ha pasado bastante tiempo 
desde que la lev vino a las Cámaras para su 
dictamen y pensamos que la rapidez en el 
dictamen de esta ley y su discusión y apro- 
bación en el Pleno sería dar unos pasos ade- 
lante en esta democratización de las Fuerzas 
de Orden Público. 

En el punto 4 formulamos la exigencia de 
que exista la máxima claridad en la informa- 
ción sobre las responsabilidades de los he- 
chos ocurridos en Rentería, en Pamplona y en 
San Sebastián; y que todas las responsabili- 
dades derivadas de ellos se comuniquen, se 
informen, no sólo a esta Cámara, sino tam- 
bién a la opinión pública. Creemos que para 
adquirir una credibilidad democrática en esta 
política nueva de orden público que propug- 
namos es necesario que se adopten estas me- 
didas de claridad, de clarificación, 

Por último, hay un aspecto muy importan- 
te, del cual se ha tratado ampliamente en to- 
do el debate constitucional, que viene siendo 
reclamado por todos los partidos y grupos 
existentes en el País Vasco, que es el refe- 
rente a la necesidad de que se efectúen trans- 
ferencias de funciones y facultades de orden 
público al Consejo General Vasco. 

Todos los Grupos Parlamentarios somos 

conscientes de la necesidad de la pacificación, 
lo antes posible, del País Vasco, y de que es- 
ta pacificación, desde luego, pasa por que se 
empiecen ya a atribuir competencias y facul- 
tades al Consejo General Vasco. 

Finalmente, hay un aspecto, iin punto que 
es demostrativo d e  que la política de orden 
público de este país realmente no es como 
debe ser. Nos referimos al hecho de que se 
nos ha dicho por el Ministro, en los informes 
dados, que se ha cesado el Comisario Jefe de 
Policía de Pamplona, cuando lo cierto es que 
lo único que se ha hecho ha sido trasladarlo 
o destinarlo a Chirivella, en el País Valencia- 
no. Es decir, yo diría que si este Comisario 
Jefe ha actuado de una forma irresponsable 
en Pamplona, evidentemente no debemos 
darle opción para que, con las mismas res- 
ponsabilidades, puesto que con las mismas 
responsabilidades ha sido destinado a Chiri- 
vella, pueda actuar de idéntica manera. 

Es de señalar que esto ya ha sido contes- 
tado ampliamente en el País Valenciano. Na- 
da más. 

El señor VIANA SANTA CRUZ: Pido la pa- 
labra para alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Para alusiones pue- 

Tiene la palabra el señor Obiols. 
de contestar luego. Le ruego que espere. 

El señor OBIOLS GERMA: Para expresar 
muy brevemente, señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, la posición de nuestro Gru- 
po Parlamentario, Socialistas de Cataluña, en 
relación a la moción presentada, moción que 
consideramos democráticamente normal o 
normalmente democrática, como ustedes quie- 
ran, y que no creo que deba ser piedra de es- 
cándalo para nadie. 

Hacemos esta toma de posición porque 
consideramos que es una cuestión de respon- 
sabilidad situar hoy, en primer plano, la ne- 
cesidad de colaborar en encontrar una salida 
positiva a los problemas de orden público, 
que se han agravado notablemente en todo 
el país. Tiene, por consiguiente, una tónica 
positiva, que creo que se corresponde a la 
modulación de enorme serenidad que han em- 
pleado los Grupos Parlamentarios esta noche, 
y de la que, tal vez, ha sido una cierta nota 
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discordante la intervención del último orador 
de Unión de Centro Democrático. Interven- 
ción que yo no considero provocativa, que 
considero, tal vez, más llena de deportivo 
entusiasmo que de objetividad polftica, tal 
vez en un intento de oponer un Sólido con. 
trapeso a la toma de posición de su colega 
el Diputado de UCD en Alava, en su petición 
de dimisión del Ministro del Interior. 

En definitica, en el debate de esta noche 
nosotros creemos que no ha habido propia- 
mente un informe del Ministro del Interior; 
ha habido informaciones facilitadas por diver- 
sas autoridades, valiosas todas ellas, pero la 
alegación que ha hecho el Ministro, de que 
una información por su parte, o una valora- 
ción por su parte, hubiera sido motivo para 
que se le acusara de aportar una información 
-cito textualmente- «de mi propia cose- 
cha», creo que es infundada; lo que hubiéra- 
mos deseado era una valoración del (Ministro, 
añadida a los valiosos informes que han sido 
facilitados. 

Nosotros no somos jueces; somos parlamen- 
tarios. No nos corresponde a nosotros dilu- 
cidar los hechos a través de informaciones 
en diversas direcciones, como se han presen- 
tado aquí, sino que nos interesa fiscalizar al 
ejecutivo, exigir sus responsabilidades. Y en 
esta misión nosotros tenemos que señalar que 
no podemos con objetividad fiscalizar al eje- 
cutivo, porque necesitaríamos una interpreta- 
ción de la política del Gobierno frente a los 
graves problemas que hemos estado tratan- 
do, y esta interpretación política de conjunto 
no se nos ha dado y, tal vez, es posible que 
no exista, lo cual es dramáticamente peli- 
groso. 

Consideramos también una obligación polf- 
tica señalar nuestra preocupación ante la po- 
sibilidad de que ocurran fenómenos que no 
han sido señalados de forma explícita aqui 
pero que hay que señalar, en el sentido de. 
que se desarrollen iniciativas no controladas 
por el ejecutivo, tendentes a endurecer una 
situación ya de por sí dramática, y no pre- 
cisamente iniciativas emanadas de los movi- 
mientos de calle, de los movimientos popula- 
res. Los problemas que se han tratado aquí 
no son exclusivamente problemas de orden 
público, son problemas de dimensión política 
y exigen respuestas poHticas en dos direccio- 

les: en la formulación de una política de or- 
len público, y en la formulación de una po- 
ítica ante el hecho vasco. Y creemos que, 
anto frente a una como a otra de estas dos 
xestiones graves y acuciantes, de momento 
?xiste una cierta inhibición gubernamental. 
Lta inhibición del Gobierno la hemos cons- 
;atado en los últimos días de una manera os- 
msible. Hemos visto todos nosotros hoy a 
in Ministro leyendo el periódico en el Pleno, 
:uando se discutía el capítulo VI11 de auto- 
nomías, y era, precisamente, d Ministro más 
directamente implicado en el tema. 

Nuestra posición, en concreto, creo que pue- 
de simbolizarse con la oposición a lo que ha 
sucedido en la plaza de toros de Pamplona; 
hay una regla de oro de unos profesionales 
del orden público, aue es evitar las situacio- 
nes de copo en las manifestaciones. Esta re- 
gla de oro se vulneró de forma clara, osten- 
sible, dramática, en la intenrención de las 
Fuerzas de Orden Público en la plaza, crean- 
do una situación de copo, y creemos que el 
enfoque general de la política de orden pú- 
blico, en particular en el País Vasco, tiene 
una filosofía de fondo, que es una filosofía 
de crear situaciones de copo, es decir, de no 
crear salidas políticas a un problema que s6- 
lo puede solventarse mediante salidas políti- 
cas. 

Por esta razón, y por otras que no puedo 
exponer por falta de tiempo, apoyamos la mo- 
ción. 

El señor PRESIDENTE Si el señor Bujanda 
quiere añadir algo a lo que se ha dicho, tiene 
la palabra. 

El señor BUJANDA SARASOLA: Muchas 
gracias, señor Residente. Simplemente deseo 
agradecer a las Grupos firmantes la compren- 
sión que experimentan para con nuestro pue- 
blo. Como representante de una parte de ese 
pueblo, quisiera llevar al ánimo de todos los 
presentes la difícil situación en que nos en- 
contramos. 

Creo sinceramente que una rápida transfe- 
rencia de poderes al Consejo General Vasco, 
en materia de policía, sería uno de los palia- 
tivos que pudiéramos poner a una situación 
que cada vez se nos hace más difícil. Y, por 
otra, para que no se crea en este momento, 
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quizá, que soy partidario de  un exolusivismo 
como medida de tipo preventivo y por haber 
padecido en nuestro propio pueblo lo que ha 
supuesto el llevar a cargos de  Comisario o 
de jefe del aparato policiaco a hombres que 
en otros sitios habían sido ya significados co- 
mo duros, agradecer también a los que acep- 
tan la posibilidad de que ese pueblo valen- 
ciano no vaya a padecer lo que nosotros tam- 
bién en otras ocasiones hemos padecido. Por 
eso, subrayo esos dos puntos del País Vasco 
y del País Valenciano con todo interés, pi- 
diendo a todos que se sumen a esta pro- 
puesta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor Viana tiene la palabra para un 
turno por alusiones. Me permito rogarle la 
brevedad posible. 

El señor VIANA SANTA CRUZ: Señor Pre- 
sidente, muchas gracias. Siguiendo el conse- 
jo, voy a ser enormemente breve. Unicamente 
para contestar a lo manifestado por los se- 
ñores Diputados Sanjuán y Obiols, en el sen- 
tido de que quiero aclarar al señor Sanjuán 
que en absoluto ha habido la más mínima in- 
tención provocativa por mi parte. Lo que 
ocurre es que si el desenmascarar una pos- 
tura puede interpetarse como provocativa, 
entonces puede serlo mi actitud. Estoy más 
en la línea de la deportividad de la que habla- 
ba el señor Obiols, que no me hace ignorar, 
por supuesto, lo manifestado por mi compa- 
ñero Pedro Morales, con quien lógicamente, 
en un hecho concreto como éste, tengo dis- 
crepancias, no en lo fundamental, pero que 
indudablemente hay que tener en cuenta que 
si mi compañero ha podido manifestarse co- 
mo lo ha hecho hace unos días es porque en 
mi Partido nos permitimos el lujo de dar a 
conocer, incluso públicamente, ciertas opinio- 
nes que, lógicamente, la disciplina de un par- 
tido marxista nos impediría conocer mejor. 
(Rumores.) Lo que quizá nos sonprendería a 
todos al hacer una pequeña toma de pulso 
del Partido Socialista es que a lo mejor nos 
encontrábamos con que más de la mitad de 
sus componentes nos dirían que prefieren que 
siga Martín Villa al frente de la Cartera de 
In t eri oir . (Risas . Rumores.) 

El señor CARRILLO SOLARES: Pido la pa- 
labra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿En qué turno, se- 
ñor Carrillo? 

El señor CARRILLO SOLARES: En el mis- 
mo que han utilizado todos los demás. 

El señor PRESIDENTE: Pero el Partido Co- 
munista no ha sido firmante de la propuesta 
de resolución. Entonces, no encontramos tér- 
minos hábiles, señor Carrillo, para conceder- 
le la palabra; ni S .  S .  ha sido aludido ni es  
firmante de la propuesta de resolución. 

El señor CARRILLO SOLARES: Pero como 
el señor Presidente se había mostrado tan 
flexible ... (Risas. El señor Fuejo pide la pala- 
bra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Fuejo, ¿qué 
turno desea utilizar? 

El señor FUEJO LAGO: Los minutos que 
restan. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Fuejo tie- 
ne la palabra para defender la propuesta de 
resolución. 

El señor FUEJO LAGO: La propuesta que 
he firmado como Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego la bre- 
vedad posible. 

El señor FUEJO LAGO: Quiero expresar 
que como Grupo Parlamentario creo que es- 
tamos haciendo la labor responsable de crítica 
al Ejecutivo, y la hemos hecho en el tono 
constructivo y de responsabilidad que en el 
debate hemos demostrado. 

Solamente quería hacer una crítica a la in- 
tervención en la cual se ha mencionado al Di- 
putado señor Blanco, utilizando unos térmi- 
nos que no creo que son elegantes, ni correc- 
tos, por no estar él en la Ponencia y no po- 
der defenderse. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Las normas conceden la posibilidad de un 
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turno en contra por el mismo tiempo de diez 
minutos. ¿Desea el señor Fraile hacer uso de 
la palabra? 

El señor FRAILE POUJADE: Sí, señor Pre- 
sidente, pero quería pedir a la Presidencia si 
tendrían también la oportunidad distintos 
miembros del Grupo de consumir los diez mi- 
nutos fraccionados en distintas intervencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Dentro del plazo 
señalado utilizaremos la misma doctrina para 
todos los Grupos. 

El señor FRAILE POUJADE: Como la pro- 
puesta de resolución presentada por el Gru- 
po Socialista, el Grupo de la Minoría Vasca, 
Socialistas de Cataluña y Grupo Mixto tiene 
varios apartados, y dado que son las tres y 
veinte de la mañana, por eso tenemos que di- 
vidirnos el trabajo. 

Antes de empezar quería también rogar a 
la Presidencia que cuando se someta la pro- 
puesta de resolución a votación se haga in- 
dependizando los apartados y también la ex- 
posición de motivos. Y en este espacio del 
turno en contra, en nombre de mi Grupo Par- 
lamentario, me opongo tanto a la exposición 
de motivos como al punto primero de la pro- 
puesta de resolución. 

Creemos que las explicaciones dadas por 
el señor Ministro del Interior son satisfacto- 
rias para la Comisión de Interior. Por ello nos 
oponemos a la exposición de motivos que ha 
erfendido en su intervención el señor Obiols. 
Por supuesto, creemos que tanto el Gobierno, 
el Ministro del Interior como nuestro Grupo 
Parlamentario está dispuesto en todo mo- 
mento a asumir la responsabilidad que le co- 
rresponde respecto a la filosofía del orden 
público y, como estamos dispuestos, como es 
lógico, en un régimen parlamentario a asumir 
esa responsabilidad nos parece obvio el ha1 
cerlo así y nos oponemos por ello a la pro- 
puesta de resolución. 

La filosofía de nuestro Grupo Parlamen- 
tario y del Gobierno respecto al orden pú- 
blico ha quedado explicada en la intervención 
que hemos tenido antes. Nosotros hemos di- 
cho que intentamos que se adecuen las fuer- 
zas de seguridad a la nueva realidad española, 
ai nuevo concepto del orden público, al con- 

cepto del orden público en función del cual 
los servidores del Estado tienen que garanti- 
zar de manera eficaz y terminante el ejerci- 
cio de las libertades, y en el ejercicio de es- 
tas libertades es donde se garantiza la auto- 
ridad legítima del Estado. Nada más, muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sancho Rof 
tiene la palabra. 

E1 señor SANCHO ROF: Muchas gracias, 
señor Presidente. Si se  acordase por la Me- 
sa que la resolución fuese votada por apar- 
tados, el Grupo de UCD no tiene ningún in- 
conveniente, antes al contrario, en votar afir- 
mativamente los puntas, creo que son 3 y 4. 
El primero de una tramitación urgente de la 
Ley de Policía, parque, en definitiva, en este 
tema de la Ley de Policía el interés es de to- 
dos, es un interés de Estado, no es un inte- 
rés de partido. Creo que el Ministro del In- 
terior manifestó también su deseo y casi su 
necesidad de tener pronto esa nueva Ley de 
Policía. 

En cuanto al punto de la regulación del ca- 
rácter Ipolicid de las Fuerzas de Orden Pú- 
Mico en general, no tendríamos ningún incon- 
veniente en aceptarlo, siempre y cuando se 
excluyese en este punto 2, en la literalidad de 
la .redaccidn, la Guardia Civil. 

Como queda claro a todas SS.  SS., la Guar- 
dia Civil en estos momentos tiene la doble 
función de la seguridad ciudadana en deter- 
minadas áreas rurales, pero también es un 
instrumento iqmrtante de la defensa del Es- 
tado y, como tal, órgano del Ejército de Tie- 
rra, dependiendo del Ministerio de Defensa, 
que garantiza la seguridad de costas y la se- 
guridad de fronteras. Esa Guardia Civil en es- 
te momento UCD plantea aue conserve su 
Estatuto; y tendríamos que votar en contra del 
punto 2 de la resolución si no se excluye 
expresamente la Guardia Civil. 

En lo que se  refiere al punto 5 (y termino 
mi intervención con este terna de las trans- 
ferencias al Cmsejo General Vasco), cree- 
mos con toda sinceridad y con toda honesti- 
dad que d tema en (la literalidad del proyec- 
to de resolución no está maduro para votar- 
lo afirmativamente. Esta tarde hemos asisti- 
do en el Pleno del Congreso precisamente a 



parte del debate, interrumpido tempranamen- 
te, sobre las competencias exclusivas del Es- 
tado. Ahí se hablaba de la competencia de 
la Seguridad Pública y en este momento el 
Congreso está debatiendo la Seguridad Públi- 
ca coimo exclusiva del Estado, sin4 perjuicio 
de, en el marco de una ley orgánica, crear 
las Policías Territoriales. 

Cree UCD que en vez de la afirmación tan 
tajante en este punto de la urgente transfe- 
rencia debe  se^ una competencia, una medi- 
tada competencia. Evidentemente, al ser el es- 
píritu de la Constitución y el espíritu que ani- 
ma a UCD lo que llamamos dentro del orden 
público la seguridad ciudadana, la seguridad 
inmediata de los ciudadanos, es un tenia que 
debe ser transferido a las Entidades locales, 
a las Comunidades autónomas, pero el hablar 
de una urgencia de transferencia del orden 
público (sobre todo, con la distinción impor- 
tante y que yo suscribo, que h a  hecho esta 
tande el señor Peces-Barba sobre el orden pú- 
blico, la seguridad (pública y la seguridad ciu- 
dadana), éste es muoho más que la seguridad 
pública y mucho más que la seguridad ciu- 
dadana y en esa literalidad no se puede sus- 
cribir. 

Si el1 punto1 dijese que por al Gobierno y 
el Consejo General Vasco se  inicien inme- 
aiatamente Ilas conversaciones para tener pre- 
parado todo el tema de las policías territo- 
riales y las com-petencias que le corresponden, 
de  acuerdo con, la Cm-~stitución, en materia 
de seguridad pública, para que ese tema, in- 
mediatamente de aue esté aprobada la Cons- 
titución, puldiese resolverse polr este Parla- 
mento, no tendríamos inconveniente. Ese te- 
ma creemos que es tan grave e importante 
que no se  puede hablar de urgencia, sino de 
una aceleración del proceso dentro de da Con5- 
titución en un punto que todavía no hemos 
votado!, en un punto que recuerdo nos he- 
mos quedado hoy, en el tema d e  la seguridad 
pública como colmpetencia exalusiva del Es- 
tado, sin perjuicio de unas policías territoria- 
les en el niaaco de una ley orgánica. 

En cuanto al \punto 6 ,  contesta mi com- 
pañero. 

El señor GARCIA PEREZ (d0.n José): Pa- 
ra mantener un turno brevísimo, yo diría que 
un turnillo, en contra del punto 6. 

Me habían hecho alusiones a que había un 
Ministro leyendo el periódico. No sé si es- 
taba leyendo el periódico, yo estaba tan ab- 
sorto en el debate que no me dio tiempo a 
ver si había un Ministro leyendo el perió- 
dico. Pero lo que quedaba claro es que a los 
Grupos que han firmado la resolución sí les 
debió de  dar tiempo para leerse el informe que 
nos ha dejado el señor Ministro del Interior. 
En la «Gaceta del Norte)), del 17 de junio de 
1978, se dice: ((Miguel Rubio, Comisario Jefe 
de PamlFtlona, ha solicitado voluntariamente el 
traslado a una Comisaría de la provincia de 
Valencia, concretamente a la de Chirivellan. 

Según Radio Popular, que cita fuentes del 
Ministerio del In'terior, ha sido concedido el 
traslado en virtud de la creación de nuevas 
Comisarías en poblaciones de más de veinte 
mil habitantes. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el de- 
bate, procede someter a votación la resolu- 
ción presentada. Quisiera hacer dos puntua- 
lizacicrnes. Salvo que por los Grupos Parla- 
mentarios que la han presentado se dijese lo 
contrario, se votaría la resolución en' los pro- 
pios términos en que ha sido presentada sin 
modificación alguna, 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Se 
acepta la modificación con relacibn al punto 2 
que habla de  las Fuerzas de  Orden Público 
con carácter general. Se acepta que se  diga 
((Policía Armada)) o ((Policía Nacional)). 

E4 señor PRESIDENTE: En estc momento 
se llama Policía Armada. La Ley de Policía 
Nacional no está aprobada todavía. 

Es que el tenor literal lde la resolución dice 
que se recomiende a la Ponencia que ha dic- 
taminado (esto es uin error, porque la Ponencia 
lo que ha hecho es informar) ell proyecto de 
Ley de Policía, pendiente del dictamen de la 
Comisión, la incorporación a la  misma de las 
normas adicionales necesarias para potenciar 
al máximo el carácter esencialmente policial 
de las Fuerzas de Orden Público en su depen- 
dencia, formación, mandos y fuero. ¿Entien- 
do que se modifica este apartado diciendo: «La 
Ponencia que ha informado)), y donde dice: 
[(Las Fuerzas de  Orden Público)) que diga: 
((La Policía Armada))? ¿Es esto o se dice: ((Ex- 
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cepto ida Guardia Civil)), porque en las Fuer- 
zas de Orden Público puede entrar, quizá, la 
Policía? 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Evi- 
dentemente, es de la Palicía Armada, única 
y exclusiva,mente. 

El señor PRESIDENTE: Queda rectificado, 
entonces, que dmde dice (dictaminadon se 
diga «informado», y donde dice «Fuerzas de 
Orden púbEico» se diga @olicia Armada). ¿ES 
ésa la única modificación que se introduce? 

Vairnos a proceder a .la votación. 

El señor SANCHO ROF: Para una cues- 
tión de orden. Por no funcionar la fotocopia, 
la resolución presentada se ha leído muy rá- 
pidamente. Uni6n de Centro Democrático vo- 
tará ahnativamente si se suprime la paila- 
bra «fuero», y se abstendrá si se mantiene 
la palabra ((fuero)), para explicar su particu- 
laridad sobre el fuero .en la Comisión al dis- 
cutir :la Ley de la Policía. 

El señor PRESIDENTE ¿En donde dice: 
((Independencia, mandos y fuero))? 

El señor SANCHO ROF: Sí, señor Resi- 
dente. Pero mi Grupo Parlamentario dice que 
votará en contra si se mantiene la palabra 
((fuero)), y si se suprime votará a favor. 

El señor PRESDENTE: Vamos a proceder 
a votar .la e x p i u ó n  de motivos y despueS 
los seis apartados siguientes. Daremos lec- 
tura a cada uno antes de la votación. Esta ex- 
posición dice así: 
«Los Grupos Parlamentarios Socialistas del 

Congreso, Paa-tido Nacionalista Vasco y So- 
ciailistas de Cataluña, oído el informe del Ex- 
celentísimo señor Ministro del Interior, no 
coinsiderando satisfactorias las explicaciones 
dadas, y a la vista del debate, presentan, al 
amparo de b previsto en el artículo 143 del 
Reglamento del Congreso, la siguiente (pro- 
puesta de resolución». 

El M o r  SANJUAN DE LA ROCHA: Es 
opinibn de este Grupo Parlamentario Socia- 
lista dd Congreso que, realmente, eso no se 
puede votar. Es una parte de la lpropuesta de 
resolución que no tiene que votarse. 

E1 señor PRESIDENTE: Pienso que la pe- 
tición de que se vote separadamente es por 
no considerar satisfactorias las explicaciones 
dadas. Quiere decir que lo que se vota es si 
se incluye o no ese párrafo, porque si no se 
incluye quedarían s6lo los apartados. 

El señor FRAILE POUJADE: Si se man- 
tiene la expasición de mdivos, tendremos que 
vota- en contra todos los puntos. Precisa- 
mente por eso hemos pedido que se vote apar- 
ta& por alxwtado, parque si partimos de la 
base de que no se mmideran satisfactorias 
por la Comisión las e ~ a c i o n e s  dadas por 
el exmientísirno seAm Minlistro del Interior, 
nos vemos &ligados a votar en contra d e  to- 
do lo demás; y nuestro deseo es votar a fa- 
vor de algunos puntos. 

E1 señor SANJUAN DE LA ROCHA: Se- 
ñor Residente, entendemos que la exporsición 
de motivos, como se: denomina, no es más que 
la expresión de 110 que piensan unos deter- 
minados Gnapos que hacen una propuesta de 
resohción. Lo que hay que votar es la pro- 
puesta de resdución en este caso. 

El señor PRES1,DENTE: En ese caso ¿no 
iria encabezamiento ninguno? 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: La 
propuesta lleva un encaibeza8miento, pero eso 
no quiere decir que ese encabezamiento tenga 
que ser sometido a votación. Lo lleva porque 
es la forma de presentarlo. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso habrá 
que votado conjuntamente, porque si se vota 
por separado 8s precisamente para ver lo que 
se aprueba o lo que no ser aprueba. 
No quiero intervenir en d debate; si 

SS. SS. quieren se vota en bloque #la resolu- 
ción, pero si se dkide hay que dividirlo todo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Creo que 
no es hora, por 'lo menos por nuestra parte, 
para que estemos con mayores precisiones so- 
bre el debate que ha surgido ahora en rela- 
cldn con la expc~sición de motivas. A mí, per- 
sondmente, me <recuerda una operación ju- 
rídica curiasfsima sobre una n m a  que hacía 
referencia aíi &País Vasco, que tuvo como mn- 
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tenido la derogación de la exposición de mo- 
tivos y no la derogación del contenido de  la 
norma. Me recuerda, en cierta manera, al ab- 
surdo jurídico a que se  llegó en aquella oca- 
sión, pmo queremos decir en cuanto a este 
tema que es la Mesa la que tiene que re- 
solver. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa entien- 
de que si  se hace votación separada hay que 
hacer votación separada de todos los párra- 
fos. La Mesa va a deliberar un momento. 
(Pausa) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, la Mesa, después de estudiar el 
tema, ha acordado que únicamente serán so- 
metidos a votación los seis puntw que con- 
time la resolución. Evidentemente, el conte- 
nido íntegro de (la resolución tal y como ha 
sido presentada consta ya en el ((Diario de 
Sesiones)), puesto que ha sido leído por la Pre- 
sidencia, pero en la cumunicación que se di- 
rija al señor Presidente del Congreso, dicien- 
do en su caso lo que se ha acordado; se  trans- 
cribirán exolusivamente los puntos que hayan 
sido acordadas por la Comisión y no el resto 
del escrito, ya sea el preámbulo o los puntos 
no acordados, si es que los hay, 

Con, esta explicación creo que queda claro 
cuál es el sentido d e  la votación. Se votarán 
los seis apartados y únicamente se remitirán 
al señor Presidente del Congreso los extre- 
mos que efectivamente sean aprobados por 
la Comisión. En tal sentido, vamos a proce- 
der a la votación de cada apartado por se- 
parado. 

El alpartado 1, que se somete a votación, 
dice: «Que el señor Ministro del Interior asu- 
ma su responsabilidad y actúe como es ha- 
bitud en un1 país democrático cuando su po- 
lítica de  orden público ha fracasado)). 

Efectuada la votación, fue rechazado el 
apartado 1 por 19 votos en contra y 14 a fa- 
vor, con tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: P a s m o s  a votar 
el apartado 2, cuyo texto es el siguiente: «Que 
se recomiende a (la Ponencia que ha i n f m a -  
do el proyecto de Ley de Policía, pendiente 
del dictamen de esta Comisión, la incorpora- 

5611 al mismo de las normas adicionales ne- 
resarias para potenciar al máximo el carác- 
ter esenciailmeate policial de la Policía Ar- 
mada en su dependencia, formación, mandos 
y fuero)). 

Efectuadra la votación, fue rechazado el 
apartado 2 por 19 votos en contra y 17 a fa- 
vor, sin abstenciones. 

El1 señor PRESIDENTE: A continuación 
vamos a votar el apartado 3, cuyo texto es el 
siguiente: «Que se decrete la tramitación, del 
proyecto de Ley de Policía por las normas 
previstas lpara el procedimiento de urgencia)). 

Efectuada la votación, fue aprobado con un 
voto en contra. 

El señor PRESIDENTE: El apartado 4 dice 
así: 

((Exigencia de la máxima claridad en la in- 
fonmación sobre 110s hecihos y responsabili- 
dades ocurridos y derivadas de ellos en Pam- 
plona, San Sebastián y Rentería, así como res- 
pecto de las (medidas dixiplin'arias y sancio- 
nles aplicadas, o en vías de aplicacibn, a las 
personas a9ectadIas por los mismos)). 

Efectuada la votación, fue aprobado por 35 
votos u favor y una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al apar. 
tado 5, que dice lo siguiente: 

«La adopción por parte del Gobiemo de me- 
didas urgentes para la transferencia de fa- 
cultades y funciones de orden público al Con- 
sejo General del País Vasco)). 

Efectuada la votación, fue rechazado por 19 
votos en contra y 17 a favor. 

El1 señor PRESIDENTE: Pasamos al apar- 
tado 6, cuyo texto es el siguiente: 
«La anulación de la decisión de traslado del 

Comisario de Policía de Pamplona a la loca- 
lidad de Chirivellan. 

Efectuada la votación, fue rechazado por 19 
votos en contra y 17 a favor. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguiente, 
señores Diputados, quedan aprobados los 
apartados 3 y 4. 

¿Algún señor Diputado desea hacer uso de 
la palabra? (Pausc.) Tiene la palabra el señor 
Benegas. 
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El señor BENEGAS HADDAD: Querría 
explicar el voto m algún punto imlportante. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Benegas, para explicacibn de voto, 
aunque no está previsto en las normas, pero 
le ruego la mayor brevedad posible. 

El señor BENEGAS HADDAD: Muy bre- 
vemente, señor Presidente. Hemos votado a 
favor de la transferencia de competencias del 
urden público al Consejo General Vasco par- 
que entendemos que es una medida absduta- 
mente necesaria para contribuir a la pacifica- 
ción del País Vasco. Además, está en la men- 
te de todo el Consejo General Vasco, sin ex- 
clusión de ninguno de sus miembros, al me- 
nos a la hora de manifestarse en el País Vas- 
co y elaborar los programas de dicho Consejo 
General. 

Algún Diputado de Unión de Centro Demo- 
crático ha dicho que su Grupo estaría dis- 
puesto a votar una moción que dijera que se 
aceptaría el inicio de conversaciones para 
transferir las competencias en esta materia, 
o de algunas competencias en esta materia, al 
Consejo General Vasco. Y o  estoy un poco 
confundido, porque las conversaciones llevan 
tres meses, tanto por parte del Consejero de 
Interior del Consejo General Vasco como en 
el seno de la Comisión Mixta de Transferen- 
cias, y en el Pleno, y se nos ha dicho que el 
tema no estaba maduro cuando en el último 
Pleno de la Comisibn Mixta estaba maduro 
para al señor Otero y d señor Clavero y 16 
representantes de la Administración del Es- 
tado, que aprobaron como transferencia in- 
mediata al Consejo General la coordinación 
de las policías provincial y local, y las bases 
de estudio para la estructuración de una Po- 
licía autónoma. 

Creo que ésta es la segunda demostración 
de incoherencia grave que se produce en d 
día de hoy sobre el País h s c o  por parte del 
Partido dd Gobierno. 

También en algún momento se nos ha dicho 
por parte de adgún representante de Unión de 
Centro Democrático que el Comisario de Pam- 
plona no había sido cesado, y esta informa- 
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ción se basaba en que lo decía la (Gaceta del 
Norte)). Esto demuestra que se está dando más 
credibilidad a los periódicos, con4 todos los 
respetos que la prensa me merece, que a los 
propios informes que el Ministro del Interior 
ha entregado a esta Comisión, en que dice 
que entre las medidas adoptadas está el ce- 
se del Comisario provincial de Policía de 
Pamiplona, con lo cual, o no se cree 10. que 
dice el Ministro del Interior, o bien no se ha 
leído el infame por algunos representantes 
del Partido del Gobierno. 

En otro sentido, quería, muy brevemente, 
decir a la hora de la explicación del voto por 
qué votamos una serie de cosas que se nos 
achaca hicimos por disciplina marxista férrea. 
Creo que la discilplina de los Partidos no tiene 
nada que ver con el partido 4 1  propio par- 
tido de Alianza Papular es muy disciplina- 
do-. Ademhs, algún representante de  UCD se 
permite hacer juicios sobre las intenciones del 
voto posible de los militantes del Partido So- 
cialista, y como se ha permitido ese juicio de 
intención, con relación al tema de la disci- 
pllina, voy a citar, sin decir al nombre, una 
frase de un alto dirigente de UCD, que dijo: 
«Lo que necesita UCD para gobernar este país 
es la disciplina del PSOE)). Creo que a la hora 
de debatir 10s temas importantes de este pals, 
deberíamos dejar estas insinuaciones del mar- 
xismo férreo y ailusicmes a los Partidos que 
ahara creo que sí ha sido provocativo. 

En este sentido reitero la posición de que 
creo que el debate ha sido clarificador. Creo 
que sabemos hoy donde estamos cada uno. 
Creo que está claro cuáles son los Partidos 
que defienden una demacratización fundmnen- 
tal, verdadera y profunda &l orden público 
en todo el Estado, y dólnde están los Partidos 
que quieren realmente buscar soluciones rea- 
les y valientes al problema, muy difícil1 de re- 
salver, del País Vasco. Esto creo que ha que- 
dado claro en el debate a que hemos asis- 
tido. 

Se levanta la se- El señor PRESIDENTE: 
sión. 

drugada del día 20. 
Eran las tres y cincuenta minutos de la! ma- 
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